
Sesión 8.8 Ordinaria, en Miércoles 1 de Junio de 1944 
(Sesión de 16 a 19' horas) 

PRJ!:SIDENCIA DE LOS SEÑORES 

INmCE GENERAL DE LA SESION 

l. -Swnario del Debate. 
n. -Sumario de Documentos. 
lIT. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMARIO 'D'Et 'D'EBATE 

l.~A petición de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares, se acuerda enviar 
er1 consulta a la Comisión de Constitución, 
LegislaciÓn y Justicia el proyecto que conce­
de jubilación a don Mariano Fontecilla 
Varas. 

2.~La Cámara ratifica los acuerdo" adop­
tados, en sesión de 15 de abril último, por los 
Comités de lia Cámara de Diputados de Chi­
le y. los representantes de los Parlamentos 
.Americanos a la conmemoración del Día de 
las Américas. 

3.--El señor Delgado rinde homem ... je, en 
nombre de la representación parlamentaria 
del Partido Comunista, a la memoria del ca­
pitán de la Marina Mercante Nacional don 
Salvador Barra Garcia, desaparecido ~n el 
naufragio ·del vapor Toqui. 

CASTELBLANCO y URZUA 

4.~E1 señor Smitmans solicita preferencia 
para el proyecto que modifica la ley N.o 6,180, 
relacionada con los ServiciOS de Investiga-
clones. 

5.---.:se suspende la sesión hasta las seis de 
la tarde. 

6.~El señor Ruiz se ocupa de la difícil si­
tuación de 1c~ pequeñoS mineros del norte, 
y solicita se dirija oficio, en nombre de ld;S 
parlamentarios de la región y del Comité So­
cialista, al< señor Ministro respectivo, sobre 
el particular. La Cámara acuerda enviarlo 
en su r1ombre. 

7.-El señor Ruiz haCe presente la necesi­
dad de reparar los muelles fiscales de Meji ... 
llones, y solicita se dirija oficio al respecto 
al señor Ministro <{orrespondiente. 

, 
8.-El señor Ruiz se refiere a la inconve­

niencia de ~.íla nueva alza de tarifas eléctri­
cas en Antofagasta, y soLicita se dirija ofi­
cio al respecto al señor Ministro que corres­
ponda. 

9.-EÍ señor Videla hace. presente la nece­
sidad de construir el Liceo Técnico de Niñas 
de San Fernando, y s01icita se dirija oficio 
sobre el particular, en nombre de la Cámara, 
al señor Ministro de Ejucaeión. La Cámara 
acuerda enviarlo en su nombre. 
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10.-El señor Videla se refiere a los perjui­
cias qlte causan los desbordes del río Tingui­
ririca en el departamento de Santa Cruz, y 
solicita se dirija oficio a~ respecto, en nom­
bre de la Cámara, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. La Cáma­
ra acuerda enviarlo en su nombre. 

ll.-A petición del señor Gaete, se acuer­
da agfiegar a la tabla ordinaria el proyecto 
que aumenta la participación de los obreros 
en las utilidades de las empresas y el que 
modifica los artículos 98 y 158 del Código del 
Trabajo. 

12.-El> señor Valdebenito se refiere al pro­
yecto sobre mejoramiento económico de los 
recaudadores de la Dirección de Agua Pota­
ble y Alcantarillado, y solicita se fije un pla­
zo a la Comisión de· Trabajo y Legislación 
Social para informar el proyecto respectivo. 

I3.-EI señor Venegas propicia la construc­
ción de los edificios necesarios para el fun­
cionamiento de los servicios públicos en, el 
departamento de Tocopi1la. 

H.-El señor Venegas propicia la construc­
ción de un Hospital para el departamento de 
:Taltal. 

I5.-EI señor Venegas formula observacio­
nes sobre una posible alza de las tarifas del 
alumbrado eléctrico en la ciudad de Antofa­
gasta, y solicita se dirija oficio al respecto, 
en nombre de la Cámara, al señor Ministro 
de~ Interior. La Cámara acuerda enviarlo en 
su nombre. 

16.-El señor Cárdenas se refiere a la es­
casez de establecimientos educacionales en 
la ciudad de Santiago, y presenta un proyec­
to de acuerdo al respecto, al que la Cámara 
presta aprobación inmediata. 

I7,-El señor Del Pedregal propIcia el pron­
to despacho por la Comisión respectiva de1 
proyecto, de que es autor Su Señoría, sobre 
condonación de intereses y multas a los vi­
nicultores en mora en el pago de las con­
tribuciones de viñas e impuestos a lia pro, 
ducción de vinos, y formula un proyecto de 
acuerdo al respecto. 

I8.-El señor Del Pedregal presenta y fun­
damenta un proyecto -de ley que e.utorlza. 
fondos para la pavimentación del camino que 
une las comunas de San Javier y Villa .. <\J.e­
gre, y, a petición del mismo señor Diputado, 
se acuerda incluirlo en la cuenta de la pre­
sente sesión. ' 

I9.-El' señor Vargas Molinare se refiere a 
la situación de la Caja de Crédito Agrario y 
a la labor que ella desarrolla a través del 
país, haciendo Un alcance a observaciones 
formuladas por el señor Godoy, en sesión an­
terior, sobre la materia. 

20.--8e acuerda conceder el uso de la p2t~ 
labra; al término de la Hora de Incidentes, a 
los señores Loyola, Veas y Delgado. 

21.-El señor Barrueto se refiere a la ame­
naza de inundación que' pesa sobre la ciudad 
de Los Angeles y a la gravedad que al res­
pecto revisten ciertas obras ejecutadas PO! 
la Compañía General de Electricidad Indus­
trial de esa ciudad. 

22.--8e aceptan las renuncias y se acuel'­
dan los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

23.---8e declaran obvios y sencillos y .se 
dan por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

24.--Se da cuenta de varios proyectos de 
acuerdo y quedan, reglamentariamente, para 
segunda discusión. 

25.-A proposición del señor Castelblanco. 
Presidente, se acuerda agregar dos proyectos 
a la Tabla de Fácil Despacho de las se.sio~ 
nes próximas. 

26.-El señor Barrueto continúa sus obser­
vaciones acerca de la amenaza de inunda­
ClOn que pesa sobre la ciudad de LOs Ange. 
leoS y de la gravedad que al respecto revisten 
ciertas obras ejecutadas por la- Compañía 
General de ElectrIcidad Industrial de esa 
ciudad, y solicita se dirija oficio, a nombre 
de la Cámara, sobre el particular, al señor 
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Ministro del Interior. La Cámara acuerda 
enviarlo en su nombre. 

27.-EI señor Labbé solicita se dirija oficio 
al señor Ministro que 'corresponda a fin de 
que arbitre las medidas necesarias para que 
se dispcuga del equipo ferroviario requerido 
para el transporte de productos agrícola~ 

desde la estacIón de Rosario a los centros ele 
consumo del país. 

28.-EI señor Loyola formula observaciones' 
sobre el problema hospitalario en la provin~ 
~lU de GautlU. 

29.-El señor Veas se refiere a la apremiante 
situación de los obreros de la provincia de 
rarapacá, por la paralización de algunas ofi­
cinas salítreras. 

30.-El señor Delgado se refiere a la vicio, 
sa elección del directorio del: Sindicato In­
dustrial de Obreros de las mina.<; Plegarias. 
de Curanilahue, y solicita se dirija oficio al 
respecto, en nombre del Comité Parlamenta­
fio Comunista, al señor Ministro de] Trabajo 

~n.-El señor Delgado se refiere a las inci­
dencias ocurridas el domingo 16 de abril del 
presente· ano, en Curanilahue, y solicita Be 
dirija oficio sobre el particular, en nombre 
de la representación parlamentaria comu. 
nista, al señor Ministro del Interior. 

32.-El señor Delgado se refiere a la actua. 
ción funcionaria de Un teniente de Carabi· 
neros de Los Alamos, y so1icita se dirija ofl" 
cio al respecto al señor Ministro del Interior 

33.-EI señor Delgado hace presente la in­
suficiencia de la cuota de bencina a.<;ignada 
a' la provincia de Arauco, y solicita se dirija 
oficio al respecto al ~eñor Mintstro de Eco­
nomía y Comercio. 

1. - Informe de la Comisión de Trabajo 
y 14egislación Social, en segundo trámite, tra· 

reglamentario, recaído en el proyecto 
que aumenta las indemnizaciones que esta­
blece el Código del Trabajo en favor de 108 
obreros que sufran accidentes en sus fae­
nas. 

2. - Oficio de la Comisión Especial de Acu­
sación, con el que expresa que se ha cons­
tituídoy qu~ ha designado 'presidente Ial 
señor Barros Torres. 

3. - OfiCio de la Comisión Especial de So­
Ii~itudes Particuhl.res, con el que solicHa Sé 
envíe en consulta a la Comisión de Consti­
tución, Legislacién y Justicia, un proyecto de 
ley, remitido por el' Honorable- Senado, que 
concede ciertos beneficios al señor Mariano 
l"ontecilla Vara.<;. 

4. - ~.roclón de los señores Cabezón y Ma. 
ñoz AyUng, can la que inician un proyecto 
de ley que establece que la comuna Villa 
Alemana, de la provincia de Valparaíso, 11~ 
denominará en 1'0 sucesivo, "Villa Líd\ce". 

5. -- Moción d'e varios señores piputados 
con la que inician un proyecto que deroga 
el artículo 16 de la Ley N.o 6,180, de 11 
de febrero de 1938, relacionada Con los Ser­
vicios :de Investigaciones. 

o. - Moción del señor Del pedregal, COn 
la que inicia un proyecto de ley que auto­
riza la paVimentación de los caminos entre 
los pueblos de San Javier y Villa Al.cgre, y 
destina los fendos correspondientes 'Para ta­
les obras. 

7. _. Oficio deI &eñor contralor Gene'::;tl de. 
fa Repúbllca, con el que, en respuesta al que 
se le remitiera a nombre de la Corporación, 
adjunta un ejemplar del informe presenta­
do por los funcionarios de ese organismo t;'U8 

tuvieron a su cargo la investigación de la 
··venta de planChas del ex ac<>razado "Frat". 

8. - Solicitudes partIculares de gracia. 

9. Presentación. 

10. Telegramas. 

11. .- Peticiones de oficioa. 
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III...,....ACTAS DE LA'S 'SESIONES 
ANTER'IORES 

Las actas de las sesiones 3.a, 4.a y 5.a 
ordinarias, celebradas los días martes .. 30 de 
mayo de 16.15 a 19.40 horas, y el m1ercoles 
31, d~ 14.45 a 15.55 y de 16.15 a 19.37 horas, 
respectivamente, se declararon aprobadas 
p<lr no haber merecido observaclone~ .. 

IV . ~,tJC'UlM'ENTOS O'E LA CUENTA 

N.O l.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo 'Y LegIsla, 
ción Social se ocupó de estudiar, en trámite 
de segundo ir.: forme, el proyecto Que había 
despaCiladoel <mal aumenta las indemniza­
ciones que el Cédigo del Trabajo establece 
en los casos de acc1dentes en las faenas. Co­
tlJ.o se recordará, el referido proyecto 'f>S el 
fruto del estudio en conjunto de uni1 serie 
de iniciativas legales sobre este punto, in­
clusive un Mensaje de mayo de 1941. 

Llegado el' asunto y a fin de cono~eI, es­
tudiar y resolver todas las indicaciones que 
los señores Diputados habían formulado en 
la discusión ge)1e~al, vu~tra Comisión creyó 
oportuno inVitar a su seno 'al señor Pérez 
Lavín, actual Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de AC'~identes del Trabajo. 

\ 
Al evacuar el segundo informe, la Comi-

~ión tropieza con varias dificultades que na" 
~n entre 1a aplicadón estricta de Jos ar­
tículos regl'amentarios que se refieren a es­
te trámite y los acuerdos que adoptó, casi 
todos a insinuad6n del propio seDor Pérez 
LavÍn. 

En esta virtud, la mayoría de los artículos 
Que forman ahera el proyecto con que ha de 
t'erminar este informe, son absolutamente 
nuevos y nacieron en el seno de la ComisJón, 
ajenos, par ,cierto, a las indicaJCiones Q,;e los 
señores Dinutados formularon en la dlscu-\ 
sión general del proyecto, 

Los acuerdos oue la Comisión adoptó en 
su prime:: trámite, estaban concretaGOS en 
un pi:oyec~o de ley de seis artículos de per­
manente aplIcación y de dos transitorios, y 
los señores Diputados formularon indicacio­
nes con respf'8to al Lo, al 2.0, al 3.0, al 5.0, 
a los dos transit-orios y aun para redactar 
artículos nuevOS. 

Para ir dilucidando el asunto nos referi­
remos' en primer término al proyecto pri­
mitivo y a las indicaciOnes que formularan 
los señores Diputados aunque, si blf'n es 
cierto, esto no se ajusta a la letra clara. y 
precisa del Reglamento. 

Se rechazaron ras Siguientes indicaciones. 
formuladas en la discusión general: 

Artículo 1.0 

De los señores Ojeda, Ruiz. OlaYarría y Se­
púlveda Aguilar, para reemprazar e1 guaris­
mo "3,000" po" "7,000"; 

Del señor Moreno, para que el artículo se 
rf'dactara en la sigUiente forma: 

"Substitúyense en el artículo 26'5 del Có­
digo del Trabajo, las palabras "tres mil seis­
cientos" y "novecientos", por las palabras 
"diez rnll" y "tres mil", respectivamente"; 

Del señor CO'"'l"ea Larrain, /para que se 
agregara a contínuaeión de la frase' "infe­
rior a $ 3,llOO", la siguiente: "ni sup€rior al 
sueldo vital anual calculado para el año del 
accidente". 

Pué, además, retirada una indica<"ión de 
los señores Zamora, - Delgado, Ríos, Ibá­
ñ{'z y MUñoz, para intercaIar, después de la 
palabra "anual", lo siguiente: " ... será el 
que perciba el obrero o empleado en el mo­
mento que ocurra el' accidente" . 

Artículo 2.0 

De los señores Zamora y Núñez, para reem 
plazar el guarismo "75%:' por "100%", 

Artículo 3.0 

Del señor Moreno, para que la modificación 
del artículo 3.0 se redactara en la SIguiente 
forma: "segú,:: calificación que hará el fun­
cionario médico respectivo". 

Artículo 5.0 

Fué retirada una indicación de los seño­
res Delgado, Zamo:'a, Ibáñez y Núñez. para 
reemplazar la redacción del inciso 2.0 del 
artículo 264 del Código del Trabajo, por el si­
guiente: 

"La determir..ación de la parte del salario 
qUe no se perciba en dinero, será avaluada 
por los organismos respectivos de la Direc­
c;ón General del Trabajo". 

.:\rfÍculo 1.0 transitorio 

De' los señores Cárdenas, Venegas y Agur­
to, para agregar, después de la palabra. "pa-
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trones", las siguientes: "y entidades asegu­
radoras". 

De los señores Valdés, urrutia e Izquierdo, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 1.0 - Las pensiones que se pa­
gan actualmente a los Mcidentados, se re­
ajustarán de aeue~do con las disposiciones 
de la presente ley y desde la fecha de su vi­
gencia. 

Estos reajustes oorrerán por cuenta de la 
caja' de Acci:dentes del Trabajo, que los car­
gará al fondo de garantía". 

Artícl110 2.0 transitorio 

De los señores Cárdenas, Venegas y Agurto, 
para agregar como inciso 2.0, el siguiente: 

"La Caja de Accidentes del Trabajo debe­
rá destinar, anualmente, hasta un 10 por 
ciento de sus utilidades para premiar a los 
inventores nacionales de aparatos destinados 
a la previsión de los accidentes del trabajo". 

'\Quedaron sin efecto las siguientes: 

De loS señores Ruiz, Valdebenito y Gonzá­
les Olivares, para modificar el inciso 1.0 del 
articulo 2.0, propuesto 'Por Ia Comisión de 
Hacienda, por el siguiente: 

"Libéranse de derechos de internación, de­
biéndose vender a pr,ecio de custo a sus ase­
gurados, los siguientes artículos,comprendi­
dos en las partidas del Arancel Aduanero 
qUe se indican", y 

Del señor yrarrázaval, para agregar en la 
Partida 1360, lo siguiente: 

·'Calzado o botines de cuero de triple sue­
la, con protector de acero, para seguridad de 
tos mineros". 

Ahora pasamos a señalar que las indica­
ciones de los señoresVidela, Ruiz y Gaete y 
Núñez y Delgado, fueron aprobadas y aun­
',jue no se respetó por la Comisión los térmi~ 
nos precisos en que fueron concebidas y la 
ubicacion Que se les daba, ellas figuran, en 
tdea por lo menos, en el texto del proyecto 
que representa el término del estudio de es-o 
te segundo informe. 

Con respe~to a las modificaciones que la 
Comisión acordó en su seno intercalar al pro­
y~cto con que termina el primer informe 
cita dos: el aumentº a $ 3,600.- para 
cakulal' el salario o sueldo anual medio y 
la forma de redacción dada al artículo 5.0 en 
,,-uanto a la determinación de la parte del 
salario que no se percibe en .dinero. 

El artículO 6.0 antiguo, que trata de la 
vigencia de la ley, pasó a ser 16, si.n mo­
dificación alguna. 

Ahora pasaremos a exponer a la HOnora­
ble Cámara, cuáles fueron los artículos nue­
vos introducidos por la Comisión, y que, 00-
mo ya se dijo tuvieron su nacimiento en in­
sinuaciones formuladas por el señor Pérez 
Lavín y hecha.s suyas por los señores miem­
bros de la Comisión, de aeuerdo con las dis­
posiCiones del. Reglamento. 

El artículo 6.0 substituye por otro 10 que 
disponía el artículo 279 del Código delTra­
bajo, y por su intermedio se ordena pa"a que 
las indemnizaciones superiores a $ 2,000, se 
enteraran en 24 mensualidades, una vez que el 
patrón haya rendido una cantidad suficien­
te Que garantice el pago regular de las pen­
siones de una .caución ante la Caja de Acci­
dentes del Trabajo. Se agrega que, de conCu­
rrir tres drcunstancias que, taxativamente se 
enumeran y que llenan un claro objetivo so­
cial, el Juez der Trabajo puede decretar el 
pag-o total de las indemnizaciones de una 
sola vez. 

Por medio del hrtículo 7.0, se le da a la 
Caja de Accidentes del Trabajo y a lo:; Ins­
pectores de su dependencia, las misma~ fa­
cultarle . ., que el artículo 305 del Código del 
Trabajo le da a los inspectores que depen­
den de la Dirección Generar del Trabajo, 1 
concordante con esta disposi~ión, el articu­
lo 8.0 modmca el 567 del Código del Tra­
bajo, para igualar las a{;ribuciones' de los Ins­
pectores de la Caja de Accidentes con los de 
la Direccién, a fin de que puedan informar 
sobre las condiciones de higiene y de s'egu­
ridád en que los obreros desenvuelven su tra­
bajo. 

El articulo 9.0 robustece, por medio de 
nuevos recursos, el fondo de garantía crearlo 
en la Ley N.O 4055, y se ord·ena Que serán 
destina,dos, preferentemente, a cubrir el 
reabste de pensi{)nes que se establece por 
el proyecto en informe. 

se pone también ·el proyecto, en el caso 
de qu-e el fondo de ga,rantía tuviere exce­
dente, en cuyo caso (artículo 10), !a Caja 
destinará el sobrante a incrementar los me­
dios necesarios para pl'evenir los aocidentes 
del trabajO y a procurar la reeducación de 
los accidentados. 

El artículo 12 l€gisla para los patrones que ' 
hubieran asegu-ado a sus obreros contr!l, ac­
cidentes del trabajo, y dispone cuál es el pro­
cedimiento a seguirse, a fin de entonar el 
seguro que hubieren contratado con las nor-

- --', 
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mas del 'proyecto en informe que, precisamen 
te, va a mejorar las indemnizaciones debidas 
en esos casos. 

Las disposiciones de los artículos 13 y 14, 
se refieren especialmente a las instituciones 
particulares aseguradoras. Por medio del 1.0 
se les prohibe contratar seguros 'con :primas 
inferiores a las apmbadas por el Gobi-erno, 
y por medio del 2.0, no se permite el esta­
blecimiento de estas entidades particulares 
en el ramo de accidentes del trabaJo. 

Por último, el artículo 15 entrega a la Ju­
risdicción de los Tribunales del Trábajo, el 
conocimiento de las cuestiones de carácter 
contencioso que suscite la aplicación del pro­
yecto. 

Los artículos transitorios, 'finalmente, se 
refieren a los porcentajes y ar modo de efec­
tuar los reajustes de las pensiones de lndE'm­
niza,ción. causadas por accidentes del traba­
jo, ya otorgadas. 

En virtud de estos acuerdos, vuestra Co­
misión bS recomienda. la aprobación del pro­
yecto en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Substitúyese el artículo 265 
del Código del Trabajo, por el siguiente: "Pa­
ra los efectos de las indemnizaciones q"ue es­
tablece este Título, el salario ° sueldo anuar 
no pOdrá ser considerado inferior a $ 3,600, 
aun tratándose de personas que no re­
ciben remuneración. 

LOs obreros o empleados podrán estipular 
('IOn sus patrones, indemnizaciones mayores 
que las fijadas ,en este Título". 

Artículo 2.0 - Reemplázase el artículo 273 ' 
del mismo Código, por el siguiente: 

Artículo 273. - En los casos de incapa­
cidad temporal, el accidentado tendrá de­
recho a una indemnización equivalente ar 75 
por ciento de su salario diario. 

La indemnización se deberá por toda la 
duración de la enfermedad, desde el día en 
que ocurrió el accidente hasta la curación 

'completa de la víctima, y sin descuento al­
guno por día feriado, debiendo pagarse de 
acuerdo con los períodos de pago del salario 
establecido en la empresa". 

Artículo :to - Substitúyese la frase final 
del artículo número 274, que dice: "según 
sea calificado por certificado médico". ¡;or la 
siguliente: "según calificación que hará el 
médico sanitario respectivo". 

Artículo 4.0 - Derógase el artículo 278 del 
Código del Trabajo, de 13 de mayo de 1931. 

Artículo 5.0.- Reemplázase el inciso 2.0 del 
artículo 264 del mismo Código del Trabajo 
por el siguiente: "La determinación de la 

~--_.,._-----_._----------- -"---_._-_ ... ----­
._--~.- -- --_ .. _~---_ ... -.- --------

parte de salario que no se perciba en dinero 
será la que rija para los efectos del seguro 
obrero obligatorio". 

Artículo 6.0.- Substitúyese el articulo 2'lQ 
del Código del Trabajo por el siguiente: 

"Artículo .... - Las indemnizaciones que 
excedan de $ 2.000 se pagarán en ·24 men­
sualidades iguales y vencidas previo otorga­
miento por et patrón de una caución sufi­
ciente que garantice el pago regular y total 
de las pensiones ante la Caja de Accidentes 
del Trabajo. 

No será necesario esta caución cuando exis­
ta seguro de accidente. 

Sin embargo, en casos calificados, el Juez 
del Trabajo podrá decretar hasta el pago to­
tal de la indemnización de una sola vez con 
los siguientes y únicos Objetivos: 

Atender a la reeducación profesional del 
accidentado en el Instituto Técnico; 

Compra de una propiedad; 

Instalación de Un taLler e industria que el 
accidentado esté capacitado técnicamente 
para atender". 

Artículo 7.0 - Intercálase, a continuación 
de la frase "L'1spectores de su dependencia", 
que figura en el artículo 305 del D. F. L. N.O 
178, lo siguiente: " ... a la Caja de Acciden­
tes del Trabajo y a 103 Inspectores de ella, 
en Su caso". 

Artículo 8.0- Agrégase, como inciso 2. o del 
artículo 567 del D. F. L. N.O 178, el siguiente 
inciso nuevo: "Iguales atribuciones tendrán 
los Inspectores de la Caja de Accidentes del 
Trabaja, respecto a las condiciones de higie­
ne y seguridad en que los obreros desenvuel­
ven su trabajo". 

Artículo 9.0.- El fondo de garantía crea­
do por el artículo 42 de la ley 4,055 se aumen­
tará con les siguientes recursos destinados 
prefere.ntemente al reajuste de las pensio­
nes: 

a) Con toda multa por infracción a las le­
yes y reglamentos de accidentes del traba­
jo y de seguridad e higiene industrial; 

b) con ellO 010 de toda indemnización que 
,paguen por concepto de accidentes det tra­
bajo los patrones que no hubieren tenído ase­
gurado a su personal en el momento de pro-

" jucirse un accidente del trabajo; 
c) Elevando del 5 al 10 010 la contribución 

impuesta por el N.o 1.0 del artículo 30 de 
18 ley 4,055; 

d) Con ellO 010 de las primas de los se­
guros de accidentes que se contraten en las 
entidades comerciales de seguro a prima fi­
ja y en las asociaciones de patrones. Esta 
cuota se entregará a la CRja de Accidentes 
del Trabajo en los primeros cinco días de ca­
da mes siguiente a la contratación de 103 
seguros. 
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El atraso del pago será sancionado con un 
interés del 1 112 010 mensual y una multa de 
$ 1.000 a $ 5.000 que podrá doblarse en caso 
de reincidencia; y 

e) Can las cantidades que destine la Caja 
de .. l\iccidentes del Trabajo de sus balances 
para asegurar e1 reajuste de las pensiones. 

Artículo 10.- Si el fondo de garantia tu­
viere excedente, la Caja destinará e~ sobran­
te a incrementar la prevención de los acci­
dentes del trabajo y a reeducación de acci­
dentadoS. 

Artículo 11.- Se reemplaza la frase "con 
arreglo al fondo de ,garantía" del artículo 31 
de la ley 4,055, por la siguiente: "con cargo 
al fondo de garantía". 

Artículo 12.- Los patrones asegurados con­
tra el riesgo de Accidentes del Trabajo a la 
fecha de]a promulgación de esta ley debe­
rán abonar a la entidad aseguradora una so­
bre prima proporcional a los mayores bene­
ficios que corresponden a los accidentados y 
al tiempo no corrido de los seguros. 

Este abono deberán efectuarlo dentro de 
los 3º días. siguientes a la llromulgaci9n de la 
presente ley. En caso de mora, pagarán ade­
más de la sobreprima, un interés del 1,5 010 
mensual. 

Las primas de los seguros que se contraten 
en el futuro serán elevadas en igual propor­
ción. 

Artículo 13.- Las instituciones asegurado­
ras no podrán contratar seguros con primas 
inferiores a las aprObadas por el Gobierno. Si 
10 hicieran, incurrirán en una sanción de 
multa equivalente a diez veces el valor que 
corresponda pagar. 

Artículo 14.- Se prohibe el establecimien­
to de nuevas Compañías de Seguros en el ra­
mo de Accidentes del Trabajo y desde la fe­
cha de la promulgación de esta ley no se 
otorgarán nuevas autorizaciones para co­
merciar en este ramo de seguros. 

Articulo 15.- Corresponderá a los Tribu­
nales de] Trabajo el conocimiento de las cues­
tiones de carácter contencioso que suscite la 
aplicación de la presente ·ley y la aplicación 
de sanciones consultadas en casos de infrac­
ción. 

Artículo 16.- Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial", 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0. - Las pensiones que corres­
pondan a cada indemnización por accidentes 
del trabajo se reajustarán según la siguiente 
escala: 

Hasta $ 100 ....... . 
De $ 10'1 a $ 150 
De $ 151 a $ 200 .. .. 
De $ 201 a $ 300 .. 
Superiores a $ 300 .. 

i50% 
125% 
100% 
75% 
40% 

Articulo 2.0.- El servicio de las pensiones 
reajustadas se hará por los deudores respec­
tivos y en caso de insolvencia y a falta del 
deudor el reajuste se efectuará por la Caja 
de Accidentes del Trabajo con cargo al fon~ 
do de garantía. Los reajustes que afecten a 
dicha Caj a se harán con cargo al mismo 
fondo. 

Artículo 3.o.-EI derecho al reajuste de 
pensiones sólo podrá reclamarse dentro del 
pllazO de dos años de la presente ley. 

Artícuilo 4.0.- Los aparatos de protección 
destinados a prevenir los accidentes. del tra~ 
bajo y enfermedades profesionales y los apa~ 
ratos científicos destinados a la investiga­
ción de enfermedades profesionales, tales co­
mo la neumocomiosis, que importe la Caja 
de Accidentes del Trabajo, serán liberados 
de derechos de internación y vendidos por 
dicha institución a sus asegurados aprecio 
de costo. 

Acordado durante el transcurso de varias 
sesiones, habiéndose terminado su estudio en 
la sesión 12.a, de 23 de julio de 1943, en pre­
sencia de los señores Gaete (Presidente). 
Fernández, González Vilches, Muñoz Ayling, 
Núñez, Sepúlveda Aguilar, y Valdés. 

La redacción del informe se ordenó al Se­
cretario en sesión 2.a, en 1.0 de junio de 1944. 

Continúa como Diputado .informante el 
Honorable señor Muñoz Ayling. 

(Fdo.).- Paulo Rivas S., Secretario de la 
Comisión". 

N.o 2.-0FICIO DE LA COMISION ESPE­
CIAL DE ACUSACION. 

"N.o 1.-Santiago, 7 de junio de 1944. 

La Comisión Especial sorte~da en ,confor­
midad al inciso 2.0 de la letra e) del artículo 
39 de la Constitución Política, encargada de 
estudiar la acusación entablada en contra del 
Ministro del Interior, señor Osva1do Hiriart 
Corvalán, por la responsabilidad que le pu­
ciiera caber en los sucesos acaecidos en el 
local del diario "L¡¡. Opinión" el día 24 de 
marzo del presente año, procedió a consti~ 
tuirse, e1igiendo Presidente al que suscribe. 

Actuará de Secretario, el Prosecretario de 
Comisiol'les, don Paulo - Rivas Serrano. 
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Lo que tengo la honra de poner en cono­
cimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E.- (FdooJ: Roberto Ba­
rros Torres.- PauloRivas S., Secretario". 

N.o 3.-0FICIO DE LA COMISION ESPE­
CIAL DE SOLICITUDES PARTICU­
LARES. 

"HONORABLE CAMARA: 

Al considerar vuestra Comisión Especial! de 
Solicitudes Particulares Un proyecto de ley, 
remitido por el H. Senado, por el que se re­
habilita a don Mariano Fontecilla Varas, ex 
Embajador de Chile en Brasil y ex Ministro 
de la Excma. Corte Suprema, en el rango co­
rrespondiente a este último empl~o para, el 
solo efecto de que pueda jubilarse con el 
sueldo íntegro asignado a dicho cargo, se ha 
encontrado con un motivo especial de - duda 
acerca de la constitucionalidad de dicha ma­
teria ante esta Corporación, por el hecho 
de que con fecha 18 de agosto de 1943, la 
Honorable Cámara tuvo a bien rechazar un 
proyecto' de ley, originado en una moción 
de los Honorables señores Cabezón y Del 
Canto, por el cual se proponía un beneficio 
similar en favor del señor Fontecilla. 

El motivo de esta duda se deriva, pues, de 
la circunstancia de haber sido rechazado por 
la Honorable Cámara, en su primer trámite, 
el proyecto mencionado, y de que, antes de 
haber transcurrido el año a que se refiere 
el artículo 47 de la' Constitución Política del 
Estado, vuelve para su conocimiento, en su 
segundo trámite, una materia igual. 

Por estas consideraciones, vuestra Comi­
sión Especial de Solicitudes Particulares es­
tima que antes de pronunciarse en definiti­
va acerca del citado proyecto sometido a su 
estudio, debe resolverse respecto de la situa­
ción constitucional referida, para cuyo efec­
to solicita de la Honorable Cámara quiera 
tener a bien acordar que se remita este asun­
to en consulta previa a' la Honorable Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre 
de 1943._ ' 

(Fdos.l.- Glistavo Loyola.- A. Fernández 
M., Secretario de la Comisión". 

N.o 4.-MOCION DE LOS SRES. CA.BEZON 
y MUÑOZ AYLINlG 

"HONORABLE CAMARA: . 

Con motivo de la invasión de los Ejércitos 
~<\:liados sobre la fortaleza hitleriana, propo­
nemos el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Desde la vigencia de la 
presente ley, la comuna Villa Alemana, de 
la provincia de Valparaíso, y su estación fe­
rroviaria, se denominarán "Villa Lídice". 

(Fdos,).- Manuel Cabezón. - H. Muñ~ 
Ayling". 

N.o 5.-MOCION DE LOS SRES. BORQUEZ, 
CONCHA, DELGADO, GARRIDO, 
GONZALEZ VON MAREES, MEnAS. 
OJEDA Y SMITMANS. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Derógase el articulo 16 de 
la ley N.o 6,180, de 17 de febrero de 1938. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdüs.l. - Pedro Bórquez, Lucio Concha, 
J. C. Delgado, D. Garrido, Jorge \González, 
E. Mejías, J. Efraín Ojeda, Juan Smitmans". 

N.o 6.-MOCION DEL SEÑOR DEL PEDRE­
GAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Desde hace tiempo., los habitantes, y espe­
cialmente los agricultores, de las comunas de 
San Javier y Villa Alegre, vienen luchando 
para cQnseguir la 'pavimentación de los ca­
minos que unen ambos pueblos y a Villa Ale­
gre con la ,estación del mismo no.mbre. 

A lo largo de estos caminos se encuentran. 
establecidos numerosos, productores, que en 
su gran mayoría se dedican a las labores agr) 
colas, y, en particular, a la vitivinicultura y 
cuyo.s productos deben encontrar un fáCliJ 
acceso a la línea férrea, por medio de a-que­
lIas vías camineras. Basta sólo señalar qUe 
por ellos tienen que pasar -fuera de otros 
productos- cerca de un millón de arrobas 
de vino al año, para comprender su impor­
tancia; económica y la utilidad de la obra de 
pavim'entacIón que se lJersigue, que alcanza 
una longitud aproximada de 15 kilómetros en 
total. 

Esta obra es necesaria porque esos camI­
nos constituyen las únicas salidas que tienen 
esos propietarios para llevar sus produCfi"os a 
las estaciones ferroviarias de San Javier o 
Villa Alegre. 

En cuanto al financiamiento de los 12 mi­
llones de pesos que costaría esta pavImen­
tación, se permite al presidente de la Re-. 
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pública, para. aumentar en igual S1.lIDa, la 
autorización que le confiere la Ley N.o 7,589, 
dictada para pagar obras de pavimentación; 
y se autoriza al Director General de l"avi~ 
mentación para llevar adelante la obra en 
conformidad a las leyes dictadas sobre la ma­
teria, que son las 5,757, 6,266 Y 6,628, cuyas 
disposiciones serán apUcadas en todru: las 
partes que sean del vaso. 

Por estas consideraciones, vengo enpl'e­
sentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

"Artículo 1.0 - AutorÍ2lase a la Dirección 
General de Pavimentación, para pavimentar 
los caminos entre los pueblos de San Javier 
y Villa Alegre, y entre este último y Esta­
ción Villa Alegre, de la provincia de Lina­
res, en conformidad a las Leyes N.os 5,757, 
de 12 de diciembre de 1935; 6,266, de 7 de 
octubre de 1938, y 6,628, de 7 de septiembre 
de 1940. cuyas disposiciones serán aplicadas 
en todas sus partes pertinentes, en la forma 
que lo determine el Presidente de la Repú­
blica en -el reglamento correspondiente: 

Artículo 2.0 - Para el financiamiento de 
esta pavimentación, aumérntase en 12 mI­
Hones de pesos la autorización que el artícu­
lo 1.0 de la Ley N.O 7,589 confiere al Pres1-
dente de la República, para atender al pago 
de {)bras de pavimentación. 

,Artículo 3.0 - Se declara que en las co­
munas de San Javier y Villa Alegre, se han 
cumplido todos los requisitos establecidos en 
leyes anteriores para las obras de 1Javimen­
t.ación de caminOs. 

l\rtículo 4.Q - ESta ley regirá desde la re~ 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Alberto del pedregal Artigas". 

N.o 7 .-OF'ICIO D,EL SEÑOR CONTRALOR 
GENER.4.L DE LA REPUBLICA. 

"'N.o 20,33'6. ,- Santiago, 6 de junio de 
1944. 

Por oficlo N.o 410, de fecha 31 del mes 
ppdo., V. S. se ha servido comunicar que la 
Honorable Cámara de Diputados, en sesr6n 
del día anterior, acordó solicitar los antece­
dentes sobre la v.enta de planchas del ex 
acorazado "prat". 

En respuesta, tengo el honor de elevar a 
V. S. un ejemplar der informe subscrito por 
los Inspectores que tuvieron a su cargo el 
estudio e investigaCión de las irregularidades 
habidas en -esta materia. 

En cuanto a los antecedentes que fueron 
puestos a dispOSiCión de esta Contraloría por 
los Ministerios 'de Defensa Nacional y de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, fue­
:ron devueltos según' oficios N.os 19,627 y 19,628 

• 

a los Ministerios respectivos, una vez termi­
nada la investigación en refer,encia. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.): Ag. VirOTe­
ha, Contralor General". 

N.O 8. - Seis SOlicitudes, con las C'Uales las 
personas que se indican soIlcitan los siguien­
tes beneficIos: 

Doña Tarsila Vásquez v. de Cál'ca.nw, pen­
sIón; 

Doña Ma::ía Baeza v. de Salas, penslon; 
Doña Irene Loyola Belza v. de Mada. ... laga, 

pensión; 
Doña Casimira del Carmen Villaman La­

gos, pensión; 
Doña Beatriz y carmela Claro Ramo!', pen­

sión, y 
Don Ramón Almendras Hermosilla, abono 

de tiempo. 

N.o 9. - Presentación de la Confederación 
de Trabajadores de Chile, en que solicita el 
pronto despacho del proyecto que C'Oncede 1n­
demnización a los obreros, por años de ser­
vkios. 

N.o 10. - Diecinueve telegramas: ¡ 

Con los diecisiete primeros, diversas ins­
tituciones obreras del país, solicitan pronto 
despaCho del proyecto que indemniza a los 
obreros por años de servicios. 

Con el siguiente, la CTCH de Viña del Mar 
se refiere a la fiscalización de la Cámara en 
las irregularidades cometidas en la adminis­
tración del Casino Municipal de esa ciudad. 

Con el último, la Asociación de Empleados 
Ferroviarios de Concepción, se refieren a 'la 
campafia sensac'ionalista de la prensa de la 
capital, en las irregularidades que se habrían 
cometido en la compra de las planchas de 
acero del ex acorazado "Prat". 

. N.o 11. Peticiones de oficios . 

Los señores Cárdenas, González Ollvares, 
Garrido, Rojas y VaIdebenito, al señur Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación, a fin de que Se sirva recabar del Vi­
cepresidente Ejecutivo de la Caja de Retiro' 
y PreVisión SOcial de la Empresa de los Fe­
rrocarriles 'Ciel Estado, el pronto despacho de 
las liquidaciones de Fondo de Retiro del per­
sonal que Se acoja a la jubilación o qUe que­
de cesante, especialmente de aquéllOS que re­
sidan en provincia. 

Al mismo tiempo, se sirva representar la 
necesidad que existe en que se destine un 
funcionario para que atienda ar despacho de 
los certificados sObre "Cuentas Pendientes", 
con el objeto de que las planillas de pago del 
personal jubilado o cesante, puedan ser con-
feccionadas oportunamente. . 
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V. - 'fIEXTO :DELDEIBATE 

1.- JUBILACION DE DON MARIANO FON­
TE CILLA VARAS.- ENVIO DEL PROYEC­
TO RESPECTIVO EN CONSULTA A LA 
COMISION DE CONSTITUCION, LEGIS­
LACION Y JUSTICIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Se ha dado cuenta de un oficio de la Comi­
sión Especial de 8Glicitudes Particulares, por 
el cual se propone que se envíe en consulta a 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, un proyecto de ley, er. segundo trá­
mite constitucional, que concede jubilación a 
don Mariano Fontecilla Varas. 

Si le parece a, la Honorable Cámara, se 
acordará el envío de este proyecto en consul' 
ta a la Comisión indicada; 

Acordado. 

2.- CONMEMORACION DEL DIA DE LAS 
AMERICAS.- RATIFICACION DE LOS 
_\CUERDOS ADOPTADOS, EN SESION DE 
15 DE 4lliRIL ULTIMO, POR LOS COM!o 
TES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE CHILE Y LOS REPRESENTANTES DE 
LOS PARLAMENTOS AMERICANOS. 

El senor CASTELBLANCO (Presidente) _ 
Se va a dar lectura a los acuerdos adoptados 
por los Comités de la Honorable Cámara en 
reunión conjunta con los Delegados de 103 

Parlamentos Americanos, celebrada el día le. 
de abril del presente año, a fin de que la H. 
Cámara tenga a bien prestarles su aproba· 
ción. 

El señor PROSECRETARIO.- "En Santla" 
go, a quince de abril de mil novecientos cua' 
renta y cuatro, se reunieron los Comités de 
la Cámara de Diputados con los Delegados de 
los Parlamentos .I\.mericanos asistentes a la 
conmeJ;l1oraci6n del "Día de las Américas" 

Se abrió la sesión a las 10.30 horas bajo la 
Presidencia del señor Castelblanco, y asistie­
ron los siguientes Delegados de CongresoE 
Americanos: Perú, S. E. don Carlos Sayán Al· 
varez, Presidente de la Cámara don Manuel 
B, Llosa, don Gerardo Ba1buena, don Juan 
Manuel Peña Prado, don Armando Montes de 
Peralta; Umg1lay. S. E don Luis Batlle Re­
nes, Pre.~idente de la Cámara, don José M. 
Penco, don Osear Secco Ellauri; México, don 
Carlo.s F. Madraza, don Víctor Alfonso Mal­
donado: Costa Rica, don José Albertazzi Aven· 
daño. dOn Julio Muñoz Fonseca. don Francis­
Co Fonseea Chamier; Panamá. S E don Ro· 
berta Jiménez, Presidente de la Asamblea Na 
ciona!. don Humberto Legnadier; Nicaragua. 
don Augusto Cantarero; Estados Unidos, Mr 
Pete Jarman, Mr. Robert Bruce Chiperfield: 
Colombia, S E. don Luis Carlos Mesa, Presi-

dente de la Cámara de Representantes; Sal· 
vador, don José Erasmo Pacheco; y 10s si­
guientes señores miembros de los Comités 
Parlamentarios de Chile: Jorge Urzúa Urzúa 
y Manuel Cabezón Diaz, del Comité Radical; 
J. Antonio Colema Mellado, Lucio Concha Ma­
lina, Enrique Cañas Flores y Arturo Garde" 
weg Villegas, del Comité Conservador; Pedro 
Opas o Cousiño, Juan Smitmans López y En­
rique IyIadrid Osario, del Comité Liberal; JO" 
sé Cruz Delgado Espinoza y Justo Zamora R~· 
vera, del Comité Progresista Nacional; Simón 
Olavarría Alarcón, del Comité Socialista; Pe­
dro Cárdenas Núñez, del Comité Demoorátl­
ca, y Gustavo Vargas MoUnare, del Comita 
Independiente. 

Asi~tieron, además, los señores Diputados: 
CarIes Acharán Arce, Teodoro Agurto Muiíoz. 
Carlos Atienza Pedraza, Julio Barrenechea Pi. 
no, Aurelio Benavente Arancibia, Pedro Bór­
quez Oberreuter, Fernando Cisterna Ortiz. 
Amílcar Chiorrini Alberti, ,~drés Escobar 
Diaz, Carlos Gaete Gaete, César Godoy Urru­
tia, Roberto Gómez Pérez, Armando HOlzap' 
fel Alvarez, Pedro. Jara del Villar, Carlos Me­
lej Nazar, Eduardo Moore Montero, Héctol' 
Muñoz AyUng, Jorge Salamanca Valdivia y 
Astolfo Tapia Moore. 

Actuaron de Secretarios los titulares de la 
Cámara de Diputados de Chile, señores Gus­
tavo Montt Pinto y Luis Astaburuaga_ 

El señor Castelblanco sometió a la conside­
ración de los Comités y de las Delegaciones' 
un Memorandum sobre UnIdad Continental 
y celebración de un Congreso Parlamentario 
Americano. 

Después de un extenso debate, en el que 
participó la mayoría de los parlamentarios 
asistentes, se adoptaron, por unanimidad, los 
siguientes acuerdos: 

1.0- Las Delegaciones Parlamentarias del 
Perú, Uruguay. Colombia, Estados Unidos, 
México, Costa Rica, El Salvador, Nicar~gua. 
Panamá y Chile, acuerdan promover, por in­
termedio de sus respectivos P.arlamentos, un 
movimiento de unidad continental; 

2.0- Para llevar a cabo tal propósito, pro­
picia~ la celebración de un Congreso Inter­
narlamentario Americano, para lo cual las 
Delegaciones solicitarán la aprobación de sus 
respectivos Parlamentos; 

3.0- Con.~t1tuir un Comité Permanente in­
tegradO por los Presidentes de las DelegaCiO­
nes concurrentes. presidido por don Pedro 
Casteltlanco, Presidente de la Cámara de Di­
putadOS de Chile. con el objeto de organizar, 

. fijar fecha, sede y temario del Congreso In­
terparlamentario de América; 

4.0- Participar a todos los países del Con­
tinente \Americano estas ;esoluciones e lrivi­
tar a los países que no concurrieron con re-
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presentan tes de SUs Parlamentos, a adherirse 
a estos acuerdos. 

En consecuencia, el Comité Permanente, pa' 
ra promover la unidad de América a través 
de los Parlamentos y a que se refiere el 
acuerdo tercero, quedó constituido así: 

Presidente, Pedro Castelblanco, de Chile; 
y miembros: Luis Carlos Mesa, de Colombia; 
José Albertazzi Muñoz, de Costa Rica; José 
Érasmo Pacheeo, de El Salvador; Pete Jar­
man, de Estados Unidos; Carlos F. Madrazo. 
de México; Carlos Morales, de Nicaragua; Ro' 
berto Jiménez, de Panamá; Carlos Sayán Al­
varez, del Perú, y Luis BatUe, de Uruguay 

El señor Castelblanco agradeció a las de· 
lagaciones parlamentarias americanas su con· 
currencia a la celebración del Día de las Amé­
ricas en Chile. 

Finalmente, el Presidente de la Cámara de 
Representantes de Uruguay, señor Batlle Be­
rres, propuso y fué aprobado por unanimidad, 
up. voto de aplauso al señor! Castelblanco, por 
su iniciativa. 

Se levantó la sesión a las 12 horas y 20 mt­
nutos . - (Fdos.) Pe:lro Castelblanco Agüero.­
Gustavo Montt Pinto, Secretario.- L. Astabu­
ruaga, Prosecretario". 

El señor BENAVENTE.- Pido la palabra, 
senor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .;¡-­

Tiene la palabra el Honorable señor Bena· 
vente. 
. El señor BENAVENTE.- Yo me atrevería ti 

rogar a la Honorable Cámara que tuviera la 
deferencia de prestar su aprobación unánime 
a estos acuerdos que fueron tomados en una 
reunión de los Comités Parlamentarios de es­
ta Corporación, en conjunto con los Delega' 
dos de los Parlamentos de diversos paíse3 
americanos, COn motivo de la celebración del 
Día de las Américas. Estos acuerdos son de 
una gran trascendencia internacional. 

La reunión de representantes de los Par­
lamentos americanos. que se llevó a efecto en 
Chile gracias a la feliz iniciativa de nuestro 
Presidente, Honorable señor Castelblanco. n'l 
sólo constituyó un torneo académico. señor 
Presidente, sino que fu'é la cristalización de 
anhelos comunes, que demuestran el nuevo 
y 11goroso impuko que está prendiendo en 13 
conciencia internacional. 

La aprobación de estos acuerdos, Honorable 
Cámara, significará que no sólo fueron vanas 
palabras de compromiso aquellas que pronun' 
CÍc;on lo., r~presentante.~ chilenos en esa 
ocasión, sino que ellas reflej aron el vivo de" 
seo de progreso material y espiritual del Con­
tinente. 

Es más, señor Presidente, creo también que 
con nuestra aprobación contribuiremos a que 
el Día de las Américas alcance, a través del 

• 
futuro,. no sólo las proyecciones de un símbo­
lo sino que también señale rutas perdurables 
que nos lleven a una mejor y estrecha con., 
vivencia americana. La celebración de un 
Congreso Interparlamentario, en un tuturo 
cercano, habrá de dar, necesariamente. re' 
sultados utilísimos. sellando la unidad del 
Hemisferio 

Por estas consideraciones, Honorable Cama' 
ra, y para dar materialidad a Jos ideales co­
munes expresados en las sesiones de abril, me 
atrevo a rogar, en nombre de la representa 
clon parlamentaria radical, que la Honorabltl 
Corporación preste su aprobación unánime a 
estos acuerdos. 

El señor MOORE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CAÑAS FLORES.- Pido la pala' 
bra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)­
Tiene la palabra el Honorable señor Moore y 
a continuación Sus Señorías. 

El señor MOORE.- Señor Presidente: cons· 
tituirá siempre Una fecha feliz en la historia 
del Parlamento de Chile este día en que de­
legados de los Parlamentos de las Repúblicas 
hermanas se reunieron en nuestra capital en 
lln hermoso torneo cívico de hondas proyec' 
ciones. 

Ellos, nuestros colegas de los diferentes Par. 
lamentos de América, pudieron constatar: se­
ñor Presidente, que los resortes de la democra­
cia funcionaban normalmente en esta lejana 
República de Chile; pudieron constatar que, 
con sus deficiencias, con sus humanos erro­
res, la democracia en Chile es una realidad. 
y América entera y el mundo también, señor 
Presidente, que ha puesto con interés sus 
ojos en este nuevo Continente, pudieron cons­
tatar que aquí, en América, la democracia. 
con raras excepciones, funciona normalmen' 
te y que es un régimen auspiciador de me­
j ores días para la colectividad_ 

Cuando reunidos en el Salón de Honor de} 
Congreso de Chile, señor Presidente, veíamos 
a estos representantes de las Repúblicas her­
manas, con Un leve esfuerzo de la imagina' 
ción mirábamos también Un panorama de. 
más de un siglo de nuestra historia política; 
y con qué legítimo orgullo constatábamos to­
dos los chilenos ahí presentes que esta pe' 
queña República había sido, dentro de la vi' 
da política del Continente, maestra de de­
mocracia; con qué secreto orgullo descubría­
mos en las declaraciones de nuestros ('olegas 
la admiración por el desarrollo, por el nor­
mal desenvolvimiento de nuestra vida ciuda· 
dana. Este orgullo, que nos embargaba Legí' 
timamente a todos los chilenos, no '.:'ra sólo. 
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señor Presidente, pOr los amigos ahí presen' 
tes, sino también por las dolorosas ausencias 
que nos venían a decir, en forma elocuente. 
que nosotros habíamos superado ya una épo­
ca, de la cual, dolorosamente, algunas Repú­
blicas hermanas no han podido salir. 

No quiero terminar, señor Presidente. es­
tas breves palabras sin dejar claramente es­
tablecida la satisfacción con que lOs Dipu­
tados vimos actuar a nuestro Presidente. 

Yo quiero hacer llegar al señor Presiden­
te, mis congratulaciones por la feliz inic.ia­
tiva que. tuvo al traer a nuestra capital a 
los delegados, a los representantes de los Par­
lamentos hermanos, y por la forma intelI­
gente y acuciosa en que él llevó a feliz tér­
mino esta jornada tan interesante y que 
nos llena de satisfacción. 

Estoy cierto, señor Presidente, de que la 
Cámara de Chile aprobará todos aquellos 
acuerdos qUe se tomaron en la reunión de 
Comit.és con los delegados de las Repúbli­
cas hermanas, acuerdos que vendrán no só­
lo a estrechar los lazos entre las pueblos de 
América, sino a hacer más efectivo, más ro­
busto, el concepto de democracia en este 
nuevo continente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
TiAne la palabra el señor Tapia. 

El señor TAPIA. - En la reunión del 1!'l 
de abril, que se acaba de mendonar tuve 
la satisfacdón de expresar la adhesión del 
Partido Socialista a la feliz inicia tiva qu~ 
había tenido el señOr Presidente de nuestr~ 
Honorable Cámara. 

y adelanté que esta mIsma actitud la man, 
tendría el Partido cuando llegara la ocasión 
de ratificar. oficialmente. los acuerdos toma' 
dOS en dicha reunión. 

Por eSO. seno" Presidente, en nombre de 
los Diputado3 de Bstas bancos, adhiero al 
acuerdo que se solicita esta tarde. 

Y, junto, también con el deber de con­
gratnlar al señor presidente, don Pedro Cas­
telblanco. por el buen éxito que tuvo en Chi­
le la celebraNón del Día de las Américas, 
-10 cual es una honra, no sólo para el Par­
lamento, sinó para toda la República--, de· 
seo agregar algunas consideraciones en tor­
ne' al significado que tiene esta proyertada 
reali:;mción de un Congreso Americano de 
Parlamentos. 

Nosotros pensamos que es muy plausible 
y digna de to'oo apoyo, cualquiera lnichl~i­
va que tienda a robustecer los lazos de amlS­
tad entre los países del Continente. 

Sin duda, que una reunión de esta natu­
raleza. como será la Que formarán las re­
presentaciones de las democracias que' exis­
ten en América, vendrá a reforzar esta 
u1O.10n; pero deseamos, señor Presidente ma­
nifestar, como siempre lo hemos sostenido 

desde esta misma Tribuna, en el Honorable 
Senado, en los comicios Y en la prensa, que 
el Partido Socialista estima que la solida­
ridad continental debe ser algo efectivo Y 
no una sImple frase que pueda serVIr a!gu­
nas veces, sólo de propaganaa, pOr muy no­
bles que sean las finalidades que persiga esa 
propaganaa. 

Por el bienestar, por el progreso, por el 
porvenir de tGdas estas Repúblicas, es ind1s~ 
pensable que esa solidaridad continental sea 
una realida defectiva. 

No concebimos una solidaridad continen­
tal en que los pueblos más fuertes puedan 
sojuzgar económicamente, ni menos militar­
mente, a los pueblos más débiles. 

No concebimos una solidaridad contlnen­
tal en que Un pueblo pueda intervenir con 
violencia sobre otros pueblos. 

Concebimos una solidandad continental en 
que estos 22 países, -incluso Canadá-, lle­
guen a formar un régimen de colaboración 
perfecto., en que .odos los conflictos sean re­
sueltos armónicamente, sin llegar jamás al 
empleo de la violencia para tratar de solu­
cionarlos. 

(Xmcebimos una solidaridad continental en 
que haya cooperación económica entre to­
dos los países que forman la unidad ameri­
cana; en :¡Ue haya un intercambio racional 
de sus productos. en que haya respeto para 
aq"uellos que son fuentes de materias pr.i­
mas y en que haya cooperaCión para ayu­
darlos a levant.n.r SUs industrias por los paí­
ses que tIenen sus Industrias mas desarro­
lladas, y que ~on, por lo tanto, económi­
camente más potentes. 

Astmismo, señor Presidente, estimamos que 
esta co!wivencia futura de América, basada 
en una cooperación mutua y duradera de­
be tener, también, una expresión política ele­
vada Y uniforme. 

No es posible, como ya se diJo ayer en 
esta misma Sala, a propósito de celebrar 
unánimemente, el comienzo de la liberación 
t~e los pueblos sojuzgados por el faSCIsmo en 
Europa, que en América haya un criterio dis­
tlr.to con respecto a la democraCIa, QUe ha­
ya un crIterio distinto para apreciar la de­
mocracia del exterior y otro para apreciar­
la en el interior áe cada país. 

Por eso entendemos que la defensa de !a 
democracia tampoco debe ser una frase, tam­
poco debe ser un cliché de propaganda, si­
no que también debe ser una realidad efec­
tlVIt. K.'l consecuencia, aspiramos a que en 
toda América haya regímenes democrático~ 
y lamentamos Que, si este Congreso Parla­
mentario de América se celebra este año. ha­
ya paIses que no puedan concurrir porque 
no tienen Parlamento, debido a las tir:;¡nías 
que padecen. 

Formulamos los más fervientes VOtOs por-
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que esta desgraciada situación termine. y nos 
comprometemos a contribuir a todo esfuer-
2'Á) que tie!lda a democratizar lo~ Estados del 
Continente. 

Señor Presidente, consideramos que tiene 
importancia este Congreso Parlamentario de 
América, además, porque él contribuirá a es­
tudiar los problemas de postguerra antes de 
que termine la guerra. 

Los a.contecimientos que hoy ocurren en 
Europa, principalmente, están indicando que, 
por suerte para la Humanidad, el plazo de 
terminación de la guerra se está acmtando 

• y los Estados y todos los hOmbres que inter­
vienen eon responsabilidad en los negocios 
públicos de los distintos países de América, 
tienen la alta obligación de preocuparse del 
estudio de los graves problemas que Se pre­
sentarán en la postguerra. 

Por eso, señor Presidente, pensamos que 
este Congreso Americano de Parlamentos no 
sólo habrá de ser una reunión protocolar y 
de bwmos propósitos, sino Que también les 
habrá de dar sugerencias a los gobernantes 
de! continente, les habrá de proponer nor­
mas para llegar a la construcción de una 
América más grande. de una América más 
fuerte en el interior. más fuerte en el ca­
lor de la fraternidad entre los pueblos más 
fUerte en la colaboración ec()nómica y más 
fuerte en la fisonomía y en el contenido de­
mocrático de sus Estados. 

Concebimos y hemos planteada, desde el 
año pasado, la elaboración de una Carta de , 
Améri::a, que pl'!ede ser un Código fundamén­
t'tl para la convivencia de estos pueblos. 

Señor presidente, estimamos que este Con­
~r'?30 de Parlamentos puede ser un paso más 
hacia la elaboración de ese código fundamen-

. tal o Carta de América, que debe consultar 
una pIanifi.cac.ión y mia coordinación de la 
Economía continental, una democratización 
c')mpreta de los diferentes Estados, un sIs­
tema de amplia justicia social, en que se 
garanticen todos los derechos de las clases 
trabajadoras y un sistema, en lo individual, 
que UeS';ue, '.ojalá, a consulta!' una eiudada­
r:ía única eñ el continente, o sea, señor Pre­
si,dente, una ciudadanía americana cOmÚn. 

Esta es la importancia que nosotTos le 
:o' tribuímos a este Congreso Americano de 
parlamcntario5, y .por eso es que apoyamos 
con entusiasmo esta iniciativa y damos con 
el mayor ae;rado, nuestros votos para la ra­
tificación de los acuerdos de abril, porque 
estamos seguros que con' ello contribuimos 
desde América, a la construcción futura de 
un mundo mejor y a la anhelada existencIa 
de una humanidad sUp€rada. 

Nada más. 
El señOr CAÑAS FLORES. Pido la pa-

hbra, señal' Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -, 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAÑAS FLORES. - Señor Presl~ 
dente, en estos instantes el Secretario de la 
presidenCia pone en mIs manos el folleto que 
sobre el Día de las Américas ha ordenado el 
Honorable Presidente, que se imprima pa­
ra hacerlo ilegal' a todos los Parlamentos de 
América. 

En muy buena hora, porque veo aquí que 
. en la Sesión de Comités, con los parlamen­
tarios de Am,érica, el 15 de' abril, manifesté 
que no quería que ocurriera en esta ocasión, 
lo que ha suc€-dido con las 33 conferencia.'! 
interparlamentarias europeas. que se han 
traducido en meras fiestas protocolares y 
que no han negado a conclusión práctica al­
guna. 

El señor GAETE. - Efectivamente. así 10 
manifestó Su Señoría. ' 

El señor CA:t\¡AS FLORES. - En este Ím,"' 
tante veo que Su Señoría. el Honorable Pre­
sidente. da realidad, -y me da la razón- a 
aquel voto que yo hacía para que concre­
támmos en verdad lo que fué en aq uellos 
~om€ntos de reunión de Parlamentarios de 
América, fiestas protocolares de buena "amis­
tad. 

Pero, señor Presidente, antes de dar nues­
tra aprobación cOmo parlamentarios conser­
vadores a La idea del Honorable Presidente, 
yo deseo manifestar que el eoncepto de de­
mocracia, que siempre hemos defendido y 
que seguiremos defendiendo CQmo la mt'jor 
relación de bu'en entendimiento entre los 
hombres de un país, no sólo se basa. señor 
Presidente, en el derecho escrito puro y en 
la tolerancia que todos Jos hombres deben 
guardarse entre si, sino también en el con­
cepto más amplio del orden cristiano . 

En muchas ocasiones he querido exponer 
ml pensamientD en esta Honorable Cámara. 
respecto de los medios existentes para co­
rregir Jos vicios de la democracia presente. 
vicios que han sido la causa de su ruIna. 
transitoria o definitiva, en algunos países del 
mundo. De ahí que crea, sinceramente. que 
debemos estudiar también en los paises que 
no tienen democrac-ia, las causas que ':licie­
ron impasible el entendimiento legal entre 
los hombres de esos pueblos. y la caída de la 
democraci¡j. misma.' Y esto. porque suy un 
demócrata. 

Sin embargo. Honorable Cámara, no parti­
cipan de esto,s conceptos, ciertos hombre~ 
amargados, ciertas almas agriadas, que en­
tienden la democracia como la imposición de 
su exclusiva voluntad. Eso no será ni ha 
sido nunca democracia. Honorables colegas: 
eso es totalitarismo. De ahí que considere­
mos que el' señor Presldente, en la C'onduc­
ción de Jos clebates del Día Interampricano 
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supo interpretar la democracia en su senti­
d.O amplio, y lo ha rubricado ahora al entre­
gar a la Honorable Cámara esta proposición, 
lo que marca una trayectoria feliz en el des­
arrollo de nuestro Parlamento. 

Los Diputados conservadores aprueban es­
tas ideas, ~ejando constancia de su pensa­
miente democrático, en el sentido que he in­
sinuado, y para poderlo lograr así, en Chi­
le debemos demostrar, también, la mIsma to­
lerancia que exigimos de los demás hom­
bres, esto es, condenar a los que tratan de 
imponer su voluntad pOr medio de la fuer­
za, por medio de expresiOnes· agrias y a ve­
ces im:ultantes. 

Nada más. señor Presidente. 

El Se:1CI' CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palahra el Honorable señor Zamora 

El señor ZAMORA. - Honorable Cámara: 
como Comité de mi Partido me Oórrespondió 
participar en la sesión del 15 de abril. En 
dicha sesión expresé que en América exis­
tían varias Repúblicas, en las cuales había 
Parlamentos, Que no se hicieron representar 
en el Congreso, YI' que existían otras en las 
cu~Jes no ha.bia Parlamentos o éstos había.n 
sido disueltos. 

En esta oca sión deseo manifestar respec­
to de la solicitud del señor presid~nte, pa­
ra que la Honorable Cámara ratifique los 
acuerdos de la sesión de Comités a que he 
hecho referencia, que nosotros, los Diputa­
dos comunistas, aprobamos ampliamente los 
acuerdos qLle allí se tomaron. 

Las aprobamos porque las consideramos, sin 
du~a alguna, un paso hacia adelante en las re 
l~clOnes de fraternidad de las naciones ame 
rIcanas y un consolidación de la unidad conti­
nental a que seguramente puede llevarnos la ce. 
l~bración de ese Congreso Parlamentaria Ame­
rIcano. 

Consideramos, además, que a los pueblos co­
mo Argentina, en que no hace mucho tiempo 
fué disuelto el Parlamento con pretextos que no 
tienen justificación, sino que son sólo la ex­
presión del grupo militar totalitario que gobier­
na aquél país, servirá de aliento nuestra demo­
cracia, ya que en nuestro país - como lo han 
dicho otros colegas en el Congreso de Parla­
mentarios celebrado en el mes de abril últi­
mo - han podido comprobar la existencia ele 
una Democracia ampliá y verdadera. 

Como decía el Honorable señor Cañas Flo­
res, estimo también que debemos entender ¡" 
Democracia en su verdadero significado y cOn' 
cuerdo con él en que no deberían existir l,lS 

violencias y desarmonías que a veces se pro' 
ducen en nuestro país. 

Pero. desgraciadamente, a pesar de nuestnl 
Democracia. existen patrones que niegan a 511:'; 

empleados u obreros, de cuyo esfuerzo y tra .. 
bajo disfrutan, las justas reivindicaciones y GU-

mentos de sueldos y salarios a que éstos tienen 
derecho. 

Es posible que ésto ocurra por incompren­
sión de parte de los patrones, que no es acep­
table hoy día por la forma en que está vivie,,­
do el mundo y por la forma cómo se van pre' 
cipitando los acontecímientos. 

Es lamentable que, a pesar de los hechos que 
ayer se mencionaron en esta Cámara, aun nQ 

exista esa comprensión de algunos sectores a 
los que les parece que la violencia o los ata­
ques que se producen sólo vinieran de la cJaso 
obrera. 

El Diputado que habla, en muchas ocasio· 
nes, ha manifesta do que los comunistas no 1(0 

mas los causantes de esta lucha de clases: no 
somos los que estamos propiciando el odio, 
sino que muchas veces todo esto es ajeno a 
nuestra voluntad. 

Hay patrones que miran con desprecio al 
obrero y ese desprecio se nota en la frase que 
he . oído muchas veces, frase muy común de 
"ese roto", y, como oigo a un señor Diputado, 
le agregan más: "mugriento" _ Eso significa un 
odio y desprecio para aquel que le está produ­
ciendo la nqueza. 

Por eso. estos hechos que se producen dentro 
de la democracia no son debidos a los obre~, 
pues, éstos siempre guardan el debido respeto 
en la defensa de sus derechos y a medida que 
\l'tl aumentando la civilización y la cultura, el 
obrero sabe apreciar con mayOr responsabili' 
dad y se da cuenta exacta de lo que significa 
la libertad, la d€mocracia y comprende que los 
momentos que vive el mundo y nuestro país 
sun muy peligrosos. 

La democracia, com0 decía el otro día el 
..,amarada Victorio Codovilla a algunos Diputa­
dos de nuestro Parlamento, la democracia y la 
libertad se sienten y se notan sólo cuando se 
pierden. Y cuando tenemos libertad, no se 
echa de menos, no lOe comprende que, en rea­
lidad, hace mucha falta. 

Es por ésto que el Parti'do Comunista ha ve­
nielo propicíando. desde el momento r:¡ue la 
guerra tomó un carácter de guerra de libera­
dÓr>, como se ha demostrado ahoIll con la in­
,asión de Europa. la unidad nacional. 

Pero esta unidad nacional no es para ir con' 
tra los intereses de la clase obrera, vale decil 
del pueblo; por el contrario, esta unidad' na­
cional tiene que servir para defender y ayudar 
n J progreso de la Nación. para ir a la indus' 
tl'i éllizacióll del país. Porque la industrialiozo­
ción del pais significa, también, un mayor bie' " 
estar para el pueblo, para la clase obrera. ya 
qUE', habiendo mayor número de industria:;, 103 

obrE'ros tiene" más posibilidades de encontrat 
trabajo y bien remunerado. 

Por estas razones, la unidad nacional no la 
ent.endemoo-:, ni 18. rmeremos hacer con aquellos 
hombres que, seguramente, por lo menos en 
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lo que respecta a grupos reducidos, nunca la 
querrán entender. 

Estos grupos, formados por capitalistas que no 
la entienden ni quieren entenderla, tendrán que 
ser sometidos por la mayoría del país. 

Algunos creen que al término de la guerra 
todos los paises se van a transformar en palse~ 
socialistas; a mí me parece que no. No po 
dran convertirse en 'socialistas países como Bo' 
líVlo., Peru y Paraguay, donde el pueblo esta 
a~rasado en cultura y donde existe un enorme 
porcentaje de indios. 

En cambio, en Chile eso podrá suceder, pOI 
que estamos más adelantados. Y, porque esta 
mas más adelantados en cuanto a comprensióú 
política y a conocimientos de nuestros tieben 
cívicos, tenemos la obligación, primero, de unit 
al pueblo de Chile alrededor de un programp. 
que signifique progresO nacional. 

El señor ATIENZA.- ¡Muy bien! 
El señor ZAMORA.- y tenemos, en segui· 

da, el deber de ayudar, de colaborar en la 
tarea de esos países retrasados. 

Así, por ejemplo, la Confederación de 'l'nl.·' 
IJa;adores de Chile y nuestro Partido - nal, 
enviado a parlamentarios y delegados obrero¡, 
a otros paises. No hace mucho tiempo, visitó 
Colombia el compañero Juan Vargas, dirigente 
de la Confederación de Trabajadores de Chile 
!<compañado de otro compañero, Godoy, tam­
bién dirigente del citado organismo. 

Han ido allá a dar la enseñanza del pueblo 
. de Chile y de la clase obrera en especial y a 
recoger también la experiencia de esos obreros. 
Igual lo ha hecho, y lo hace en este mom-ento, 
nuestro camarada, Diputado Salvador Ocampo. 

La relación fraternal, el internacionalismo, co 
mo nosotros lo entendemos, no significa que P.n 
Chile queramos aplicar lo que se aplic'r- en Cu,· 
ba, én los Estados Unidos o en la (Tnion So· 
viética. Nosotros llevaremos a la práctica en 
Chile 10 que realmente se adapte a nuestro pafs 
y sólo nos inspiramos en lo que ocurre en otras 
naciones. Nuestros Padres de la Patria se ins' 
piraron en la Rovolución Francesa para luchar­
en el interior de la colonia que constituíam(j~ 
en ese tiempo, contra la dominación española. 
y orgaI}izar la Primera Junta Nacional de Go­
bierno, dirigida por Martfnez de Rosaa. 

No quiere decir eso que vinieran los franceses a 
organizar esa Junta de Gobierno, a organizar ese 
movimiento de independencia de Chile; no, señoT' 
Presidente, los dirigentes de aquel tiempo sólo 
se inspiraron en lo que en Francia había ocu­
rrido. En igual forma, nosotros nos hemos ins' 
pirado en nuestro movimiento, en lo que ¡'o 
ocurrido en la Unión Soviética. 

No hace mucho tiempo se publicó un cable 
en que Hitler. comentando los triunfos Il.el 
Ejército Rojo, decía que los soldados soviéticos 
no eran sólo soldados, sino que eran comba' 
tientes políticos de ese ejército. 

Aquí está el secreto de los triunfos de ese 

Ejército, de esa Aviación y de esa Armada. En 
cambio, en nuestro país se dice que esto es in­
troducir la política; y es por eso que en el Ejér' 
cito sólo tienen derecho a voto desde tenientes 
para arriba y no los soldados, porque se dice 
~ue entraría la indisciplina. 

Sin embargo, si los soldados tuvieran dere­
cho a ;)pinar, a discutir, a edu~arse polítlca­
te, a defender mejor su pais, sena mucho ma" 
sólid" esta disciplina. 

El señor ATIENZA.- Muy bien ... 
El señor ZAMORA.- Claro que el partidl~' 

mo traerá malas consecuencias; pero hay que 
darle a esta política un carácter nacional. 

No hace muchos días en Antofagasta, a lO') 

amigos radicales de esa ciU'dad, que han sido ob­
jeto de una medida dislüplinaria de parte del 
Comité Ejecutivo Nacional, les decía algo, que 
he manifestado ya en muchas ocasiones: 

"Ustedes dicen ser un Partido nacional y, sin 
bargo, estiman que lo que ocurre a los radicales 
en Iquique no les afecta, porque ustedes son 
de Antofagasta. 

En cambio, nosotros sí que somos verdadera­
mente un partido nacional, porque nos interesa­
el progreso de la Nación entera y todo lo (J.UP 

en cualquier lugar de ella ocurra, nos afecta po, 
igual, porque si nos pegan en Magallanes, nos 
duele también en Antofagasta. 

Pero somos también un partido internaClonl1 
en el sentido de que si en China se persigl:l? 
a los comunistas, acá en Chile nos sentimos afec­
tados también por esa persecución . 

Decimos esto sin hacernos iiusiones de que 
con ello vamos a convencer a todos los chileno", 
porque siempre existirá un grupo reducido que 
no va a querer convencerse nunca. A este gl'l]­

po desearíamos que comprendieran que la pa­
labra ¡'revolución". a la que muchos de mi" 
Honorables colegas tiene miedo, no significa ni 
s2queo ni asalto, sino la transformaC'ión de un 
sistema económico a otro que sea más justo .v 
más razonable. Esta transformación podrá traer 
violenrias, pero ello ocurrirá precisamente si 
es:? grupo pretende oponerse a que esta transo 
formación se realice, de manera que mientr::ts 
más reducido sea este grupo, menor será la vio­
lencia que podría producirse al verificarse se­
mejante transformación e cambio de régimen 

Seguramente la actual guerra va a det.ermi· 
nar grandes transformaciones y por eso. desdf' 
luego, hay que prepararse para afrontarlas, 

Nue~tro 'Partido apoyó la idea de la realiza 
ci6n de este Congreso de Parlamentarios de 
América. para que se diesen las normas para 
estrerhilr l"s relaciones entre los paises de 
AmériC'il. il fin de obtener la milyor unidad con­
tinental mediante la colaboración entre fonos 
los Gnbiernos democráticos del contienente. 

Pero sucede. muchas '(eces, como observaba 
en la sesión de Comités de \a Conferencia r1e 
Pilrlamentarios Americanos, el Honorable cole­
ga señor Cañas Flores, que las Cancillerías ha-
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cen en secreto otra cosa de lo que se acuerda 
en estos Congresos y a espaldas suyas. Si bien 
es cierto que es necesario en ciertas ocasione& 
guardar secreto sobre ciertas 'cosas que son del 
resorte exclusivo de las Cancillerlas, no es me­
nos cierto que existen muchas otras que hay 
que decirlas al pueblo para que sepa cuál es la 
situación en que se encuentra el país respecto 
de lul'I demás, para que los acontecimientos no 
lo tomen de sorpresa. Así, suele ocurrir que 
las Cancillerías declaran estar en las mejores 
relaciones con otro país, y, sin embargo, a los 
pocos días se produce COn ese país una guerra 
que pilla de sorpresa al pueblo. . 

En estos procedlmlentOl:l, estas cosas son las que 
perjudican la seguridad de la Nación. La seguri­
dad de la Nación y su amistad con los demás pai­
ses. a nuestrc juicio. dependen especialmente de 
las relaciones que mantengan entre sí las organi­
zaciones qUe existan en cada uno de ellos; o sea, 
del heche de que la clase obrera de cada pais or­
ganizada en una central, mantenga a través de 
ésta relaciones con la central de las organizacio­
nes obreras de los demás paises. 

Es necesario que loo Parlamentarics de AmérI­
ca también mantengan buenas relaciones entre sí. 
que es la única forma de consolidar la realización 
de este Congreso de Parlamentos de América. No 
croo tanto en la eficacia ae esta idea si no se rea­
lizara como una de las aspiraciones de la cla~~ 
obrera, ¡:xrque hay que considerar también la 
romposici6n de los Parlamentos de cada nación. 
ya que en algunos países hay Congresos que, a ve­
ces, no representan genuInamente al pueblo n! 
m('recen la delegación de la soberanía nacional, co­
mo ocurrió en Chile en un tiempo con ocasión del 
Ccngreso Termal. 

Pos de esperar. entonces, señor Presidente, que 
esta Honorable Cámara aprObará por unanimidad 
eSh" acu~rr:ios, y felicitará. al mismo tiempo. al 
señor Prpsidente de la Honorable Cámara por su 
fehz iniciación para celebrar el Día de' las Amé­
ricas. lo que. fuera de su importancia en sí. nn'­
dujo la oportunidad de conversar con los pa,~a 
mentarios Que nos visitaron. Creo, también, une 
los demá" partidos le darán su aprobación. Por 
nUf'stra parte. e.stamos absolutamente de acuerdo 
con la realización 010. este Congreso de parlamen­
tarios de América. 

El señor CASTELBLANCO (PrEsidente).- TH~­
ne la palabra el Honerable señor Godoy, 

El sefior GODOY.- Señor Presidente. la reu­
nión Que se celebró en abril con el nombre de DíR 
de la" Américas. y cuya primitiva idfa partió dI'; 
Congreso de Cuba. pero que logró realizarse gra­
cias a las· felice, ge.<tiones Que hizo personalmen· 
te ante los Congresos de América. nuestro digno 
Presidrnte señer Castelblanco ... 

El sefior G AETE. - Don Pedro. 
El "eñor GODOY.- ... permitió que, durant~ 

un breve espacio vivléramos en Ch!!e dlas precul'" 
sores de 10 que será la ,comunidad americana en 
los tiempos que se avecinan, si todos ayudamos a 
materializarlo. 

Loo que no tuvimos otro papel que el de mero:; 
observadore, y de interesados en el desarrollo y 
en el éxito de esa reunión centinental, constatando 
una. especie a'e nuevo lenguaje con un denomi­
nador oomún, en casi todcs los discursos e inter-

\ 

venciones y, lo que es más importante. cambianck 
ideas, como quien dice, de persona a persona, con 
los delegados de los demás paises hermanos, nO/! 
c.onvencimos de que son muy pocas las cosas que 
nos separan, y, en cambio, son muchas las que no.s 
unen. 

En esta misma Cámara suelen levantarse voces 
que disienten ael acento histórico del momen to. 
Algunos han ponderado aquí, pretenciosamen.te, 
Un tipo I!e soberanía que llega a la abstraccion; 
que oonduce al aislamiento Y que, en le econóIhico, 
equivale a la autarquía, como si fuéramos capaces 
de bastamos a nosotros mismos. Se niegan las 
ventajas de la reciprocidad, de la llamada inter­
dependencia, ae la colaboración de la comunida,j 
de las naciones americanas que en todos los con­
ceptos hemos de constituir en é})oca próxima. 

En la reunión de abril, señor Presidente, entre 
muchas otras expresiones que fueron vertidas, por 
lo menos al que habla le impresionó fuertemente 
una parte del discurso que pronunciara nada me­
nes que el Presidente de la Cámara ae Represen­
tantes de Uruguay, el señor Luis Batlle Berr~. 
El habló, en un momento de su intervención que 
me parece el culminante, de la llamada "fuerza 
de América", esta especie de sugestión colectiv3 
que en una hora determinada se observa y se rel'­
pira en todo nuestro continente y muy en part!­
cular en determinadOl:l países y circunstancias, y 
ci:ijo textualmente las palabras que voy a leer: 

"Nos preocupamos y nos interesamos por los 
problemas de todos y cada uno de los países del 
continente y los discutimos COIl apasionamiento, 
como si fueran problemas nuestros. Sería inmen­
samente doloroso que le diéramos la espalc1a a Jos 
sufrimientos de nuestros amigos. No seríamo~ 
amigos . Nadie tiene despreocupación frente al 
hermano que sufre y lo natural es interesarse por 
él, vivir sw, emocÍoDI"S, sufrir sus su.frimientos, 
alternando en sus luchas y gozando de sus triun" 
fos y grandezas". 

1'ales fueron, señor Presidente, esas palabra~. 
cuyo l'2sl1a'éJO y justificación está, a mi jui;::io. en 
h sitlnci(':\ que, por desgrac:ia. ofrecen aim, ~n 
estos inst::mtes, ciertos pueblos de América. 
S~ Dar:l S'hile la democracia, como forma de 

Go'Jisí no, ;08 derechos del hombre, las libertades. 
las norma.,'; jurídicas, las estimamos un pragreso. 
una conqui3t'ól permanente y saludable para el 
mantenimiento de la sociedad, ¿por qué hemos de 
ser Hjenos a '.0 que pasa en un país vecino, cuan· 
do el Parlarr..ento. como expresión de la .democTa­
cia. es clausurado, cuando la inviolabilidad d'el 
hogar dej:¡ de e.<:ist.ir, cuando se detiene y relega 
a los ciudadanos sin ni sentencias ni órdenes Ju­
diciales, cuando Ee censura y persigue a la pren­
sa, como ha pasado con los grandes diarios de la 
República argentina, cuando la intoleranciu SI" en­
señorea en la educnifm y se: clausl!ran b.s uní­
ver,~iclades v se lanza a la calle a los maestros de 
filiación de'mocrática? ¿Cómo habríamos nosotro:'\ 
de permanecer insensibles. cuando desde allá. 
desde el fondo (le nuestra historia nos viene el 
magnffico ejemplo de San Martín? San Martín, 
con egoísmo nacionalista qUe nosotros vemos exa­
cerbado en hombres de est.<e tiempo, pudo haber 
levantado sus hombros con indiferencia cuando 
llegaron los derrotados de Cancha Rayada fI Men­
doza a pedir auxilio del pueblo hermano para 
formar la Expedición Libertadora. El pudo ha­
berse protegida detrás de la magnitud de los An­
des, utilizando los inmensos recursos efe la Repñ-
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blica. Argentina. Pero no lo hizo. porque él, visío­
nariamente. como Bolívar, como Sucre, como el 
propio O'Higgins, comprendió que en América no 
h&brla libertad hasta que cada uno 'y todos 1011 
pueblos de América fuesen líbres. i Ese pensa­
miento sigue teniendo plena vIgencia! 

y mé.s tarde, para no referirme sólo a las glo­
rias T ejemplos de tipo militar, ¿no tenémos aca' 
SO el magnifico, el pennanente, el perdurable 
ejemplo que nos ofrece Sarmiento? Chile abrió 
generosamente sus puertas a los emigrados y a los 
fugitivas de la República Argentina, que se lla­
maron: Sarmiento, fundador de nuestra primera 
Escuela Normal, y Alberdi, que vivió obscura, po­
bre y heroicamente en una casa de QUillota, don­
de escribiera las magníficas "bases" qUe sirvieror: 
de pilares a la Constitución de la República Ar­
gentina. 

Arranca de nuestra historia misma esta trater' 
nidad, esta comunión de nuestros pueblos, De s.hf 
por Qué nuestro espiritu está cada día en alarma 
y en vigilia cuando sentimos cómo se arrasa ei 
derecha, cómo se atropella la dignidad humana 
en el gran pueblo vecino, 

Sin que nadie hubiera dicho nada en forma dj­
recta en la oportunidad del 14 de abril, porque 
habria sido impropio citar alguno de esos paIses 
por su nombre, sé muy bien que la dirección v el 
eco de algunos discursos iban justamente cl1rigi­
dos hacia aquellas tien-as que fueron, en otro mo­
mento. ejemplo dt: libertad y cuna de- democra­
cJa,; iban dirigidos a la RepÚblica Argentina, cu· 
yo caso tiene para nosotros un valor y una im· 
portancia excepcionales. 

Eaneramos nosotros, señor Presidente, que la 
reunión de representantes de los Parlamentos de 
América, autorizada por la voluntad de los dele­
gados de nuestros Congresos democráticos en el 
meo; de abril último, se realice, no sClo bajo un 
mal"CQ histórko magnífico, como corresponde a 
los tiempos actuales. sino que, además, se reall­
ce sin Parlamentos clausurados, sin presos polí­
tiCQs, sin prensa ámordazada, sin que sigan mano 
clllados, 'como lo vemos en tanto8 pueblos de Amé­
rica, la libertad, el derecho y la dignidad ciuda­
danos. 

De-::ía el honorable señor Cañas Flores, p-n un 
lenguaje que no comprendí, por más esfuerzos 
que hice para entenderlo, dirigiéndosl' no sé a 
ql:lienCi, a los cuales calificó de amar(!a!fos y re­
sentidos, que nuestras democracias suelen tenel 
vicios dignos de ser estudiados, Ahora me expli­
co lo qUe el honorable señor Cañas Flore' acaba 
d.e ir a hacer a la República Argentina, en l>US 

eonffH'encias con Farrel y Perón: ¡ fué a estudiar 
los vicios de la democrarxia \:trgentina ... ! 

El señor CAf\1AS FLOR,ES,- Para que no ¡;u' 
ceda aquí lo, que ha pasado allá. 

El señor GODOY.- Entonces tiene que darnos 
cuenta Su. Señoría. de lrls imp!'csiones ono reco­
gió; tiene que decirnos dónde v cómo claoifica el 
Gobierno ugentino: si es representativo 0 nieta­
tOMal, si es democracia o e~ monarquía Poraue 
acaba de constituirse, y deseo que la Honorable 
Cámara lo sepa, presidida por el Rector de la 
Universidarl de Buenos Aires, la Asociación Mo' 
narquista Argentina, en cuyos estatutos sostiene 
que quiere un monarca. capaz de engendrar un 
hijo normal. para que siga gobernando y acabe. 
de una vea por todas, con la "inmunda democra­
eia". 

El aefior CA~AS FLORES.- Su Señoría habla 
de un Rector qne no existe, No es posible que. a 

pocos kilómetros de la capital Argentina, se haga. 
comulgar con ruedas de carreta a la Cá.mara chi­
lena. 

El Rector de la Universidad de Buenos AirI"S e&. 
una persona distinta de la que Su Señoria nom­
bra, 

El señor GODOY.- Ya veo que Su ~jeüol'ía 110 
sólo fué a estudiar los "vicios" de la democracia 
y que no fué tan inocente y tan sant3. la visita 
que acaba de hacer, y de la cllal nos dieron cuen­
ta las columnas de .lJ. prensa y los telegramas de 
la United Press. Parece qUe no fué a dar. sino a 
recibir lecciones! 

El señor CARAS FLO!~ES, - y m"..lchas vece.;: 
mentirosamente. 

El señor GODOY.- Por eso, s<:üor Presidente, 
digo que hay que ser consecuente; y en el ca­
so del Gobierno argfntilJo, aplico aquí la Renten­
cia: "por sus frutos lo~ copoceÍ'éi~·'. 

y nosotros, que formamo" las c'J!uml1i1S lanpías 
QC' l~ democracia c"ül~lla, decimos que 110 t~ndJ'e­
mos con el GObl,cl'llO. con la tiranla ,¡ue despoti­
za a la República Argentina otra intervt'nc:Ór. 
que aquella que 'fa necesarift para avuctar al pue­
blo argentino Q aniquih¡rlo v sepultarlo para 
siempre. , 

El señOr CANAS FLOaES,-- Nadie que haya 
intervenido en el derrocamiento de lID <1cblerno 
legítimo, como lo '.ué el de don ,Juan Esteban 
Montero, puede decir que formo, parte d.:: la de-
mocracia limpia dE" un país, ' 

El sef.or GODOY.- ¿Me puede decir Su Seño­
ría qué alran~e tienen e"l.!S pa!abrl's? 

El spñor CAJ\'AS F'LORES.- El qn~ yo ;es doy 
y que la Honoracle Cámara entiende pel'fecta­
mente, Yo hablo claro. 

El ~eñor GODOY,- Yo le voy a contestar Cla­
ro también, como arostumbrG. 

Salí proscrito de Chile, y estuve fuera del país 
por espacio de cin(!o afíos; viajé por América en 
la más modesta condíc.ión, perseguido DO,' la dic­
tadura, sin recibir un centavo de ella, ni en el 
curso de la dictadura ni des9ués de la d'ictadura, 

Cuando volví a Chile pUde haberme enrolado 
fácilmente -'-¡como 10 hicieron tantos!- "TI la lu. 
crativa legión de los "perseguidos por la dictaiu-
1'30", lo que no hice. como a, todos les oonsta. Ureo 
que con esto basta y que Su Sefloría me entiende 
de más, porque Yo no hice ~'iajes a Francia. sir. 
vhmdo indirectamente a la dictadura, y adonde 
llegué, fué siempre con mis propi<:ls y preca1'ios 
recnrsos, en mi Simple condición de perseguido y 
de ciudadano chileno. iE~o es todo! 

El señor CAÑ'AS FI .. ORES,- Su SE'fíoría ofE'ndE' 
~emorias muy respE'tables para la Izquierda eaI' 
el lenguaje que usa, 

El señ0r DJAZ ,- A Su Señoría lo mandó Ibá­
ñez a pasear a Europa. 

El sE'f¡or CAJ\iiI.S FLORES.- Este es ei veneno 
que no debió escucharse en una Resión como ésta, 
celebrflda con tan allg'nsto motivo, 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

UN SF'J\iOR DIPUTADO.- El veneno es el que 
Su Señoría trae de Argentina. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable sefi<or Venegas. 

El sefíor VENEGAS.- Empezaré por feUcitar 
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la feliz idea. que ha teIÚdo el señor Presidente de 
esta Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VENEGAS.- Que se respete mi der/:'. 
cho, 'señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- En.e. 
go a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silp.ncio. . 

El señor VENEGAS.- Como dec1a, sefíor Pre­
sidente, empezaré por felicitar la feliz idea que ha 
tf'nido el señor Presidente de esta Honorable Cá­
mara al propiciar la celebración de un Congreso 
de Parlamentarios de América. 

Elsta idea genial de nuestro Presidente ha sido v 
es una aspiración de mi Partido. 

Durante muchas Convenclúnes, la colectividad 
en cuyo nombre me honro en hablar en esta Hu. 
norable Cámara, siempre manifestó la convenien­
cia que existía de que en las Embajadas y en las 
repl'e!'entaclones diplomáticas estuv:eran también 
representados los obreros, para que llevaran a' 
e:x1:erior, dentro de estas representaciones diplo­
máticas, el verdadero y genUino sentir del r.>ueblc, 
chile!lo, En e~ta ocasión magD,if1ca creo que est!'l 
aspiración de mi Partido se verá realizada, porque 
l~lJ congreso de Parlamentos significará reUnIr 
todas las tdea.<, de las diferentes capas .-;ociales y 
políticas de los diferentes Parlamentol! de Amén­
z::a. Allá estará representada la voz ciel capital y 
('"tarií repre~entada, también. la voz del otro ca. 
pital, más nmneroso. el capital del músculo y ce 
la intelectualidad. 

El señor Presidente de nue"tra Honorable Cit­
mara ha venido interpretando aquella vieja aspi­
ración legendarIa que se ha denomInado el sueflo 
do(' Bolívar, porque con la celebración de este Con­
greso, podremos llegar a Id que aspiramos ;03 

\lt'fdaderos democráticos, a una colaboraeión den. 
tro de nuestras prácticas y procedimientos.' a lit 
formadón de una conciencia única y exclusiva 
-si se m(} I~rmite darle este calificativü-· respec­
to oe la instrucción. para que no exista el pavo­
roso y e,~p('lvznante cuadro de que países aclelan, 
tados como el nuestro, y otros más atrasados. ten. 
gan enorme~ y abrumadoras cifras de analfabetos. 
que podamos, pOr intennedlo de este Congreso, 
llegar a la nivelación de nuestra moneda deprp­
ciada, cUyo poder adquisitivo en estos instantes, 
cor:stituye. una verdadera tragedia para ks hóga 
res de los obreros. de los empleados particulares V 
de los funcionarios. sean éstos de la Admini:;tra· 
ción Pública o de las Fuerzas Armada~. 

Señor Presidente, con la realización de este Con_ 
greso, creo que será menos dura la tragt>día q~e 

espera a esta parte del mundo después de la gu('­
fra. Y me figuro que este C,Jngreso de Parlamen­
to3 Americanos no sólo tendrá por objetivo escu­
char discursos líricos y hermosos, sino que s('rviri 
para hacer l'calidad las espe"anzas de estos pUe. 
blos a,partados de los centros progresistas de Eu· 
,ropa, tanto en el aspecto económíco como en e', 
. social. 

Ser.or Presidente y Honorable Cámara des?u 
manifestar, finalmente, a nombre de la represen­
taciÓn democrática, que prestaremos gustosos 
nuestros votos a las ideas propuestas y, al mismo 

~ tiempo, hacer llegar nuestros parabienes y sincera!) 
fellcitaciones a su autor, el sefiOr presidente de 

, 
esta Honorable Cámara, que al presentarlas 110 
solamellte significa al Parlamento chileno e1no, a 
toda la nacionalidad. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara, se ratificarán, por 
asentimiento unánime, los acuerdos a que ha.et' 
algunos momentos ruó lectura, el señor Prosecre­
tario. 

VARIOS SEf<ORES DIPUTADOS.- Muy bJl'n, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Acor. 
dado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-- por 
mi parte, agradezco en forma muy sincera 18, 
aprobación que la Honorable Cámara le na pre.-­
tado a 103 diversos actos realizados cOn motivo dE'1 
Día de las Américas y los elogiosos conceptos que, 
en homenaje al Presidente que habla, nan ~m1-
';.1(;0 los diferentes oradores, Palabras que más qUE' 
dirigidas al Presidente, significan un nomenaje 
para la Cámara misma. 

Mucha.:> gradas. , 
3,-HOl\'IENAJE A LA MEMORIA DEL CAPI. 

TAN DE LA MARINA MERCANTE NACIO_ 
NAL, DON SALVADOR BARRA GARCIA, 
DESAPARECIDO EN EL NAU¡"RAGIO DEL 
VAPOR "TOQUI". 

El señor DELGADO.- Pido la palabra. 001\.01 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-- con 
ei asentimiento unánime de la Honora b1e Cámar:.., 
podría conceder el uso de la palabra al Honorab~e 
S€ñor Delgado. 

El señOr DELGADO.- Es para rendir un ho. 
menaje, señor 'Presidente, 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).- S! le 
parece a la Honorable Cámara, se concederá la 
palabra al Honorable señor Delgado, 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señ-::)r DELGADO.-Señol' Presidente, Honora­

ble Cámara: 
. La historia de la Marina Mercante Nacional 

está impregnada de trágicos acontecimientos que 
han enlutado a numerosos hogares de Chile Pero 
hay un hecho reciente que estreíneció de emoción 
al país, no sólo por la pérdida de preciosas vIdas. 
sino también por la actitud viril, heroica sobre. 
humana de un Capitán de N>tvío que, cumpliendo 
fielmente la tradidón de un perfecto marino, re!!­
cató vidas a -la muerte, que inminente amenazaba 
a pasajeros y a tripulantes, luchando ha.lita el úl­
timo momento por la salvación de su barco. Me 
refierlJ, señor Presidente. a uno de los más glo­
riosos Capitanes de nuestra Marina Merrante, al 
Capitán Salvador Barra Garcfa que iunto a suq 

oficiales y en su puesto de mando, inmoló su vida 
el 25 de febrero de) año en curso, al nauJragar el 
vapor "Toqui" en la prOfunda franja de mar Que 
baña el Puerto de Huasca . 

Hijo de nuestro querido camarada y ex Diputa. 
do al Congreso Nacional, Sal,'ador Barra WOll, el 
Capitán Barra se destacó como uno de lOs mejo~s 
alumnos de la Escuela de Pilotines; su clara :n­
teligt>ncla, sus profundos conocimientos de' la cien­
cia náutica, su natural valor y sentido de la so­
lIdaridad humana, se conjugaron en la persona. 
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lidad de este ilustre marino, amigo íntimo de 10., 
canales magallánicos y salvador de vidas 

La actitud aBumida por el Capitán Barra Gar­
cía en los instantes mismos en que ocurría la 
tragedia, honra al país y a la Marina Mercante 
Nacional. La prensa difundió profusamente el 
valor demostrado por él al concentrar sus esfuer­
Ws en la salvación de niños y tripulantes c<m 1[1 
d,Ó'Cisié>n y serenidad que sólo caracteriza a los 
hombres íntegros en el instante más supremo Cf\ 
sus vidas. 

Pero lo que yo quiero expresar, tamb1én. se:5.or 
Presidente Y Honorable Cámara, que la pérdida 
de veinte vidas valiosas con motivo del naufragio 
del "Toqui", de la casi totalidad de sus oficiale" 
y tripulantes, es un nuevo sacrificio impuesto a 
la Marina Mercante chllena por la voracidad de 
1as Compañías Navieras, que mantienen en uso 
barcos que hace mucho tiempo perdieron sus ClJl'­

diciones de navegabilidad, y por la impreVl.sion. 
que deslinda con la irresponsabilidad, de la D¡rec 
ción del Litoral y de las Gobernaciones Marítlma!' 
que autorizan el zarpe de estas naves, que muchas 
veces se encuentran en esta ao de inmediata re­
paración. 

El caso del "Tcqui" ha puesto en evidencia este 
desprecio de las firmas armadoras por la vida de 
sus oEciales. tripulantes y pasajeros y la falta ::!e 
vl~ilancia de la Dirección del Litoral. l!1n efe:'t':, 
senor Presidente, el vapor "Toqui" no reunía las 
l~ondiciones más esenciales de navegación El ex 
escampavía "Colo Colo", d€spués "TOc;ui" fué a,L 
QUlrido por la Armada Nacional el año 1919. Síf'fl­

do dado de baja el año 1927, debido a qUf' sus ée. 
íectos de construcción lo hacian inservible. Su 
estructura correspondía, por conSiguiente. a la de, 
un minador. Después de un largo receso '"u eue 
este barco permaneció como casco abanq.onado '(,~I 
el canal Tenglo, fué adquirido por los armadores 
Alonso y Cía. y destinado al servicio de carga y 
pasajeros. Para este efecto se le quitó ur'a rI'-á­
quIna, algunos estanques de agua y, en g'ener:ll, 
con el objeto de aumentar su capaCidad Se .,) 
I:l.¡tregó una superestructura 'lue terminó por hrt­
~er perder al barco la necesaria estabillead En 
estas condiciones se mantuvo y naufragó d "Tu­
qui", (¡ue últimamente perteneció a la CÜ". Navi~_ 
ra y comercial "Huelén". 

A este respecto, debo recordar, señor PreSIden­
te, que el "!tata", el "Taltal" el "Foca" y mCi(o'10S 
otros barcos se han hundido debido a estas trans­
formaeiones arbitrarias reñidas con los más d8-
mentales principiOS técnif)os de estabilidad v ¡,e_ 
gundad. No es eúsual, Honorable Cámara. la' pér­
dida de estos barcos que se na traducido en des­
gracIas irreparables para cientos de hogares .,hi­
lenos en medio de la brutal indiferencia de 10s 

armadores. El afán de lucro desmedido e ir.ea:l. 
troladü de esas empresas avasalla el máE míninío 
sentimiento de consideración humana. Para. elh~i 
el cobro de la subida indemnización por la pérdi:Ja 
fÍel barco ?segurado constituy<, una nueva entrada 
a sus libros de Caja, que reciben con júbilo. LH:; 
vidas valiosas Que arrebatan a l.os llogares y a la 
economía nacional, el abandono definitivo en que 
til~edan los hijos y las mujeres de sus víctimas h 
tristeza y la angustia 'que para siempre (,ueca en 
los hogares, todas estas consfcuencias qUe perm;· 
:.en valorizar la vida del hombre, no logran rnm-

per la frialdad, la insensibilidad de estos trafi­
cantes del dolor humano. 

Es tiempo, seÍlor Presidente, que el país conozca 
las causas precisas que originan estos n'iufragiOl', 
ya que hasta ahora los proCt·sos seguldas y falla. 
GOb por los tribunales navales, constituidos pot 
personas que son juez y part.e a la vez, no son 
entregados al conocimiento público Por la r-('gU­

rW8.d y 13, dignidad de nuest~os oficiales v triDu­
lantes de la' Marina Mercante Nacional,' es pre­
ciso agotar la investigación acerca de la" causas 
que motivaron el naufragio elel Toqui", a fin d·s 
que los tribi.¡;¡ales de justicia apliquen las más se_ 
veras ::nedidas contra los culpables. El caso d2~ 
'''faquí'' no dp,l:!e ser una tragedia más que se re­
gistra y cubre con la indiferer,cia y el olvido. pOr­
que el silencio de los muertos, de estas vidas in­
útilmente, inmoladas. es mucho más elocuente que 
la complicidad de estas compañías que am<'.sa'1 
su, fortunas con las lágrimas de las viudas y huér. 
fa11,;s abandonados. 

Con profunda emoción y a nombre de la Frac­
ción Parlamentariá del Partido Comunista, quiero 
liacer llegar nuestros sentimientos de sincero pl'­
sar a la familia del Capitán Salva.clor Barra GlU­
cía y a los deudos de los demás oficiales y -trip!t 
¡antes del "Toqui"; a la Escuela de Pilotmes q ele 
lo disting-uió entre sus más destacados ait·mnos. \' 
al Sindicato de Capitanes y Oficiales de la Mari!1~ 
Mercante, a sus camaradas que, mediante la ín>­
titución de un premio anual denominado "Cap!ttm 
S,üvador Barra García", pata el mejor ammno de 
la Escuela de Pilotines, han querido per¡:>etual' la 
!llcmoria de este marino que honra las páginas de 
13, historia de la abnegada Marina Mercante Na­
cional.' 

4.-1HODlFICACION DE LA LEY ~Lo 6,180, KE­
LACIONADA CON LO~ SERVICIOS DE 
INVESTIGACIONES.- PETICION DE PRf~_ 
FERENClA PARA EL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Prcsident(').- El 
Honorable s€üor Smitmans ha pedido la pa'aluu 
para re~e'~im". a la Cuenta. 

Tiene la palabra el Honorable DiputadO. 
El scñor ,sMITMANS.- Se ha dado cuenta hoy 

de uua moción suscrita por les Diputados Bórquell 
y el qUe habla, apoyada por todos los Co:nités de 
la Cámara, que modifica la ley 6,180. relficionr:da 
con los Servicios de Investigaciones 

Esta moción, que es E,umamente simple. podrja 
tratarla ia Cámara, a mi juicio, omit!enrlo elln­
forme de Comisión y sobre Tabla. 

El seÍlor CASTELBLANCO (Presidente) ,- La 
'inclicación de Su Señoría reqt;iere el asentimient<l 
unánime de la Hünorable Cámara. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No señor 
Presidente. No conocemos la moción. 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente).- Na 
hay acuerdo. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente' - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se suspenderá la 
sesión hasta las 6 de la tarde. 

Acordado. 
SIC' suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 1'7.29 horas. 

, , 



314: CAM'.A.RA DiE DIPUTADOS 
-------=====~~:======= :===--.::-::::=-----==== ~============~====~ 

fí.-DIFICIL SI'l'UACION DE LOS PEQUEÑOS 
l\1JNEROS DE LAS PROVINCIAS DEL NOR­
TE. - OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Continúa la sesión. 

ElITtrando a la Hora de Incidentes, correspon<1<? 
el primer turno al Comité Socialista. 

El señor RUIZ. - Pido la palabra, señor ~­
s;.dente. 

El señor URZUA (Preside:lte Accidental). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El st'-ñor RUIZ. - Señor Presidente: d·'seo ocu­
par, por unos momentos, la atención de mis Honú­
rabIes colegall. para re;erirme a una necesidad de 
!a pr::.vincia de Antofagasta. 

Urw. de las principa13s actividades mineras' de 
Antofagasta y en especial de Tocopilla, es la ex 
p10tación d2 ,1equeños mirreralés. Esta industnrl 
está sufriendo actualmente. a cOO'lsecuencia d" la 
mala poltíica económica de la Caja de Créditc 
MinGro, de falta de fondos. 

Es así, señor Presid¡:nte. como los mineros de 

Tocopilla y 'n general los pequeños mineros de1 
norte están' acumulando minerales qUe la Caja de 
Crédito no puede eomprarles POr la falta de dI 
nero. CO:lvendría subsanar esta anomalía. ya qUE' 

los mineros pobres vive" con lo que l~s producen 
~US minas 

Yo TO!!aria al señor Presidente que se sirvier" 
ordenar,~ S2 enviara oficio en nombre de los narla­
mentaríos d,' la provincia y de nuestro Comité u] 
SCf1('f Win;~tro resllf'ctivo. nara Que se proporcion", 
a la Caja de Crédito Minero los fondos necesarios 
para subsanar este grave problsma que afecta a 
los mineros pobr's de la provincia. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite una interrup 
ción, señor Diputado? 

El seño: RUIZ. - Muy bie:l, Honorable coleg:-c 
El señor ZEPEDA.- La Caja de Crédito Mine­

ro está, en realidad. preocupada do esta, situación 
de la escasez de fondos para seguir atendiendo la 
compra de mi

'
1erales y cancelar lo que adeuda pOI 

('st, motivo. 
Tengo conocimiento de que la Caja recibirá eS;;1l 

serrana, a cuenta de lo que le adeuda el FiECJ 1:.\ 
l;1Un¡¡. ci'_~ cinco millones de pesos. y la próxima S2-

mana igual cantidad. 
El ¡;,traso en que incurre la Institución se debe, 

ú:J.ica y exclusivamente, a la falta de fondos, y es­
ta falta de fondos es motivada, a su vez, por el 
no pago de los valores que le adeuda el Fisco, va­
lores que alcanzan a la suma de 70 millones de. pe­
sos, aproximadamente. incluyendo en esta cantIdad 
¡él provenierrte del impué'sto al cobre. 

Puedo, además, hacer presente a Su SenOrla,' 
':¡lle la Caja ha despachado ya algunas remesas a 
sus diferentos agencias para cancelar sumas ad'eu 
dadas 

El senor RUIZ.- Muy agradecido y ojalá es!> 
sea realidad. 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente, yo de­
searia que se agregara mi nombr'e a la peticién 
fJue h3 hecho el Honorable señor Riuz. 

El señor DIAZ.- Que se envíe el oficio en nom 
bre d~ todos los parlamentarios de la provincl11 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se enviará el 
oficio en su nombre. 

Un señor DIPUTADO.- ¡No tiene objeto! 

El señor URZUA (Presidente Acci(~entall 
Acordado. -

7.-NECESIDAD DE REPARAR LOS MUELLl<:S 
FISCALES DE MEJILLONES. - PE'l'ICIO"-l 
DE OF'ICIO. -

El señor RUIZ. - Otro de los prOblemas a que 
me queria l'2ferir, señor Presidente, es uno que 
afecta al pueblo de Mejillones, el cual tiende a. 
agra varse oada día más. 

Como sabrán mis Honorables colegas,Mejillon~~ 
fue uro puerto de mucha actividad, pero, hoy dia 
liene poco movimieO'lto. Pues bien, desde la époc?l 
de su auge, existen alli unos muellE\,S fiscales, 
que hoy día, por falta de atención y de cuidado, 
se están deteriorando. ' 

Sin duda, por las condiciorres de su bahía, Me'_ 
jillones puede llegar a ser una base naval m,--'y 
;nuy importante para el país. Por eso, hay nece­
"idad' de atender las necesidades de este puerto. 

Rogaría al señor Presidente a fin d'e que dirig;e­
ra oficio, en m! nombre, al señor Mi:1istro. que se 
dispongan los medios necesarios para la repant­
ción de los muelles fiscales de Mejillones. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Se dirigirá oficio err nombre de Su Señoría. 

S.-INCONVENIENCIA DE UNA NUEVA ALZ.-\ 
DE TARIFAS ELECTRICAS EN ANTOFA­
GASTA. - PETICION DE OFICIO. _ 

El señor RUIZ. - Otr9 de los prob1ema,¡, d~ 
que des€O preocuparmE' en este momento, seiiúr 
Presid'ente, y que es muy grave para la ciudad tito: 
Anto,;'agasta, es el qUe se refiere al alz&. de tarifas 
que ha solicitado la COffi')añía Sudamericana do 
Servicios Eléc'tricos.· " 

RscOl';cl.'lrán los Eonor8,b'e colegas que, en sesÍl;; 
11oe8 del año pasado, me referí a este problema. 
llJ:1".ifestando que dicha empresa habia solicitado 
autorización para alzar sus tarifas, con el objeto _ 
segú.n lo declaró ella misma - de atender al au­
mento de los sueldos y salarios de sus emplead')!'; 
y obreros. Sin embargo. dichos sueldos y salapos 
fú~ron aumentados en proporción muy inferior 
al monto del alza solicitada. A pesar de ello. IR 
Comp:cñía está solicitando permiso 'nuevam('nts 
pdra alzar sus tarifas. 

Como esto me parece sumamente grave, ya Q.UE' 
V:1 a agUdizar el ,meare cimiento de la vida en esa 
l,rov!ncía, con partiCular perjuicio de los obreros, 
wlicito que se envíe oficio, en mi nombre, al señor 
Ministro respectivo, pidiéndole que no acceda a eE­
ta nueva alza de tarifas que, pvr los arrtecedente~ 
que he dado, no es justa y va a originar las con­
secuencias que he señalado. 

Nada más. señal' Presidente. 
El señor URZUA. - (Presidente Accidental). 

Se dirigirá oficio en nombre de Su Señoría. 
El señor RUIZ. - Re terminado, señor Presi­

dente. 

9.-NECESIDAD DE CONSTRUIR EL LICEO 
TECNICO DE NI~AS, DE SAN FERN'ANDO.­
OFICIO A NOMBRE DE LA .c.\.M.ARA. 

El señor VIDELA._ Pid'o la palabra, señor Pr~ .. 
sideO'lt". 

El señor URZUA (Presidente Accidental), _ f"e 

quedan diez minutos al Comité Socialista. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
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El sefior VIDELA. - Vaya ocupar también 13 
atendón de la Honorable Cámara, señor Preskten 
te, para referirme a algunos problemas de interés 
local de la provincia de Colcha gua . 

El s'2ñur YA¡\¡EZ.- ¿Qué provincia. Honorable 
carega? 

El se:l\()T VIDELA.- La prOVincia de Colchagua. 
que es ,vecina á la suya, Honorable colega. 

Señor Presidente, hace tiempo. desde que mich 
mos este 'períoco parlamentario. que hemos ve::1ir!Q 
haciendo presente la necesidad j.mprescindibl~ lle 
construírel Liceo Técnico de Nifms de San Fer· 
ITando. 

La Honorable Cámara tomó un acuerdo a est" 
}'cspecto y el señor Ministro de Vias y Obras PÜ­
blirrrs ha contestado últiIJlllmente ese aC!lerdo di­
ciendo a la Honorable Cámara que el Lioeo Técni­
co eJe Niña~ de San Fernando ':10 figura en el 
plan de construcciones del presente año y. en se­
gundo lugar. que ha preferido el Gobierno, con muo 
cha razón, continuar los edLicios ya empezr,dos. 

Lo único que me causa extrañeza es lo primer'), 
porque el señor JV:~"listro tendrá qUt convenir C(P1~ 
migo en qU? :lO soy tan ignorante ('omo para pedl~ 
11113 .::osa que ya está considerada en el plan de 
C'onstrucdo:Qe~. Si he pedido qUe se incluya p} 

edificio indic8,c~C es pTRcisamente porque no figur~t 
en el plan de construcciones y porque eS una COS3., 

señor Presidente, de sumo intNés, como QUe el 
pr€sente año la Dirección de Sanidad Provi::1ciR' 
de San Fernando ha pedido la clausura del Licf'(j, 
en vista de que éste no reúne las condiciones hig!é 
nkas nec8sarias 'para subvenir a las necesj(~ade~ <lel 
Internado y de algunos cursos del Externado, 

Aprovechando, ento:1ces, la circunstancia de estliT 
presidi,endo la sesión el H. señor Urzúa. que es 
también Diputado por Colchfl.gua, quiero QU8, con 
f,U firma y la de los demás componentes ~e la. 
representación parlamentaria de esa provincia. in-' 
sistamos en la petición (JUP. hizo la H. Cám;ua (,J 
afio pasado, para qUe se coloque en primer lugar 
del próximo plan d'e construcciones escolares el 
Uceo Técnico de Niñas de San F\"r:1anclo. oorq'le 
es de una necesidad imDre'5dndible para la p10' 
vincia 

Querrí2~ entonces. señor Presidente, que l'€cabaf'\ 
S. S. El asentimiento de la Cámara para que i:f' 

aeeptara esta petición. 
El señor UHZUA (President9 Accidental). - ~j 

a la H. Cám9ra le parece. se mandará el oficio e1' 
h forma en Olle lo ha pedido el Honorable Dipu­
tad'o. 

Acordado. 

.10.-J¡ERJl'!CIO~ QUE CAUSAN 1.08 DESBOR 
DES DEL RIO TINGUIR1RICA EN EL D1<­
PAGTAMENTO DE SANTA CRUZ. OFI­
CIO A NOMBRE DE L.!!. CAMARA. 

El señor VIDELA.- A ccmUnuadón, tambié~, 
deseo que se dirija oficio al señor Ministro d" Obra¡¡ 
Públicas y VjRS de Comunicación, para que rlispon 
ga la inversión de la cantidad asignada en el phr, 
de construcciones, al Departamento de Santa en1?, 

y que está destinada a las defensas del 1'jo Tin~ 
guiririca, que en la sema:la próximo pasada se ha 
IIt'vadú otras dos casas. 

Los Hlonorables Diputados saben. pues \la ~ .. 
ha, hecho esto pr.esente en otra ocasión, que la ~ente 

que vive en la parte próxima a Santa Cruz es toda 
pequeña propietaria y, qUe ha ido perdiendo, lenta 
y progresivamente, sus propiedades por estlls ere· 
ces del río, que aún sigue saliéndose <te su cauce 
y d'estruyendo propiedades. U]timamente, repIto, 
elos nUEyOs propietarios han perdido sus casas. 

Es nec~sario, entonces, que el señor Mi:listro dis­
ponga que los 400 mil pesos consultados en el pI:!)'} 
de construcciones de este afto se ponga a dispC' 
sición d~ los encargados de la dirección de las obras 
núblicas En la provincia de Cülchagua. para que 
procect,m a la inversión que corresponci'a .. 

El señor URZUA <Presidente Accidental). - Ei 
ie parece a la Honorable Cámara, se enviará el ofi­
cio en la forma. in¡j\c~,da POl' <E\ Honorable Dipu­
tado. 

Acordado. 

Il.-AGREGACION DE DOS PROYECTOS A 
LA TABLA ORDINARIA. 

El señor URZUA (Presidc'nte AcddentaD.­
Quedal1 cinco minut.os del tiempo que correspon­
de al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GAETE.- Pido la palabra, señor Pre 
sldente. 

El señor UBZUA (Presidente AccidentaD.­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAETE.- SeÍlor Presidente: sólo' de· 
seo formular dos peticiones. 

En el mes de junio del año pasad,o, la ~onora­
ble Comisión ée Trabajo y Leglsla,clOn SOCIal d~s­
n8f'hó una mocir n que patrocinaron var!os se~o' 
>'e~' DiDutados por la que se aumenta la partIcl' 
~adón' de los 'oereros en las ~j'i1idad:~ de las em~ 
presas. Hasta esta fecha, s~noJ Preoldente. y n_ 
obstante el tiempo transcurrIdo desde que la Ha 
norabJe Comisión lo despachó, rticho. proyecto no 
ha figurado en la Tabla de las sesIOnes de esta 
Corporación. 

Hay también otro p!'oyecto. el c¡'.le. modifica lo~ 
artículos 98 y 158 del Código del Trabajo origi 
nado en una mocién oue tuve el honor de patro 
cina!' conjuntamente con otros señores Diputadoo 
socialistas. que ·también ha sido despachado por 
la Comisión de Trabajo en el mismo mes. sin que 
hasta ahora haya sido considerado por esta Ho­
nomble Corporación. 

Me permito, entonces, solicitar del señor Pre' 
¡¡idente v de la Honorable Cámara que e~tos pro­
vectos se incluyan en el Orden del Día. a conti· 
nuación de los' que ya existen en Tablá, a fin de 
que la Hol1orable Corporación pueda consIderar­
los. 

El señor UHZUA (Presidente Accidental).- LfJ 
petición QUe formula Su Señoría requiere el a~n· 
timiento unánime de la Sal¡¡ para su aprobncir)ll. 

El señor GAETE.- Creo que hay unan~midatY 
seÍÍor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental ¡ . 

Si le par~e a la Honorable Cámara, se agrega' 
rán a la Tabla Ordinaria los proyectos menC'Íona 
dos por el honorable señor Gaete, a continuación 
de los Que ya figuran en ella. 

El señor VEAS,- Con mucho gusto, señor Pre· 
sidente 

~1 sf'f\')r URZUA (Presidente Accidental)., 
Acordado. 



31G , CAl\1ARA DE DIPU'rADOS 

12 -MEJORAMIENTO ECONOMICO DE LO¡;¡ 
RECAUDADORES DE LA DIRECCION GF:' 
NERAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTA' 
RILLAno.- PLAZO A LA COMisION Dl'!: 
TRAB.'\JO y LEGISLACION SOCIAI~ PAR~ 
INFORMAR EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señol' UR~UA (Presidente Accidental) ." 
Le quedan tres minutos al Comité Socialista. 

El señor VALDEBENITO.- Pido la palabr", 
señor J;'l'esidente. 

El señol' URZUA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDEBENITO. - Señor Presw.ent<:. 
existe en el país un gremio de oastanre impor' 
tancia, que está constituid:) nor cerca de Clento 
cincuenta funcionarios. Son ellos los llamaaos re· 
caudadores de agua potable a domicilio. de ser 
vicio fiscal. Este personal es, en realidad, como 
muy bien lo dice el trabajo espeCifico que realiz:t 
a diario, el que va .ecaudando cada día Jos fClll 

dos, <) sea, es el ~u(:o neVa el dm-ero que shve !}lo' 

ra iJagar a empleados y a obreros de la Dl1'ec~ir 1, 

Geüernl de Agua .f-otable v Alcantarilladt, tu 
misÜlo tiempo este personal' es el que va aCLlIp:,· 

landa recursos, por medie de su co,branza pare: 
cooperar a la~ obras de reparaciones o de llueVR3 
instalacion.es de sen1cios. 

Pero ocurre el hecho curioso, señor Pre"ídenl· .. 
de que est,~ personal vive única y exclusivamente 
de la comisiÓr. que cobra sobre los recibos de con. 
sumo tie agua en los diferentes domicilios del Dal~\ 
lo que, en realidad. no les da un gnm sahno. 
Además, -y es lo peor- este personal ne goza 
de ningún beneficio de previsión. pues no ·e:-:t."­
incorporado a ninguna Caja de esta naturale7il: 
tampoco tiene derecho a jubilar. 

Por estas consideraciones, la Brigada Parlamen­
taria Socialista, en el año 1942. entregó un" mo­
ción él esta Honorable Cámara, moción que refll." 
.ía f'] pensamiento im,e¡:;ro si se me permite' el 
término. de rSfü,'7' fl1l1rionarios De:-.de esa fec1J.~L, 
desgraciadamente, todavía duerme en la Honora­
ble Comisión de Trabajo y !~egislaci¡ n Soelal El 
:11-;0 pasado. por intermedio de la Honorable Cá· 
m:'.Ta, solicité que el Presidente de la ComisÍÓl1 o 
la 80misión misma diera a e~ta !I1cc!én un lU'!1T 
preferente en el estudio de los asunto, (1\11" 11E'11-

,::lían de su comideración; nero llegaror. dU·erer,. 
tes pr8"ee~os que coparon el tiempo y ella no se 
,Judo tratar. 

Pedirí:l. entonces, ,s·eñoI' Presid~mte, eu? tuviel'? 
PI.- bien r~cabar el 3,<entimientc de la' EÍcllor:,bl,., 
Camara r:-arn quP. se pic1'12fa 8. la Comi~i6n de Trn ... 
naja v Le.g1sla'cif,n Social ove !='e ~i.erfl ur 1')~B70 
prudenci8.l-110 me atrevo' a señalarlo ]}l1eS no 
sé si es 1') justo- ;1 fin de de'Dachar E'stf' pro. 
"ecto a IR m.'lyor hrevedac1 nosihle, 'rle mOC0 oue 
pudirra ser lry este afio. En r"(llidarl I'~ dF ''1, 
111a .i 'lsticia. preoc1mar.<p de Gn per,,,nq 1 0"" pstf\ 
pn es'as ronrli2iones. Es lo Que tenúl. (lUe pedir 
señor Pre3,i dente. . 

El señor URZU A (Presidente AccidentaD. _ La 
Honorable Cámara ha oído la petición forrnuJa.da 
por el honorable señor Valdeoenito. 

Si le par~ce a h Honorable Cflrr;,:na, así se acm. 
dará. 

Acordado. 
El señor URZUA (President.e AccidentaD. _ Ha 

terminado el tiempo del Comité' Socialista. 

I 

13.-EDIFICIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS EN EL DE­
PARTAMENTO DE TOCOPILLA. 

El s·eñor URZUA (Presidente Acc1dentaD: 
Corresponde el turno al Comité Democrático. 

El señor VENEGAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Puede usar de ella Su Señor1a. 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente y Ho­
norable Cámara: La. representación parlamenta­
ria democr:ític!'t, por mi intermedio, quiere refor· 
zar una petición presentada en el día de ayer a 
esta Honorable Cámara por la representación 
parlamentaria de la provincia de Antofagasta, en 
el sentido de que S. E. el Presidente de la Re­
pública autOrice los fondos necesariOS, ascenden­
tes a la sum:¡t de 6 mil'ones quinientos mII pesos, 
que se concedieron por ley con cargo a la contri­
bución del cobre, a fin de construir los edificiOS 
indispensables para los servicios administrativos 
del Departamento de Tocopilla. 

Los que hemos nacidos en esa región conoce­
mos de cerca la necesidad imperiosa que se im­
pune de Que alguna vez este departamento pueda 
tener sus oficinas públicas en una forma decen­
te, que esté de acuerdo con la categoría que le 
corresponde. 

No es SOlamente esto ló que deseo manlfestar. 
Lo he repetido en muehas ocasiones, sobre todo 
cuando me ha correspondido defender las inte­
reses de ese departamento: el puerto de Tocopi­
!la, y e-specialmente la prOVinCia de Antofagasta, 
ha sido desde hace muchos años uno de los con· 
tribuyentes más eficaces en la formación d.el Era 
rio Nacional. por el capítulo de las exportaciones 
de salitre. vodo. cobre v de algunos otros metales. 

Sin embargo, yo quisiera que algunos par lamen 
tarios que representan a la capital y a otras ciu· 
dades de la República se dieran la molestia de 
visitar ese Departamento y estoy seguro que vol­
verían tristes y avergonzados al ver que sus prln­
-cipales ~ervicios públicos ocupan ca.sas de made· 
ra que, con la acción d21 tiempo y la polilla, ya 
se encuentran inhab1litables. 

Con motivo del centenario, se dictó una ley pa­
ra que este departamento pudiera tener la suer­
te d-= ponerse a nivel con las ciudades progresis­
tas del país. Sin embargo, han transcurrido ya 
muchos años y el mejoramiento de esta situación, 
que reclaman el comercio, la 1. Municipa.lida<l. 
el pueblo, en fin toda la ciudadanía de TOCOpilla, 
hasta este momento no es más que Una negra y 
lejana realidad. 

Por otra parte, señor preSidente y H.morable 
Cálllara, al darle solución a este problema, se lle­
nana una doble finalidad. 

En el d2partamento de Tocopilla va se está 
dejando sentir el panorama· trágico d~ la cesan­
tía, ya empieza el hambre a golpear las puertas 
de los hogares de los obreros y empleados. ¿No 
seria justo y lógica que la mano protectora del 
Estad? d~~olviera s~quiera la milésima parte de la 
contnbucIOn grandIOSa de este departamento en 
fav~r de muchas ciudades, especialmente de la 
capItal de Chile? 

Aun.que parezca majadería vuel~o a repetir lo 
q~e sIempre he dichO: existe la creencia de que 
solo Santiago es Chile, y se olvidan de estos 
departamentos que. son las verdaderas abejas obre 
ra.s que, con el esfuerzo de su trabajo, COncurren. 
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a. la formación de grandes capitales, que aprove­
chan otras ciudades que ni siquieran conocen el 
cobre, y que, si lo conocen, es por la moneda 
desvalorizada que, por desgracia, circula en ma­
nos de todos los chilenOs. 

Yo quiero pedir, sefior Presidente, a la Honora~ 
ble Cámara, que me acompafie a reforzar la pe_ 
tición que la representación parlamentaria demo­
crática por Antofagasta hizo ayer en esta Hono­
rable Cámara. 

H.-HOSPITAL PARA EL DEPARTAMENTO 
DE TALTAL. 

El señor VENEGAS.- Quiero referirme, tam­
bién, a las necesidades de otro departamento que 
se encuentra en el más profundo abandono. 

Me refiero al Departamento de Taltal, donde 
los habitantes de esa localidad, desde hace tiem­
po, están clamando en todos los tonos por que se 
construya el hospital, q'le es lo único qUe ellos 
anhelan, para defender la salud y la vidl!, de los 
pocos h!libitantes que tiene. 

15.-POSIBLE ALZA DE LAS TARIFAS DE 
ALUMBRADO ELECTRICO EN LA CIUDAD 
DE ANTOFAGASTA.- OFICIO A NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor VENEGAS.- Finalmente, sefior Pre­
sidente, como corolario a la desgracia que ailige 
a los departamentos a que me he referido, se 
cierné en la ciudad de Antofagasta una amenaz~ 
para los intereses económicos de empleados, obre­
ros e industriales, y aún para el propio Estado. 
Efectivamente, la Empresa de Alumbrado Eléc­
trico pretende alzar las tarifas del consumo de 
luz y de energía industrial en tal forma que, en 
realidad, ha producido una verdadera revolución, 
tanto en los intereses superiores de la industria 
como también en los simples intereses del mo-
desto consumidor. . 

Aparte de que ya se acerCa la cesantía, que el 
fantasma del hambre está ya golpeando a las puer 
tru; de los habitantes de esa región, hoy día una 
empresa, por sí y ante sí, o no sé con qué aut{)­
rización, pretende alzar las tarifas de alumbrado. 

Al efecto, voy a leer una nota que· la Agrupa­
ción Democrática de Antofagasta ha dirigido a 
la Junta Ejecutiva del Partido. Dice así: 

"Partido DelI\ocrático de Chile.- Agrupación 
Departamental de Antofagasta. 

Antofagasta, 29 de abril de 1944. 
Señor presidente de la Junta Ejecutiva Nacio­

nal del Partido Democrático de Chile; Santiago. 
Distinguidos correligionarios: 
La. compañía de Servicios Públicos de Electri­

cidad de Antofagasta está gestionando un alza 
general de las tarifas de consumo a pesar de que 
hace pOCos años ya el GObierno le había. concedi­
do un alza. El pueblo, el comercio, los pequeños 
industriales y las sociedades de Antofagasta se 
han opuesto a esta nueva alza, qUe constituye un 
atentado a los intereses y al desenvolvimiento de 
las actividades de esta ciudad. 

Esta asamblea no puede mirar indiferente este 
)!lroblema y se hace parte en el sentido de opo­
nerse a esta nueva alza en la forma que lo ha 
acordado la Concentración de las Sociedades Mu­
tualistas de Antol'agasta, y solIcita a esa Hono-

rabIe Junta que, por intermedio de nuestros par­
lamentariQs, se oponga a esto ~n forma enérgi::­
ca y de manera que de ello se percaten Jos opo­
sitores a esta nueva alza, que son todos los ciu­
dadanos de esta ciudad. 

Consideramos que de esta manera hacemos un 
beneficio a la colectividad y que esa Junta, apre­
ciándolo asi. instruccionará a nuestrOs parlamen­
tarios para que decididamente se opongan a esta 

. nueva e inconveniente alza. 
Salud, acción y fraternidad. 
(Fdos. ): J. L. Castillo, vocal. - Leonardo 

Canto A., secretario". 
Yo quiero terminar mis Observaciones, señor 

Presidente, ~o'icitando se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior para que éste, a su vez, lo 
transmita a la Dirección General de Servicios Eléc 
tricos y a las organismos a quienes corresponda, 
manifestando que ya sea la Honorable Cámara, 
o· la representación parlamentaria democrática, 
se oponen a esta alza, porque constituye un ver­
dadero atentado a la economía del pueblo, y que 
si hay necesidad de nuevos recursos para finan­
ciar estos servicios, se busquen en otra parte Y 
no donde hay excesiva pobreza. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. -
Si le parece a la Honorable Cámara, se enviar!\ 
el oficio solicitado por el Honorable Diputado. 

El señor CARDENAS.- A nombre de la Ho­
norable Cámara, señor Presidente. 

El señor URZU A (Presidente AccidentaD. -
Si . no hay inconveniente, se enviará a nombre 
de la Cámara. 

Acordado. 
Le quedan 5 minutos al Oomité Democr!\tico. 

16.-ESCASEZ DE ESTABLECIMIENTOS EDU­
CACIONALES EN LA CIUDAD DE SANTIA· 
GO.- PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor CARD~NAS.-Pido la palabra. 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS.- Señor Presidente, VCY!J 

a tratar. en estos escasos minutos, un problema 
,que afecta gravemente a los padres de fam1l1a., 
especialmente de la capital, y es el que se rela­
ciona con la escasez de establecimientos educa­
cionales. de liceos' de ambos sexoS, lo que trae 
como consecuenela que gran número de alum­
nos no puedan matricu'arse debido a la insufi­
ciencia a que me he referido. La buena volun­
tad de la Dirección de los Servicios al igual que 
la de los Rectores, Directores y Profesorado, se 
estrella naturalmente, con la excesiva escasez 
de Liceos, locales, cursos y medios para la en­
señanza. 

Este problema. Honorable Cámara, se agUdiza 
debido a que hoy día, para optar a un modesto 
cargo dentro de la Administración Pública, se exi 
ge por lo menos tener quinto o sexto año de hu­
manidades y, en consecuencia, los padres, sobre 
todo aquellos que tienen familia numerosa. se es­
fuerzan. como es muy natural. por que sus hijos 
adquieran esta enseñanza humanística que lo:! 
ponga en el futuro a cubierto de situaciones de 
estrechez económica y en condiciones de ocupar 
un modesto cargo en la Administración públic8,. 

Al efecto, señor Presidente, voy a dar lectura 
a un estado sobre la matrícula de los liceos fis­
cales de Santiago en el año. 1944. dice: 
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MATRICULA DE LOS LICEOS FISCALES DE 
SANTIAGO EN 1944 

INSTITUTO NACIONAL.- 1.602 aln~nos. 
En este establecimiento no se admltieron en 
el presente año, por falta de capacidad, mAs 
o menos 300 alumnos. ARANA". 

INTERNADO NACIONAL "BARROS 
-800 alumnos. 

Este colegio rechaz6 este año, J)0r falta de 
capacidad más o menos 50 alumnos. 

LICEO DE HOMBRES N.o 1 DE SANTIAGO. 
l. '739 alumnos. 

Este Liceo tuvo que rechazar más o menos 
400 alumnos. 

LICEO DE HOMBRES N.o 2 DE SANTIAGO. -
1.250 alumnos. 

Este establecimiento rechazó más o menos 400 
alumnos. 

LICEO DE HOMBRES N.O 3 DE SANTIAGO. 
1.3'7'7 alumnos. 

Este Colegio tuvo que rechazar más o me­
nos 400 alumnos. 

LICEO DE HOMBRES N.o 4 DE SANTIAGO. 
1. 122 alumnos 

Este Liceo rechazó, por falta de capacidad, 
más o menos 300 alumnos. 

LICEO DE HOMBRES N.O 5 DE SANTIAGO.­
-1.170 alumnos. 

Este estab'ecimiento rechazó este afio más 
o menos 400 alumnos. . 

LICEO DE NIRAS N.o 1 DE SANTIAGO. 
1.444 alumnas. 

Este Liceo rechazó este año más o menos ~OO 
alumnas. , 

LICEO DE NIRAS N. o 2 DE SANTIAGO. -
999 alumnas. 

Este colegio rechazó este año m~s o menos 
300 alumnas. 

LICEO DE NIRAS N.O 3 DE SANTIAGO. -
1 653 alumnas. 

. Este establecimiento tuvo que rechazar, por 
falta de capacidad, más o menos 400 alumnas. 

LICEO DE NIRAS N.o 4 DE SANTIAGO. 
1 1!~8 alumnas. 

Este Liceo rechazó este año más o menas 150 
a'umnas. 

LICEO DE NIRAS N.o 5 DE SANTIAGO. 
1 .238 alumnas. 

Este COlegio tuvo que rechazar más o menos 
200 alumnas. 

LICEO DE NIRAS N.O 6 DE SANTIAGO. -
350 alumnas. 

Este Liceo tuvo que rechazar más o menos 
150 alumnas. 

L1CJWDE NIRAS N.O '7 DE SANTIAGO. -
849 alumnas. 

Este establecimiento tuvo que rechazar más 
o menos 150 alumnas. 

RESUMEN 

LICEOS DE HOMBRES 
LICEO DE NIRAS 

TOTAL 

9.060 alumnos 
8 .069 alumnas 

17. 129 alumnos. 

Como se ve, señor Presidente, la deficiencia 
en lOS servicios públicos no sólo afecta a la re­
gión del norte, - como lo ha hecho notar con to-

da justeza mi Honorable colega, señor Venegas -
sino que también a la capital de la RepÚblica. 

El señor URZUA (Presidente AccIdental).-
Ha terminado el tiem¡x¡ del Comité Democrática. 

El señor CARDlliNAS.- Señor Presidente. sólo 
necesitaría 'dos minutos más para dar término a 
mis observaciones. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Que se pro_ 
rrog'le el tiempo al Comité Democrático, con 
pr6rrcga de la hora, señor Presidente. 

El ~eñor URZUA (Presidente AccidentaD.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se prOIT~­
gará el tiem¡x¡ del Comité Democrático, con }Wf)· 

fraga <le la hora. 
Acordado. 
Puede contimlar Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- En realidad, señor Pre­

sidenfu, el pI'cblema a que me vengo l'efiriendo 
e~ un prOblema que se agUdiZa anualmente en 
la época de la. mAtrícula. Para comprobarlo, bas_ 
ta con contemplar una verdadera caravana de 
'}adres de fa.rni1ia que ~mdan de liceo en liceo. 
tratando de matricular a sus pupilos. Desgracia. 
d8mente, no lo pueden hacer por falta de ~apa. 
~idad de los llceos. El último lic€o creado en 
Santiago, ,2S el N.o 7 de Niñas, en Provideneia, 
qu~ empezó a funcionar en 1942. El creado aI'­
t.eriormcnte es 10; Liceo Experimental "M8nut'1 de 
Salas". Mixto. que comenzó a funcionar en 1932. 
Este (¡1tim" e~b1.blccímient(l depende de la UnL 
veriidad de Chilp. v de su Facultad de Filosofía 
y Educación, desde el 1.0 de enero de 1943. 

!'Iaciéndome eco de este sentir unánime de l'J~ 
padres y a.Doderados. tengo presPl'1tadn en rom. 
pañía de la representación democrática. desde 
el miércoles último. y para que sea' disc'üido en 
su hora oportuna. un proyecto de acuerdo senci· 
llísimo que tiende a satisfacer €stEs necesidad~s 
de la ciudad de Santiago. 

Como cren que este proyecto de acuerdo no pu~­
de merecer oustmcción de ningún genero, ni dL 
ficultad alguna en su aprobación, rue,,;:! al s€Ílor 
Presidente, C('IDO término de mis observacione8. ~" 
sirVa recabar el asentimiento tle \a Honoral;H6 
Cámara para que preste su aprobación al PI'O­

ye~to de acuerdo oue tengo en mis manos y al 
cual yo mismo pedría dar lectura. Con la cn' >.­
"ión de un liceo en el populoso barrio Indepell­
dencia. que careCf! de él en la actualidad. ~e ser 
viTía. además. a Conchali y RenrR v con loc .j·3 

la, Comuna, de San Miguel y Quint~ Normai, a 
dos de las comunas más populosas v prOgrp~I~,_ 
tRi', d:nd'e la propiedad está muy subdividida, 

El ,elÍof URZUA (P!'€sidente AccidentaD.-
Puede darle lectura Su Se[¡<tTla. 

El señor CARDENAS.- El proyecto de acuer­
do dice a~í: 

"Teniendo pre.sente 1>1 gralt amnr;nto de> la y'" 
blaci{¡n de esta c?pital, que ha traído como con 
"r~llenc1a lógka un gran exceso dE' educ~nr\o~ ,~\! 
¡Jmbos sexos; 

O'Je es de imprescindible necesidad crear nuo .• 
ves lice:-s para el populoso barrio de Tndep9~:clf>ú" 
cia y Comunas de San Mi~ueJ ,. Quinta Nor""~~ 
para deEcongestlonar la I<ran afluencia de ea,,· 
candos que hay en los liceos cfintricos ele eskl 
canital; 

Que actl1~lmente existen los mismos liceos de,. 
de . hace 17 años atrá.'l, y ccnsiderando el mal 
servicio de moviliz8ción existente; 

LA CAMARA acuerda sugerir al sei1c~" Mlnls­
t:'o d2 Educ?ción la urgente necesida4 de CO'J-
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sultar en el Presupuesto del próximo año los fono 
dos nec€sarios para la creacióI} de liceos en 10$ 

].}c'Pu~sos barrios de Independencia, San Mlg'wl 
y Quinta Nonaa], de la ciudad de Santiago". 

Este proyecto de acuerdo viene firmado por to­
da la representación Democrática. 

Solicitó de Su Señoria que recabe el asentimlen, 
to de lá Honorable Cámara para la aprobaciór: de 
'este proyecto de acuerdo. 

El ~eflor 'O,RZUA (Presidente AccidentaD .-­
La Honorable Cálnar8 ha oído la lectura del p;'o, 
yecto de acuerdo a que se ha referido el Honord. 
ble señor Cárdenas. Para sU aprObación, se re­
quiere el asentimiento unánIme de la Sala. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dac:l 
por apr'cba-do. 

1\probatl0. 
El sefior CARDENAS,- Agradezco a lo. Hono­

rable Cámara su benevolencia V compren::;lól1, " 
13. vez. 

El ~eflor URZUA (Presidente AccicGntal).­
I<~l tercer turno corresponde al Comité Indene,'-
~nte. . 

Antes, ptrmitame la Honorable Cámwa. el Ho. 
norable señCT, Vargas Mo1inare ha pedido cinro 
minutes al término de: 1" hora 

Si no hay inconveniente, .. 
El ~',ñor ESCOBAR (don AlfredO) .-- 2,!, oponp,o, 
El señor VARGAS MOLINARE.- Jamá~ [~e 

he opuesto a que S11 Señoría ha7,a UEO de h PCl­
':1 bra ni tampcco a que lo hagan sus com¡J~ -e'ros 
de banca, 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Me ODon­
CTo. JJoJ'(Jue Su Sefioría es fascist.a 

F:j señor DIAZ.- Además, cu~ndo habla se 
'jedica a insl:ltar a la democracia, 

El,' señor VARGAS MOLJNARE.- Sus Señ.üria" 
'~uando h3.bl~n también insultan _ Sin erobar"','), 
'10 me O;1-r:ng-o a que hablen. Todos tenemos 0"­
rer,hn '1 hahhr. 

El señor DIAZ.- Nosotros hemos sido conse. 
cuentes y, en cambio, nos han insultado. 

17,-C'ONDONACION DE INTRRESES y MIII,­
TAS A LOS VINICULTORES EN MORA EN 
EL PAGO DE LAS CONTRmUCIONF.S DE 

V:M'AS E IMPUESTOS A LA PRODITCCION 
DE VINO S.-PROYECTO DÉ ACUERDO. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
Corresponde el turno al Comité Independiente. 

El señcr DEL PEDREGAL,- Pido la palabra, 
"flor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
'Tiene la palabra, Su Sefioría. 

El sefior DEL PEDREGAL,- Se fiar Presiden~: 
'En diversas oportunidades he oOllpado la atc::l­
[Jon 'de 13 Cámara, acerca de las dificultades que 
tientm que yencer los vinicultore~ paTa hácer fren-

. te n s"us compromisos y, en especial. para sat1~Íl\._ 
ce!' los pesados gravámenes fiscales que desde ha­
ce Sels año~, más o menos, vienen haciendo grao 
\litar "'obre esta rama de la prodUCCión naciomd 
una serie de leyes de mejoramiento de los sueldos 
de determtnados servicios de la Administraclo;] 
P'úblicfi, 

Thmb1én en düerentes ocasiones he criticado la 
incomprensible política de entonar la burocracia 
con' perjuicio del debilitamiento de una de 1a'l 
más seguras fuentes de riqueza del país, como es 
la prodUCción vinícola, criterio que compartieron 
diputados de todos los sectores en las sesiones de 

la Corporación en que se probó que la dificil SI­
tuación de esta industria se habia agravado con 
la medida de la Dirección General de 106 FP. ce 
'del Estado de alZar en un cIento por elento 1M 
tarifas del fle!;e c.el, vino, a pesar de la protesta 
de los prcductores y a sabiendas que estas entra, 
das sólo iban l!. pE'rmitlr una nueva alza en l~ 
sueldos del personal ferroviario. 

El señor DONOSO. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El s<lflor DEL PEDREGAL.- Con todo ¡msto, 
El señor DONOSO.- Hcnor8.ble Dioutado, la­

mento que Su Señoria no haya concurrido est? 
maÍ1.ana a la sesión celebrada por la Comisión de 
A¡,rlcultura y C01on1zación de esta Honor:>.ble. 
Cámara, porque dicha Comisión estudió, precisa­
rnc!1.re, un" reforma R la Lev de AlcoholeR Y en_ 
tre las dlve)'sa~ ma.teTla~ tratadas. se .discutleren 
al'!,mas Que tif'nen rel¡>,ción ron el te'l1a de que 
habla Su sej')(lría en este momentQ, De ahi qllt; 

vo me hava permitido darle esta exnl!cacl@n. 
El señor DEL PEDREGAL.- No tiene nada 

que ver una cosa con la otra. La condonación q1lto 
solicito es algo apremiante y s1 los esforzados hom, 
bres de trabaJo que están hoy siendo e.iecutadv:. 
esperan que salgan todas esas leyes a qve se rt:· 
fiere Su Señoría. serícn llevados a la ruIna. Nú 
hay, pues, que confundir, ni confundirse en es,¡" 
('.11estión. Además, las leyes a. que se refiere el 
Honorable Diputado no consult~nl conaonaclOn d .. 
multas e intereses, es decir, nada tienen que ver 
con la petición que estoy !ormulando. 

El señor DONOSO.- He dado e~ta explicaeiñn 
a Su Señoría. porque, reconociendo el es:piritü 
pÚhlico cJUe anima ¡i) Honorable cclega, creo que 
le intere.sarán los acuerdos tomados en la ConH-· 
5ión a que me he referido. 

El sef'tor DEL PEDREGAL.- Como una cor-~,,,,_ 

cuenc1a de est? ~1tuP,cl6n, un grl\n tlúmero ele rJ;'­

qu.cíi.os prop!etarlcs de viñas se enCll€ntrnn i'n 
mora en e: pago de sus contrihuciones a las '1-
ñas e impuestos a h producción. Muc¡'o;,; estt,n 
abocados a una ruina completa :r por eso solicl­
tHn la ('.ompr'enslón de los Federes Públicos en ,,1 
difícil momento en Que se encuentran frente- a 
las in€v1tables ejecuc10nes ,judiciales_ 

En esa ooortunldad, acompañado de m!.s HOh'L 
robles colegas. señores Barrueto. Echavarri, G'I1-
cía de la Huerta, Bart, Garrido y Mardonel", pre· 
senté un proyecto de lev para facilltar el pago :!c 
('<os compromisos fiscales. 

La situación se ha agravado este af'.() v há f"J-­

l"'1entado el número de pequeños productores en 
mora, .<in que esta crisis favorezca en forma 4.1.. 
gima al Fl1;co y, en ramblo, lesirna se~hm('nte :1 
la producción nacional, porque tiende a 'cma (~~ .. 
san tía () al menof'.cabo ce su poder productor "':1 
esforzadas hombres de trabajo, que ('.O'1stit,U~ .... tl 
un or?:uHo nara el país, por su constante esfu"T 
<;0 de progreso, y una garantia para la vida .jp­
mo~rática tiel país, por su espíritu de disciplina 
y de trabaja, 

Quiero insistir en esta oportunidad en lo qu(' 
dije en la exposIción de motivos del proyecto C:e 
ley menc!onaco, en el sentido de aue los Pooere, 
Públicos no pueden olvidar que la' índu.<;trh Vil~L 
~ola es esenclalmente democrática, p11es f'st(¡ ff'l'_ 

mada, en su inmensa mayoría, por peolJeño,s pr('­
pietarios. Que se encuentran hoy 'imposibilitados 
para sat1sfaeer estas pesadas carf?r:s tribut"rt','" 
Especialmente las contribucIones que pesan Süb!'c 
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las vmas y los impuestos a la producción de vi­
nos y a su cuota de excedente. 

Aunque nadie puede alegar ignorancia de lo ley, 
debo también insistir que en el hecho las últimas 

, leyes relacionadas con la vinicultura no han Sir:il) 
entendIdas por los pequeños prcductores, pues ~a 
faltado una amplia difusión de su articulado y 
2Us pro'i'ecciones ante los servicios públicos encar_ 
g'ados de vi!r,ilar su cumplimiento. 

Por eso me permito rogar al señor PTesidente 
que se sirva solicitar el asentimiento unánime de 
la Sala para votar en el acto el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"La Cámara concede a su Comisión de Hacien­
da un plazo de 10 días para informar el proye8"iO 
sobre "ondonación de intereses y multa~ adeuda· 
dos por los vinicultores en mora en el pago de ia" 
contribuciones de viñas e impuestcs a la produc­
ción de vinos, que les permitiría especialmente a 
los pequeños propietarios satisfacer sus compro­
misos fiscales en la materia". 

El señor DONOSO. - ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor VARGAS MOLINARE.- Pido la pala­
bra. señal' Presioente. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.- La 
Honorable Cámara ha oído la indicación formu­
lada por el Honorable Diputado. 

El señor SMITMANS.-¿Podría repetirse la lec­
tura de la indicación, señor Presidente? 

El sefíor URZUA (Presidente AccidentaD.- La 
Mesa estima imprOCEdente la indicación formula· 
ri"a por el Honcrable señor Del Pedregal para da,­
le un plazo tan peTen tono a la Comisión de Hil­
cienda, sobre todo cuando hay en el seno de di­
cha ComIsión otros proyectos que tienen trámite 
de urgencia y que. rEglamentariamente. deben SIC!" 

tnLtados cen preferencia. 
El señor DEL PEDREGAL.- Pero esta es unh 

recomendación, séfíor Presidente. 
El señor VALDEBENITO.- Ya la Comisión de 

Hacienda .. 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD.- Pe­

ro la indicación tal como la presenta Su Señoría. 
no es una recomendación. 

El señor CONCHA.- ¡Que se borre el plazo de 
10 días y quedará c'.:mo una recomendación. 

El s8ñor VALDEBENITO.- La Comisión de 
Hacienda acordó estudiarlo, señor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.- Si 
le parece a la Honorable Cámara. se aceptará co­
mo recemendación e¡ proyecto de acuerdo del Ho. 
norable Diputado señer Del Pedregal. 

Acordado. 

18.-PAVIMF.NTACION DEL CAMINO QUE UN!!. 
LAS COl\'JUNAS DF, SAN JAVIER Y VILLA 
.(LEGRE.- INCLUSION EN LA CUENTA 
DE I,A PRI<~SENTE SEStON DE UN PRO. 
YECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor DEL PEDREGAL.- Señor Presid~nte, 
ap'rovecllando qUfO estoy con el uso de la palabra, 
me vaya referir a otro asunto. 

Los productores y vecinos de las cemunas de 
San Javier y VllIa Alegre, desde hace tiempo, Vié­
nen interesándose en la pavimentación del caml" 
no qUl' une ambos pueblOS y del que enlaza Villa 
Alegre con la estación del mismo nombre. Demás 
e.3tá decir que se trata de un sector eminentemen· 

te vinícola y de gran riqueza del departamento de 
Loncomilla . 

En esta parte, la propiedad se encuentra enor. 
memente subdividida y, no obstante, gran parte 
de estos predios están en manos de una misma fa· 
milia desde hace muchas decenas de años. Esto 
hará ver a la Honorable Cámara que se trata de 
valiosos elementos de trabajo y dignos, por le 
tanto, de la ayuda de les Poderes Públicos. 

Los pueblos de San Javier y Villa Alegre son lc;~ 
términos de la via caminera que desemboc·a en las 
estadones ferroviarias de los mismos nombres v 
puntos de embarque de los productos que el ferro­
carril ccnduce a los grandes centros consumidores 
del sur y norte del país. 

ESt05 caminos na tienen una superficie mayo:' 
de 15 kilómetros en total y el costo de la obra de 
pavimentación alcanza, más o menos, a 12 millo­
nei< de pesos. 

Insistir en la conveniencia económica de esta 
pavimentación es caer en la redundancia y por 
ese sólo me limito a pedir a mis Honorables cale. 
gas, especialmente a los representantes de Linares, 
Que me acompañen con su esfuerzo y capacidad a 
fin de que el proyecto oe ley que presento en estos 
momentos a la Cámara con tal objeto, sea despa­
chado en la mejor forma y dentro del mencr pla­
zo po.sible. 
J~nto co~, autorizar ¡t la Dirección General de 

PavlmcntaclOn para pavimentar los caminos in· 
dicados, en conformidad a las leyes 5 757 de 12 de 
diciembre éie 1935, 6,266, de 7 de octubre de 1938. v 
6:628, de ~ de s~ptiembre de 1940, cuya" dispos1~ 
ClOnes seran apl1cadas en tedas sus partes perti­
nentes, en la forma que lo determine el Presiden­
te de la RepÚblica e~l el reglamento oorrespondien­
te: se autoriza también al Presidente de la Repú­
blIca para aumentar en 12 millones ci'e pesos la 
autorización que el Art. 1.0 de la ley 7,589 le con­
fl~re para atender ai pago de obras de pavimenta-
ClOno . 
. Sóio me resta pedir al señor Presidente que se 

SIrVa recabar el asentimiento de la Ccrporación a 
fm de qUe este proyecto de ley pueda ser incluido 
en la cuenta de la presente sesión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URZUA (Pre-.sident.e AccidentaD _ La 

Eonorable Qámara ha oído la petición del H~nOT¡¡­
ble Dlputado. 

Si le parece a la Honorable Corporación, así Se 
ac~rdará. 

Ac.ordado. 
El señor DEL PEDREGAL.- Va a continuar 

con el ~~? de la palabra en el tiempo que queda 
el ComIte Independiente. el Honorable señ.or 
Vargas Molinare. 

19.-SITUACION DE LA C.\JA DE CREDI'tO 
AGRARIO.-LABOR QUE ELLA DESARRO_ 
LLA A TRAVES DEL PAIS.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES DEL SR. GODOY 80_ 
BRE LA 1',IATERIA. 

El señor VARGAS MOLINARE.- S"eñoT Pre"l-
dente, Honorable Cámara: , 

En s8siór. de la Cámara de Diputados del día 
30 de mayo, ¡J Honorable Diputado don César 
Godoy expr~só. entre otras cosas, lo siguiente: 

"Si no su~iéramos, señor Presidente, cómo se 
" realiza la política de crédito en estos organb­
" mes, nos ,sería indiferente que unos u otros es .. 
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" tuvieran cn el Consejo. Pero ouando tenemos 
" &obrados antecedentes para sostener que la po­
" lítica de crédito agrario y minero en nuestro país, 
" con8iste sók en darle al que tiene o para decir 
" mejor, en darle más al que tiene más, y negar_ 
j. le todo al que no tiene nada y necesita mIJ­
" c~!('I. ¿cómo vamos a aceptar que se siga con E'S­

" te sistema? 

De lo anterior se desprende que el Honorable 
señor Godoy cree que en la CaJa de Crédito Ag''l.­
rio sólo se otorgan créditos ala" favorecidos por 
la fortuna y se le niega toda ayuda al que ca",,­
ce de recursos económicos. 

Involuntariamente, el Honorable sefior Godoy 
ha incurrido en un errer. 

Señor Presidente, el Diputado POI' la PreÍTincta 
de Cautín Conoce bien la Caja de Crédito Agra 
rio: fué durante algunos años Consejero de ella 
y pudo apreciar debidamente la forma cómu c~J 
Hcncrable Consejo de esa institución realiza 3U, 
o;leé·!liCiones. Es ya conocida por la Honorable 
Cámara y por el país la angustiosa situación de 
cspital en que ha vivido en estos últimos a1'l.cs 
la Caja de Crédito Agrario. Tanto el Suprem") 
Gobierno como el Parlamento han querIdo o han 
tenido la intención de dotar del capital neces'l­
rio a dicha institución; desgraciadamente algo ;;8 

ha hecho, y en ningún caso ni la sombra de lo 
Que ella necésitaría para satisfacer las necesk!f\­
des de la Agricultura, hoy en día la rama más 
lmportante del país. yen· la cual se cifran o de­
berían cifrarEe las expectativas futuras de la Pr<)­
dueción nacional. Después de la actual guerm, 
cuando no haya demanda de nuestros minerales, 
sin duda 8.1guna nuestros ojos tendrán Que mI. 
rar de una vez, con la debida preocupación H la 
qgricultura nacional. Mas. señor Presidente, 
nuestras industrias, siempre en aumentlJ, depen­
den en !,'Yan parte para b obtención de sus ma· 
teria~ prim8R O" esas actividades, 

Es conveniente que la Honorabl o Cámara seucl 
Que h Le~' df' CooperatIvas para beneficiar a 10 '1 

PequeñoR Agricultores, no ha dado los resultlHj,',s 
que el Gobierno tuvo en vista al tener la inicÍJ­
tlVa de esa ley. Esa fué la herramienta más po­
derosa que SE' tuvo en v1sta para que los cultiva­
liares que no cuentan con grandes cauitales de 
explotación. asociados entre elJos en una Coope, 
rativa, pudif'ran obtener sus crér1!tos nara ('1 {no 
ba iü y mejor aprovechamiento de sus e predios. 

SI' hace nec~Eario, pues, que el Supremo GI)­
bierro obtf'n<>:a de la Comisión de Técnir:(1~ nom­
brada para la reforma de éic'ha ley, QUe presen­
~ cpanto 8ntes su proyecto. a fin de que el Par­
lam0nto pueda de inmediato iniciar su estudio 

A pesar de todes los inconvenientes tf'n!dos oor. 
la C8,ia de Crédito Agrario esa inst1tución· ha 
servido a lo" pequeños cultivadores v esto deben 
¡¡aberlo los Honorables Diputados. 'al lm11(;¡¡er'~? 
de la MemorIa de dkha institurión en c1on"cte, e"") 
la lectura dI' su edit~T·ial. sRltRn a IR vista ':a~ 
cifras Que am lo prueban, 

Solicito. el' consecuencia, al señor Presid2nte, 
que se sirva obtener de la Honorable Cámara q1l, 
¡wuercl'e agregar a mi discurso el texto Integ~,! 
clsl 0:1itDrial de lA última memoria presentada POI 
el Consejo de la Caja de CrMito Agrarl'). En n~. 
~a forma creo cumolir cO'n ,,1 deber que me h .. 
Impuesto de evitar ecbar sombras a unfl ins_ 
titución a la cual serví y que me consta hace )(j 

más que ella puede en beneficio de toda la agrí­
cultura del país y, en especial. . de aquellos qUt1 

han necesitado recurrir a ella en demanda de Ull 

capital para el mejor apl'Ovechamiento de sus tie. 
rras cerno 10 el'l el pequeño agricultor. 

Pvogaría a la Honorab12 Cámara, señor Presi­
dente, que se sirviera acordar la inserción en la 
versión de la presente sesión, del editorial de la 
Memoria del Honorable Consejo de la Caja de 
Crédito Agrario. en que se hace una relación de 
lae, opera~hnes efectuadas por la institución du­
rante el ejércicio del año pasado, Como un an­
tecedente, 2demás ... 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
¿Cuántas páginas son, Honorable Diputado? 

El señor VAPvGAS MOLINAPvE.- Es muy cor­
to, sel10r Presidente; son sólo tres páginas. 

El señor UPvZUA (Presidente Accidentan. 
Si lE' narece a la Honorable Cámara. 

VAPvIOS' SE1il'ORES DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente . 

El señor DELGADO.- No, señor Presidente. 
El señor 'UPvIBE (don Damián) - No, señor 

Presidente. 
El señor UPvZUA (Presidente AccidentaD'. 

Hay oposición. 
El sefior ECHAVAPvPvI.- No hay oposición, se_ 

ñor Presidente. 
-HABLAN VAPvIOS SrEl'itORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor URIBE (don DamiánL- Denantes 1'e 

opusieron a la InserciÓn de lm documento .. 
El ceñcr VARGAS MOLINAPvE.- ¿CQmo dke, 

Su Señoría? 
El señor UPvIBE (don Damián).- Su Sefiurla 

se opuso denantes a la inserc;ón de un documen­
to, solicitada por el señor Guerra. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Yo no me 
opongo nunCA a nadar ¡SUS Heñorías están eaul­
vacados I El Honcrable señor Escobar puede decir­
les que yo nunca me he opuesto a nada en la Ho­
norable Cán:ara. 

Ahora sólo salgo en defensa de una lnstitucion. 
en la cual he servido en el cargo de Consejera, 
y a la cual, en realidad, conozcO' blE:n. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Requiero nuevamente el acuerdo de la Honora­
ble Cámara para insertar en la versión de la 
presente sesión el documento a que se ha referi­
do el Honorable señor Vargas MoUnare. 

El señor DELGADO.- Me opongo, señor Pre­
sidente. 

HABLAN VARIOS SEl'iIOPvES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ECHAVARRI.- No hay oposición, se­
ñor F're.sidente. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. 
Si hay oposiCión, Honorable Diputado. 

Puede continuar el Honorable seño.- Va"'gas 
Molihare. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Señor Pre­
sidente, debido a esta oposición, tendré que leer, 
con perjuicio del tiempo dél Comité Indepen. 
diente, todo este documento. Saben los Honora. 
bIes colegas que nuestro Comit€ está integrado­
por Diputados de diferentes sectores ... 

L-e ·ruego al Honorable DiTlUtado nO' oponerse. 
El "eñor DELGADO. - Ha .llegado la hora, se­

ñor Presidente. 



El señor VARGAS MOLINARE.- Le rogaría 
no oponerse. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. _. 
Requiero I una vez más el asentimiento unáÍlime 
de la Sala para insertar el documento a que alu, 
de el Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.- Me opongo.· 
El señor URZUA (Presidente Accidental). 

Hay oposición. 
Puede continuar el Honorable Diputado. 
El señor VARGAS MOLINARE. - Dice eSee 

editorial: 

"EditoriaL - Acción de la Caja en 194:':. 

"La primera misión que correspondía a la Di­
rección de la Caja, al iniciarse el año 1943, era la 
de obtener los recursos indispen~ables para 1'10 

verse precisada a paralizar las operaciones. Ya 
desde mediados del año anterior, la carencia de 
disponibilid"des era manifiesta, por lo que se ha­
bía visto obligada a instruir a todas las Agen­
cias de Provincias para que redujeran los prés­
tamos y los limitaran exclusIvamente a atender 
aquellos rubros destinados a fomentar en ferma 
directa e inr.lediata la producción de ganado le­
chero y de carne y la de artículos imprescindi­
bles para la alimentación nacional. Aún así, es­
tas necesidades no habían podido satisfacerse si­
no en una muy inadecuada proporción. 

"Se consiguió la dictación de la Ley N.o 7,413, 
promulgada el 11 de febrero de 1943, y cuyo tey.­
to se publica en esta Memoria. Indudablemente, 
esta ley significó una ayuda transitoria, sin la 
cual habrían podida generarse graves daños en 
la producción agrícola y en la alimentación na­
cíonal; pen, no pUede considerarse en absolut,o 
como solución definitiva para el problema de la 
insuficiencia de capitales y disponibilidades de 
la Caja. 

"En forma positiva, la ley en referencia repre­
sentó S'íl0 un aumento de cien millones de pesos 
en los créditos que la Caja tiene derecho a su­
licitar del Banco Central de Chile y una dism1-
nución de intereses en estas operaciones. Pe'::e iot 

lo reducido de sus recursos, fué pOSible a la Ins­
t:Jución realizar durante el año 23,270 operaciones 

'por un valor total de $ 397.340.842. Por cierto, 
hubo de seguirse la misma política observaaa 
~'lasta entonces en orden a favorecer, de prefe­
rencia, los préstamos cuya inversión tenia \JO¡' 
objetó producir articulas necesarios para la ali­
mentación. Analizad"s las operaciones de 1943, 
en lo que a sus fines reproductivos se refiere, se 
advierte que un 37 pOr ciento de ellas se destinó 
a ganado; un 23,4 por ciento, a semillas; un 13,3 
por ciento, para abonos y de;;;infectantes, y el 25,/3 
por éiento, a otros rubros de la producción agro­
pecuaria. 

"El Gobierno se empeñó en una campaña de 
fomento triguero y solicitó la colaboración de la 
Caja. Le fué prestada con toda la amplitud per­
mitida por los escasos medios a nuestro alcan­
ce, como se detalla en otras columnas. Para apre­
ciar los esfuerzos desarrollad03, bastará conside­
rar que los préstamos para semilla de trigo, que 
fueron de $ 58.000.000 en 1942 se elevaron a más 
ñe 92 millones en 1943. 

"Desde los chacareros de Arica hasta los pro­
ductores de lana de Aysén y Magallanes, obtu·· 
vieron facilidade.:; y ayudas especiales de la Ca­
ja en 1943, como se informa m{\s adelante. Igual­
mente, se acudió en auplio de los agricultores de 
todas aquellas regiones que se vieron afectadas 
por incendios, terremotos, sequías' u otra.s con­
tingencias sorpresivas. También loo productores 
de' cáñamo, lino y lana recibieron ayuda en si­
tuaciones difíciles, y los ganaderos contaron con 
facilidades para el mejoramiento y extensión de 
sus dotaciones de animales. 

"Conviene advertir qUe en las operaciones de 1943, 
se continuó y se fortaleció la política de ha::!er 
obrar la acción del crédito agrícola, e,;;pecialmen­
te cerca de los pequefios cultivadores, de aquellos 
que carecen de recursos propios y de facilidades 
bancarias. Prueba elocuente de ello, es que de un 
total de 23.270 operacione.:; realizadas en 1943, 
POr la ya indicada cantidad de $ 397.340.842.00, 
21.627 corresponden a prestamos inferiores a 50 
mil pesos, por un total de $ 205.936.896.56, lo que 
representa el 51,3 por ciento del volumen gene­
ral de los préstamos hechos en el período seña­
lado. 

"Hay más: el artículo 2.0 de la Ley 6,290, rela­
tiva a préstamos especiales a pequeños agríe1]l­
tares, di.3pone que la Caja puede otorgar présta­
mos sin garantía en los casos en que el solicitan­
te ofrezca suficiente seguridad por su espiritu de 
trabajo, honorabilidad y conocimientos de las !a­
bares agrlcolas. Según una antigua instrucción 
dada a los Consejos Locale;" éstos se encontra­
ban impedidos para aplicar el precepto indicado, 
porque la discriminación respectiva se había re­
servado única y exclusivamente para el Consejo 
Directivo de Santiago. De tal situación, emana­
ban no pocos y graves inconvenientes para los 
préstamos personales de lo.s pequefios agriculto­
res, ya que las obligadas consultas a Santiago sig­
nificaban atrasos, gastos y dificultades de todo 
o:'den. 

"Apreciando debidamente el espíritu de la Ley 
6,290, y la cOFlveniencia de dar a los pequeños 
agricultores de provincias el máximo de facilida­
des, el COi,sejo de la Caja adoptó, en febrero de 
1943, el acuerdo de facultar ampliamente a todos 
los Consejos Locales para que, en form\)¡ autóno­
ma, dieran correcta y atinada aplicación al ar­
tículo 2.0 de la Ley 6,290, contribuyendo asl, po­
sitivamente, a eliminar todo retardo y limitación 
en los préstamos a los modestos cultivadores de 
prodncía. 

"Acentuando su política de descentrali~ac!()n 

del crédito y pese a las dificultades y trabas de­
rivadas de la Uey de Emergencia, la Caja auto­
rizó la creación en 1943 de nuevas sucursales au­
tónomas en ovalle, San Fernando, Curicó y La 
Unión, aparte de numerosas inspectorías. se3'ún 
se detalla en la sección correspondiente de esta 
Memoria, y se ampliaron, asimismo, las faculta­
de;, de las Agencias y Consejos Locales, para con­
ceder cn~ditos a los agricultores de provincial! 
sin consulta previa a la Oficina Central. 

"Hoy día, la Caja muestra su presencia en to­
do . el territorio, desde Arica a Tierra del Fuego, 
y se la encuentra al lado de agricultores y ga­
naderos en Arica, La Ser~na, Ovalle, Illapel, SaB 
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F'elipe, La Ligua, Quillota, Los Andes, Santiagt., 
Melipilla, Rancagua, Rengo, Santa cruz, San Fe,'· 
nando, curicó, Talca, Linares, Malina, San Javier, 
Cauquenes, Parral, Chillán, Concepción, Yung!:ty, 
Cañete, Mulchén, Angol, Victoria, Traiguén, Lau­
tafO; Temuco, Loncoche, Valdivia. La Unión, 
Osorno, Puerto Montt, Castro, Puerto Ay¿én, Ba­
hía Felipe, Punta Arenas. No existe nin:.una otra 
institución en el país que pueda ostentar seme­
jante extensión a lo largo del territorio. Y que 
su politica no es centralista, sino desarrollada .os­
pectalmente en las provincias, lo evidencia el he­
cho de que, en más de 397 millones colocado~ 1"11 

1943. :i34 millones han sido prestados por sus su­
cursales. 

"Desde su fundación hasta el 31 de diciembre 
de 1943, la Caja ha proporcionado a la agricul­
t UTa nacional más de 2.195 millones de pesos. 
Es una ""uma bien apreciable, si se considera 
que no se ha cuidado de dotarla de recursos ade­
cuados a las necesidades crecientes de la indus­
tria agropecuaria. 

"Ahora está en marcha una iniciativa del Go­
bierno, diTigida a aumentar el capital de la In". 
ti~ución y sus disponibilidades. La urgencia de 
tal medida podrá aquilatarse con el solo heChO 
,je que el capital sigue ~iendo de 20 millones de 
pesos; es decir, la mism:;¡, cifra con que contó en 
los primeros años de su existencia. Este proble­
ma vital de la Caja ~e estudia,en sus diversos as­
:Jf:ctos, en otro párTafo, y se proporCionan todas 
l()S datos necesarios para su exacta comprensión. 
,3111 embarzo, será últi! frpuntar .aquí que la me· 
dida en estudIo, tal como hasta ahora aparece 
;,o;'filada, importará un manifiesto avance, pero, 
de ningún modó, el arreglo defInitivo del proble· 
.na C(. que se alude. 

"Será menester, para realizar una obra a ftr­
me, cIar a la Institución otrds medios y arbitrar 
!1CleVOS reCUrsoS, además de los ya insinuados, a 
fin (le 110 proseguir, como hasta la fecha, en "u-
2esivas demandas de dinerQ, que luego resultar, 
l~eficaces frente a las, nuevas necesidades provo­
cRdas p8r el alza de los costos de producción y el 
'Elment.o progreSivo de 100 suelos cultivados. 

"Pm último, la capitalización de la Caja debe­
,.2. acompañarse de medidas que acarreen la abo­
lición del sistema anárquico introducido en la 
.:Üstribución del crédito agrícola. No obstante que 
la, Caja de CrMita Agrario es el organismo ('lel 
Estado, llamado a proporcionarlo, otras instltu-
2iones también operan en el mismo terreno, e 
interfieren su acción. Así, la caja Nacional de 
Aho~ros y la Corporación de Fomento de la Pro­
ducci(ill han entrado por el camino de otorgar 
',wéstamos en forma directa a la agricultura, Gin 
que posean la organización adecuada para contro­
le"l' su correcta inversión. 

"Tales fondos, hoy inconvenientemente emplea. 
dos, podrían sumarse a los recursos de la Caja ue 
Crédito Agrario y lograr un aprovechamiento mu­
,:ho más fructífero para la agriCUltura nacional. 
Lo realizado hasta aqul por la Caja constituye 
la más sólida garantía de su benéfica acción fu­
tura, :Oiempre que se despejen los obstáculos que 
hasta el presente ha encontrado en el desenvol­
vimento de su obra de fomento ag;rícola". 

'. 

El señor URZUA (Presidente Accidental.). -
Ha terminado el tiempo del Comité Indepen­
diente. 

20.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

E! señor URZUA (Presidente Accidental). -
El cuarto turno corresponde al Comité Radical. 

E! señOr BARRUETO.- Pido' la palabra, se­
fior Presidente, 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente~ 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Sólo con el asentimiento del 'Comité Radical pue­
do concedel la palabra a Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Sólo deseo hacer una pe­
tición, señor Presidente. 

Deseo formular algunas observaclonea l50bre la. 
provincia de Cautfn y pediría a la Honorltble Cá­
mara me concediera diez minutos, al término de 
la sesión, para poder formularlas en esa oportu­
nidad. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
¿De cuanto tiempo desea disp~ner S.u Señoría? 

El señor LOYOLA.- De dIez mmutos, senor 
Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
L Honorable Cámara ha oído la petición forrnu­
l:da por el Honorable señor Loyola, en orden lt 

que SE; le concedan diez minutos al término de 
la hora. 

El señor URIBE (don Damlán).- Que sean 
diez mlnuto2, señor Presidente. 

E! señor VEAS.- Yo también solicitaria cinco 
minutos señor Presidente. 

El sefl.or IZQUIERDO.- Después del Honora-
ble señor Loyola. 

El señor DELGADO.- También rogaría que fe 
me concedieran cinco minutos a mI, señor Pre­
sidente. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se concede-
rán, al término de la· sesión, diez minutos al ~o­
norable señor Loyola, cinco al Honorable .,enor 
Veas y cinco al Honorable señor Delgado. 

Acordado'. 

21.-AMENAZA DE INUNDACION DE LA CU;­
DAD DE LOS ANGELES.- GRAVEDAD 
QUE AL RESPECTO REVISTEN CIERTAS 
OBRAS EJECUTADAS POR LA COMPA:RIA 
GENERAL DE ELECTRICIDAD INDUS. 
TRIAL 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD ,"­
Tiene la palabra el Comité Radical. 

El señor BARRUETO.- Pido la palabra, sefi'ol' 
Presiden te. 

El seí'íor URZUA (Presidente AccidentaD.-­
Tiene la palabra el Honorable señor Bnrrueto. 

El señor BARRUETO.- Señcr Presidente: la 

representación parlamEntaria de Bio Bio, en di;; 
tintas y reiteradas ocasione.o , se ha preocupad.o 
de los problemas funuamentales de la provinei". 
Es así. . señor Presidente, cómo hemos tratado el 
relacionado con la realización e construcción de 
canales para el regadío de los fundos del departa' 
mento de Mulchén, de la construcción del hospital 



OAMARA DE DIPU'LiDOS , ,., 
regIOnal de Los Angeles, oel Cuartel para el De¡;­
tacamento Andino, del edificio de la Intedenc1a y 
del edificio del Correo, dende trabaja un número 
considerable de funclOnarios a toda intemperie, con 
peligro cierW para su saIuo. 

Ahora, señor Presidente, debido a la amab!ll_ 
dad del Comité de m; Partido, me vaya dedicar a 
hacer algunas cOllsideracicnes sobre un problema 
de la ciudad De Los Angeles. que, todos los anos. 
en esta época. presenta caracteres agudos, ponten. 
do en peligro evidente la salud y también la vid:} 
de sus habitantes. Se trata, señor Presidente, de 
que, por el centro de lo mM poblado y cemerel?l 
de la ciuoacJ. pasa un estero que se inunda añu 
tras afio, provocando graves perjuicios al comer­
cio .v a la salubridad de los habitantes de la .Jo-
blación. ,-

Sobre este mismc problema, señor Presidente. 
hIce observ3.cionrs en la Legislatura ordinaria ;Ja­
sada,_ y las. observaciones fueron consideradas por 
el senor MmLStro del Interior, quien prometió ha­
cer la, gestiones correspondientes ante la Direc­
ción de los Servicies Eléctricos para darle la solu­
c~ón debida. Pero, señor Presidente, apenas Ini_ 
cIadas las lluvias de invierno. en tres días de un 
pequeño temporal que hubo en la zona, nos vemos 
nuevamente, abocados a este peligro. Es así cómo 
gran parte del. barrio POPular de la ciudad, que 
precede al barno cemerClal y más populoso, se vió 
expuelito otra vez a la inunoación con todo su cor­
tejo de graves perjuicios de carácter económico y 

de salubridad. 
Este problema que no se ha solucionado tal '¡e~ 

Dar falta de medies económicos o por tardanza ad­
ministrativa. ha tomado en los últimos tiempos 
un caracter especial debido a la actitud oe la 
Compañia General de Electricidad Industrial. 

Pues bien. el Alcalde de Los Angeles. de acuer­
de con la Dirección de los Servicios Eléctricos, pro­
puso una solución, cuál es el tra.slade del cauce cito 
este estero a Un rastro que se abriría en la calk 
Tucapel, en conformidad también al plano regula­
dor de la ciudad ordenado por la CorpOración de 
Reconstrucción .v Auxilio y confeccionado por los 
técnicos que destacó al efecto. 

Esta Compañía. señor Presidente, a pesar Gel 

sano criterio de las autoridades de la localidad, h<i 
establecido una planta eléctrica al lado norte de la 
ciudad, pan; cuyo serv~cio pidió una merced qe 
agua de los canales de r~gaQío de las obras del 
La.ia. ' 

En aquella época, Honorable Cámara, la Aso· 
ciación de canaJistas del Laja, que pre3idía el 
prestigioso ciudadano don Víctor Ríos Ruiz hizo 
presente a la Dirección de los Senicics' Eléc­
tricos la no procedencia de la servidl:mbre S". 
licitarta por no cUl11.plir con el Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 244, que señala alguna;; exigencias 1111-

nimas para esta cla,~ de concesiones. A este rED3-
ro que en junio de 1942 hiciera la A,ociación . de 
Canalistas oel LajR. no se le prestó oído en -,'J 
cportunidad. 

Posteriormente, Honorable Cámara, el pondera­
do y activo Intendente de Bío Bíc, don Gabr'p] 
Crísti. hizo presente, también, a la misma Di­
rección' los inconvenientes, tanto de orden le¡;aJ 
como de orden económico, que impedían la cons­
trucción de esa planta. 

y cómo será de opuesto el criteric oel señor In­
timdente a esta petición y a la gestión die la Dirce;­
ción de los Servicios Eléctricos, cuando ln una 

parte de su presentación dice lo siguiente: 
"No entraré a analizar la tramitación inexpli­

cablemente irregular, con que desde el principL 
se' ha venido desarrollando por la Dirección de 
Selvicio Eléctricos, esta petición de la Compañía". 

Este nárrafo ,sol¡¡¡mente da una, idea de la forilla. 
cómo se ha planteado este negocio por la Comp8.' 
ñía General de Electricidad Industrial. 

Este párrafo solamente da una idea de la forma 
cómo se ha planteado este negOCio por la Compa­
ñía General de Electricidad In<iustrial. 

Deoc decir ademáli. que esta Compañía, que pi'tc
. 

tende perjudicar seriamente los intereses de la 
ciudad, trata de vaciar en este estero tres metr:i.3 
y medio cúbicos de agua por segundo, aciemás de 
la que actualmente lleva. no cumpliendo con 1:'\ 
obligación mínima que, por contrato, debe l'ea]1-
7.ar con la población de Los Angeles. 

Así es que se llega al case curioso de una ciei­
dad, que es todo prosperidad, en que hay noche .,:l 
que la población se pregunta: ¿por qué no hay 
luz en determinados sectores oe la ciudad? Y la 
contestación de la Compañia es la de que tiene 
que dar energía suficiente a diversas otras loca:!. 
dades, por cuyo motivo debe suspender el alum­
bradc para la ciudad. 

Esto parece risible, pero es serio, porque la Corr-­
pañía tiene un contrato con la planta eléctricé> 
del Arrayán y, a pesa! oe esto, no ocupa ni la mi­
tad de esta energía, con el objeto de tener cons­
tantemente en jaque de alarma a la población de 
Los Angeles. 

y este no es todo. Contra el informe del señcr 
Intendente de la provincia, contra la ,opinión ([e 
la Ilustre Municipalidad de Los Angeles, esta Com .. 
pañía ha construido una planta adicional. con cu­
yas agua.., en servicio pretende dejar en innund8-
ción permanente al centro más poblada de la cÍ1!­
dad de Los Angeles, Y no sólo acune este. Con­
trariando también los reglamentos relativos a ,a 
aviaeión civil y militar, esta Compañía ha te!lic!~! 
la insolencia de hacer cruzar sus cablES de al'" 
tensión justamente por encima de.,las canchas d~ 
aterrizaje que la aviación civil Óe Los Angelco;, 
con el sólo esfuerzo . particular. ha compradc :\' 
acondicionado para la preparaCión y' práctica eje 
los pilotos q'de más tarde van a contribuir al p'!'o' 
greso de la nación. 

Señor Presidente. todos estos antecedentes han 
ébl'ado eh la, opinión pública de Los Angeles, n, 
tal forma que existe un consenso en aquella loc,,­
lid~,d de que la Compañia General oe ElectricidRd 
Industrial no respeta ni la conveniencia .. , 

El sei~or CAS'J'ELBLANCO (Presidente) .-- Per­
mita,me, Honorable Diputado, Se van a votar les 
proyectos de acuerdo. 

A cortmuación puede Su Señcría seguir U,;;¡,do 
de la palabra. -

El señDr BARRUETO,- Yo le pediria a ia Eo­
norable Oámara q11e me permitiera terminar e3tas 
br2w's observaciores que no van a ocupar más da 
cuatro m;nutos. 

BJ señor CASTELBLANCO (PreslQente¡. - Ti2-
necinco miñutos Su Señcrfa después del tiem;co 
dcslil1Rdo a los proyectos de acuerdo. 

22,-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Urzúa renuncia a formar parte de la Co­
misión de Hacienda. 
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Se propone en su reemplazo al Honorable se· 
ñor Rivera. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rlan esta renuncia y este reemplazo. 

licllrdado. 
El señor PROSECRETARIO- El Honorable 

señor Acharán Arce renuncia a formar parte de 
la Comisión de Defensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al Honorable St­
ñol' Echavarri. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le pare!;e a la Honorable Cámara se acepta­
rían esta renunda y este reemplazo.' 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor sal­

vador Correa renuncia a formar parte de la Co_ 
misión de Asistencia Médcio, SOcial e Higiene. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Concha. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acepta­
rían esta renuncia y este reemplazo. 

l\cordado. 
El. señor PROSECRETARIO.- El- Honorable 

;;eñor Yrarrázaval renuncia a formar parte de l~ 
Comisión de Constitución, Legislación y JUstiCia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se· 
ñor Labbé. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable cámara, se acepta­
nan ",sta renuncia y este reemplazo. 

.4.cordado. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorab!e 
señor Faivovich, apoyado por el Comité RadIcal, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para que se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior con el objeto de que envíe los slgulente~ 
datos reíacionados con la Dirección de Auxilio 
Social: 

1 --Suma total gastada en ese. servicio duraIl­
re el año 

2.-Suma total invertida en 1944, desde enero 111 

mayo. 
3.-Número de empleados que trabajan en ese 

servicio: 
a) .-Pe:-sonal administrativo de plantlt. 
b) .-Personal administrativo a jornal. 
c) . -'Profesores de enseñanza IndustrIal. 
d) . --Visitadoras Sociales. 
e' .-Personal de servicIo. 
4. --Sueldos pagados en los diferentes grupo~ 

de empleados 
5. -Número de personas auxiliadas en los dife­

rentes puntos del pais y gastos originados en esa.; 
ayudas. 

6. --Cursos de readaptación prOfesIonal y nu· 
mero de personas que han pasado por ellos. 

7.-Gastos efectuados en esos cursos: 
aJ . -Por instalaciones. 
b) .-Por materiales para trabajos. 
C} .-Por sueldos y otros gastos generales. 
B.-Entradas que ban producido los talleres de 

readaptación, y forma como se controla y se ln· 
vierte ese dinero. 

9.-Datos relativos a la distribución de perso· 
na: es, gastos y atención numérica de cesantes, en 

los diferentes centros del país, donde la Dirección 
de Asistencia Social tiene oficina.s propIas. 

lO.-Ga.stos mensuales efetuados en los dlferen 
tes puntos del país, por el capítulo de alimenta­
ción de cesantes, número de personas que, han 
recibido ese racionamiento." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara. 
ría obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cám!l'l'a, se darla 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.-Los Honorables 

señores Valdés y Alcalde, apoyadOS por el Comité 
Conservador, presentan el siguiente proyecto da 
acuerdo: 

"Para que se dirija ofielo al señor Ministro del 
Interior a objeto que envíe a la Cámara una co­
pia de los partes po'iciales de la Tenencia de Ca­
rabineros de Peña flor que afectan al Subdelega· 
do de esa localidad don Armando Cisternas 
GonzállCZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara· 
ría cbvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI le parece 1\ lA Honorable Cámara., se daría 

por aprobado. 
Apr(]lbado. 
El señor PROSíECR.ETAR.IO. - El Honorable 

S?ñor Pinedo, apoyado por el Comité Conserva­
dor, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para que se dirIja oficio a S. E. el Presidente 
de la RepÚblica, haciéndole presente la situación 
insostenible de la población de Purranque. por la 
falta de agua potable. 

En los últimos días los habitantes de la regló~ 
se han visto en la necesidad de recurrir al uso 
de aguas servidas, inmundas e ínapropiadas pa­
ra la bebida. 

La urgencia y peligro de la situadón expresa. 
da, ob'igan a tomar una medida rápida, por lo 
que se pide al señor Presidente de la RepÚblica, 
que, en conformidad a la ley, se sirva proceder 
a dotar de agua potable a la población de Pu­
rranque, en la provincia de Osorno". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara.­
ría obvio y sencil'o este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareec a la Honoráble Cámara, se daría 

por aprObado. 
Aprobado. 
El señor PRO SECRETARIO .- El Honorable 

señor Correa Letelier, apoyado por el comité Con 
servador, presenta el Siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar del 
señor Ministro del Interior la remisión de todos 
Jos antecedentes relacionadOM Con el oficio de 29 
del presente dirigido a la Iltma. Corte de Apela­
ciones, sobre actividades de la Dirección Gt"ne­
ral de Investigaciones y que habrían significadO, 
a juicio de dicho tribunal, un desconocimIento 
de sus facultades." 

El señor CASTELBLANCO <Presidente),­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
ría obvio y senciEo este proyecto -.de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable crunara, se daría 

por a.probado. 
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Aprobado. 
-;;;1 señor PROSECRETARIO - Los Honorables 

señores Zamora y Urtbe, apoyados por el Comité 
Progl'esistlt Nacional, presentan el siguiente pro­
yecto Je acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que con ¡notivo de que el ferrocarril seml­

fiscal de Lebu a Peleco ha pasado a depender 
de la Empresa de los FF. CC. dlel Estado con 
todo su pe!'sona1 de obreros y empleados y sin 
que a estos st: le haya reconocido sus años de 
servicios en la Empresa incorporada, con perjUI­
cio evideme para los efectos de su jubilación, la 
H. Camarlt de DilJUtado!l 

"ACUERDA: 

DIrigir oficio al s~ñor Ministro de Obras Pu­
blicas y Vía:; de Comunicación a fin de que arbi­
tres las medidas neo3sarias destmadas a reconocer 
para lo" efectos de su jubilación, los servicios 
prestada", por el personal de obreros y empleados 
en el Ferrocarril de :Lebu a Peleco." 

Bl senor CASTELBLANCO (Presidente). - Sí 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
UlJvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cllmara, se daril 

por aprobado 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable ~e 

fiar Yáñez (Comité Liberal! presenta el siguien­
te prOlYecto de acuerdo: 

"Para pedir al señor Ministro de HaclenOa se 
sirVi\ enviar en '(fetalle a la H. Cámara el estado 
ue i:n'versión de los fondos de 1!L cuenta F-48 a 
cargo del Contralor General de Ia República, co­
rrespondiente al año 1939, inclusive, a la fecha" 

El señor CASTELBLANCO (presidente).­
S1 le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto d'e acuerdo. 

Acordado 
:51 le parece a la Honorable Cáll1ara. se da:a 

ror ap·robado 
Aprobado. 

El c12ñor PROSECRETARIO.- Los Honorabls, 
Diputados señores Diaz, Astudillo, Opitz, RUIZ. 
Guerra, Cisternas y Ve;::¡egas, apoyados por los 
Comités Radical, Socialista y Progresista Nacional. 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: 
Que con fecha 13 de noviembre de 1943, se, oro 

mulgó la Ley N.O 7,707 que autoriza a S. E. el 
Presidente c"e la RepÚblica para destinar la suma 
de $ 6.500.000 en la construcción de obras pública,~ 
en el Puerto de Tocopílla; , 

Que esta ley fué dictada con motivo del Ceilt~na­
rio de la fundación de dicha ciudad; 

Que hasta la fecha, no obstante el clamor de Jfl 
J, Municipalidad' de Tocopilla y de toda su llob:a­
ció;::¡ no se ha decretado la inversión de dichos f(m 
nos para la IniCIación de las obras que en dicha 
ley se indican y que son de vital importancia pa­
ra la economía y progreso de esa región y para '0~ 
pObladores principalmente en lo que se refiera al 
plan de construcción de habitaciones para obreros: 

Que la construcción de estas obras permitirá l~ 
absorción de la cesantía que cada día amenaza 
más a ese Departam-e::tto con motivo de la constaTl 
t.e paralización de Oficinas Sal1treras, la H. Cá­
mara. 

ACUERDA: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la RepÚblica, 

ISP sirva disponer los fondos necesarios para la int­
ciación de las obras consultadas en la Ley N. o 
7,707, que destina la suma de $ 6.500.000 para la 
construccIón dc diversas obras cl.e vital importan· 
da en el puerto de Tocopilla," 

El sen,or CASTELBLANCO (President.e '. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se c..lleclaraI~. 

obvio y sencillo tst" proyecto de acuerdo. 
Acor(1aao. 

r5i a la Honorable Cámara le parece, se dará pcr 
aprobado 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - Los Honol'ab;p~ 

señores Damián Uribe. Delgado, Bernales, urrutí:J., 
Berma':1, Eclwards, Aldunate, aooyados por el Co­
rnité Progr?Rista Nacional, presentan el siguien'e 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Comi,,,ión de Constitución, Legislacl,Un 'r 

,Justicia m.formó con fecha 16 d'e septiembre de 
1943, el proyecto' que crea un Segundo Juz"o-ado de 
",etras de Mayor Cuantía en el Departamento de 
Coronel, con asiento en Lota: 

Que. con motivo de ia reforma constitucional, la 
H. Cámara no puede continuar discutiendo el ~e 
ff'rido proyecto por cuanto carece de iniciativa pa­
ra creer nuevos c:trgos u empleos públicos; 

Que !a Iltma. Corte Suprem~1 Plnitió su ()pinión 
favorable a ]a, creación de este Juzgado manifes­
t:mdo que el Juzgad'o de Letras de Mayor C:1Rntíc. 
de Ceronel, es el w¡e tiene en 1" actualid'ad. el 1113 

yor m::mero de proceso:, criminales ordinario,; ,::J. 
tr'lmitación en la jurisdicci6n de la Corte de Ar~­
laciones de Concepción; 

Que, por consiguiente, la creación de este Se 
gundo Juzgado producirá una evidente d'isminucióy¡ 
de la labor. del JI.:7.gado de Coro 1jel en matetia el­
minal, que la creación de esto" segu::tdo juzgado 
Pl'o~.uclTá unll evidente disminución de la labor (l'el 
,Jm3xado de C(irone,l en materia criminal. q,P le 
f..u·mlt~l ti ,1 ";,:,char con mayor prontitud ,\' efica­
cia el cOl1';¡demble movimiento de causas que ~c 
i'usciV;: (,r¡i;'(, de los propios iimítes d" la Cumu­
na d'2 Coron21; 

Que la creación del Juzgacro en Lota 'se hace ~a­
da día más neces:1ria en cO:lSideración al aum"n­
to constante de su población, formada especialmen­
te por obreros qUé) se ven obligados, con frecuencia, 
a comp~.recw en procesos de mayor cuan tia para 
cuyo efecto deben trasladarse a Coronel con las 
corosiguientes molestias y gastos. , 

En "irtud de las consideraciones precedentes, la 
R. Cámara. 

ACUERDA: 
Solicita.r de S. E. el Presid'ente de la Repúbli­

ca, te::tga a bien remitir a la H. Cámara. con el 
carácter de urgencia, un mensaje en virtud del cual 
haga suyo el proyect.o de ley informado por la 
H. Comisión de Constitución, Legislación y Justi 
cia, que crea un Segundo Juzgado de Mayor Cuan­
tía en el Departamento de Corouel, con asientO en 
Lota, moción que Gparece informada en el BoleQ:l 
N.O 5,268". 

El señor CASTELBLANCO (presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decl!lrará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerd'o, caro· 
biancl.o la redacción a fin de pedir a S. E. el Pre' 
sidente de la República que lo haga suyo. 
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Podría darse por aprobado en esta forma. 
El señor uRIBE. - Con todo gusto, señor pre­

sidente. 
El sertor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Aprobado. 

:tol.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DlSCUSION. -

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable se­
f.Ol· González van Marées, apoyado por el Comité 
Indepencí'iente, presenta el siguiente proyecto de 
... cuerdo: 

"E::t vista de la gravedad de los hechos denun 
cados a esta Corporación por don Juan B. Rosset­
n, en relación con la forma irregular y fraudulen­
¡ a en que se habría procedido a la venta de las 
planchas de acero provenientes del d'esguace del 
t'X acorazado "Prat" de nuestra Marina de Gue­
Ira, la Camara acuerda designar de su Siena una 
Comisión ·Especial a fin de que proceda a inves­
tig~lr los hechos denunciados y a informar a la 
CnrporacióI1 al respecto." 

El señor CASTELBLANCO (Presidentc). 
G;}Uedal á para segunda discusió::t. 

El se flor DELGADO.- Claro, es un asunto 
_Iue está entregad'o a la justicia ordinaria. 

El seÍÍor PROSECRETARIO.- El Honorable SI" 

!lar Marín Balmaceda, apoyado por el Comité Li­
neral, presenta el siguiente proyecto de acuero(,. 

"LA CAMA.RA DE DIPUTADOS, Considerando: 
Que la Oficina de Illapel de la Caja d2 Cré­

di~o Niínero creada en 1939' con el fin de dotar a 
;a extensa zona mi::tera de aquel. departamento 
:\'e un organismo apropiadO a sus necesidades 
cnyo personal, en contacto con las necesidade' 
de la región, pudiera atender y evacuar consul' 
ta.<:, imormar a la institución sobre las solicitu­
des de ayuda y, en general, propender al mayor 
d'2sarrQllo de la industria; 

Qur dada la efectividad de los servicios pre'S­
tados por dicha oficina, que ha despachado m¿~ 
de cie::t informes sobre la minería del departa 
mento. de los que se desp~nde un positivo v se­
no estudio de esta incfustria, estableciend¿ sua 
posibilidades y poniendo al alcance de los mine· 
ms los medios técnicos y expeditos necesarios pa­
ra su prosperidad; 

Que la supresión de dicha ofic1na, por razon,,~ 
de econGmías, pasan a ser ilusorias desde el mo­
;nento en que se traslada todo su personal a 1[\ 
Oficina de Ovalle: 

Que dicha supresión y traslado exigirá viajes 
~)f'riódicos de Ovalle a Illapel de los ingenieros 
y demás personal que deban evacuar futuros ÍD­
formes, con su correspondiente recargo en los 
gastos; 

Que es para el departamento de Illapel, indis­
pensable contar con un organismo de caráctq 
permanente que continúe la obra realizada por 
dicha oficina: 

ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Economía y Co· 
mercio, te;lga a bien obtener qUe no sea suprl' 
UÚc1a la Oficina de la. Ca.ja de Crédito. Minero en 
el Departamento de n1apel." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Quedará para segunda discusión. 

El señor PROSECRET ARIO. - Los Honorables 
señores Delgado y Uribe, apoyados por el Comi­
té Progresista Nacional, presentan el si~uient" 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que lo;:; terrenos en que se encuentran ¡8,jj 
poblaciones de Lota, Curanilahue y de Puchoco 
Roja." en COl'pnel, son de propiecl'ad de la Cia. 
Mi::tera e Industrial (te Lota y de particulares; 

2.0 Qñe las rentas de arrendamiento qUe se 
cobran por esos terrenos son excesivas; 

3. o QUf- el Comisariato se ha n0gado en repe­
tidas ocusiones a intervenir en la ¡fegulación ,de. 
dichas rentas, por estimar que a esa repartición 
He COJTct'ponde inter¡:,enir a este respecto; Ji 

4.0 Que el artículo 66 de la Ley N.O 7,6DO fa­
culta a S. E. el Presidente de la RepúbHca para 
expropiar el radio urbano de los pueblos cuyas 
casas está:1 construidas sobre terrenos de terce­
ros; como asimismo los terrenos de particulm'es, 
que sea!J necesarios para la ejecución de la citada 
ley la I:!. Cámara de Diputad~. 

AC~ERDA: 

SclJc:5tar de S. E.: el presidente· de la Repú­
bllclot, tt'nga a bien decretar la e:r.propiación de 
lus terrenos en que se encuentran ubicadas las 
polllac1o¡¡.ss de Lota, Curanilahue y Puchoco Ro­
jas el'! Coronel, d'e propiedad de la Cía .. Carboní­
fera e Industrial de Lota y particulares, en con­
formidad al artículo 66 de la Ley N.o 7.600, a 
fb de solucionar el problema de la habitación 
que afEcta a dichas poblaciones." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente,. 
Quedará para segunda discusión. 

El señal DELGADO.,- No, señor Presidente. 
El señor URIBE (don Dambln¡. - Es algo que 

está establecido en una ley, ,eñor fresidente. 
ElseÍÍor CASTELBLANCO (Presidente) 

Hay qU'2 discutirlo, Honorable Diputado 

25.-PROYECTOS AGRhGADü!" A LA TABLA 
DE FACIL DESPACHO DE LAS SESIONI!;S 
PROXIMAS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 
la Honorable Cámara )(' parece, se agregarían a la 
Tabla de Fácil DesPach<, de la semana próxima 
dos proyectos que figuraban en la de la semana 
pasada y que afectan !I los puebloS de Lebu y 
Rengo. 

El señor RUIZ.- Señor Presidente: yo había 
solicitado que se agregara a esa Tabla el provr:'Cto 
que se refiere a la con~eRión de feriado en las ac­
tividades marítimas. Es un proyecto que está va 
informado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ Ona 
vez que haya estudiado ese proyecto, no tenr1ré 
inconveniente en considerar la petición que for_ 
mula Su Señoría. 

El señor RUIZ.- Es un proyecto muy sencillo, 
señor Presidepte. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- SI a 
la Honorable Cámara le parece, se prOCedería en 
la forma que acabo de indicar. 

Acordado. 
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• . 26.-AMENAZA DE INUNDACION DE LA CIU-
DAD DE LOS ANGELES.- GRAVEDAD QUE 
AL RESPECTO REVISTEN CIERTAS 
OBRAS EJECUTADAS POR LA COMPASJA 
GENERAL DE ELECTRICIDAD INUUS· 
TRIAL.- OFICIO A NOMBRE DE DA CA­
MARA. .. 

El señor CASTELBLANCO (presidente) .-PCl'::!­

de continuar en el uso de la palabra el ComitÉ' 
Radical: Le quedan cinco rrLinutos. 

El señor BARRUETO.- HonoratJle Cán;i1ra. 
decía. por los antecedentes señalados. que al pru. 
ceder ,,'sta Compañía In,justrial de Electricidad en 
contra de la opinión del InteIfdente de la provin­
da, de la Municipalidad de los Angeles y de la 
Corpcracíón de Reconstrucción y Auxilio --confec­
cionadores del plan reg'llador- se había forma_ 
do allá la l.pinión de que a esta compañia nc le 
importa la conveniencia ni el progreso de aquella 
ciudad. no le importan los reglamentos, ni te:ue, 
~eñor Pr~sirlente, a las leyes de la R('pública 
Ultimam~nte. la Cámara de Com1Ordo Minflr;sta 

ha agitado una campaña alrededor de este p:'o. 
bIema, y el) una prese~1tación hecha al señOr 
Ministro del Interior. dice lo siguiente: 

"Con este proceder de la citada Compañía 
E;lédrka, envuelve un grave peligro, por cuanto 
vacia:á EUS aguas de su nueva planta en el Este­
ro QuiLque a razón de 3 1\2 metros Por segund7. 
Que ante un Lecho de esta naturaleZ)¡¡, señor Mi­
nistro, es necesario tener en cuenta que el Estero 
Quilque, antes úe tenpl' eEte volumen adicional de 
nueva" ag"la", ha pro:lucido gravísimas ínunda­
dones ~ en años anteriores. 

Que esta Flanta Adicional ha side, construida 
contra los acu"rdos de la Asocia,ción Propietaria 
del Gam,l Laja, contra el acuerdo de la 1. Mu­
nicipalidad,contra disposiciones expresas del se­
fior Inte!1cente de la provincia de Bio Bio, don 
Gabr:d Cris¡i, y p~r último en contra de los ¡nte­
reEe:; .~.el Club Aén:o de cs~c cicldad, ya qce esta 
Com'.'añia se ha extralimitado al tender un cable 
Eléctrico de Alta Tensión sobre uno de los lados 
del Ae~Ó<iromD, acto que de si solo encierra tam­
bi§n :m peligro". 

Señor Presidente. no jel>o dejar de mencionar 
aquí que el prestigioso diarÍ0 lOCal 'Las Noticias" 
i1a m<1.nten~do una activ3 c~mpaña, por medl(} de 
editorial,"s y de artículos informativo~, sobre este 
problema. 

Para terminar. seúor Presidente, quiero de ¡ar 
establecidas en forma precisa las conclusiones < de 
estas afirmadones. 

Ocnclusim1es: 1:::- Impedir Por todos los me­
¡<.los el vadamiento cee las aguas que pretende usar 
la Compañía de Electricidad Industrial al actual 
cauce del Quílque. 

2.()- Solicitar la inmediata y·ealiza;CÍón del pro­
y~'cto elaborado por el D2partamento de Hidráu­
lica y aceptado por el plano reguladcr de Los An­
geles, de canalización definitiva del estero por ca­
lle Tucapel". 

Señor Presidente, solicitD la venia de la Hono­
rable Cámara para que estas obServaciones. ron 
sus conclusiones, Gean r€mitidas al señor MirlÍst.ro 
::lel InterIor. 

I 

El señor URZUA (Presidente Accidental).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, así se acordalia 

Acordado. 

27 .-F~QUIPO FERROVIARIO PARA EL TRAN~­
PORTE DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
HESDE LA ESTACION DE ROSARIO A LOS 
CENTROS DE CONSUMO DEL PAIS.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor URZUA (PresIdente Accidental).- E,Il 
conformidad al acuerdo tomado p<:lr la Honorable 
Cámara, tiene la palabra el Honorable señor Lo. 
yola. 

El ~elior LABBE.- Con la venia del Honorai;16 
señor Loyola. señor Presidente ... 

El ¡:eñor BARRUETO.- El Honorable se?lo? 
Pinto va a ocupar los minutos que le quedan al 
Comité Radical. 

El señor CARRASCO.- Le quedan dos mlnu!-os ./ 
al Comité Radical. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). _ 
¡Ah! Le quedan dos minutos al ~om1té Radical. 

El señor PINTO.- ¿No S8.me podría prorrogar 
el tifirnpo, señor Presidente, hasta cinco minutos? 

El señal' BARRUETO. - ¡No hay oposiciónl 
El S€ñor LABBE. - A continuación del Honora_ 

ble señor Pinto. yo desearia usar de la palabra por 
un solo minuto, señor Pr{'sidente. 

El señOr ACHARAN ARCE.- ¡No hay número 
en la Sala' 

El señor 'URZUA (PresidE'nte Accidental).~ No 
hay número en la Sala, de manera que no pUf.'de 
adoptarsf' arue;-do dt: llÍJ'gur.b e,,;Jecle. 

Tiene la palabra el HonOrable señor Pinto. pero 
soIamente por dos minUtos 

El señor F'INTO.-- No me interesa. 
El señor LABBE.- VaYa hacer uso de ese tiem­

pedto, señor Presidente ... 
El señor URZUA \Presj.dent€ Ac;cidenta]) .- COIl 

lll. venia del Comite Radical podría usar de la 
pal¡¡bra Su Señoría. 

El «>ellO>< BARRUETO.- ;rllo hay inconveniente' 
El señor LABBE.- Quería usar de la p!t.labr" 

pam pedirle a Su Señoría que ',", sirva envün al 
seüGr Ministro del ramo un oficio a pumbre de ia 
Honorable cámara. -aunque no se pueden to­
mar acuerdos- .. entonces en mi nombre. so11-
rit:'llldole que se arbitren la~ medidas lnmedlat.as 
c~Ue la necesidad del Cas0 requiere, para que se 
disponga del equipo ferroviario r.ecesario Para el 
traslaco de prOductos dentro de la rona ferrovin. 
riR de la provincia de O'Higglns. 

Yo acabo de recibir un telegrama por el qUe se 
me informa que los vecinos de la Estación del 1e­
,'rucarIil de Rosario, donde converge la salida de 
JOs productos de esa extensa zDna, se encuentran 
con que no hay equipo ferroviario. Por eso, c:'\n­
tid3d,s de cereales y, sobre todo, cantidades in. 
mensas de papas, están aJlí retenidas con torlas 
IRS posibilidades de pérdida: lo que contribuye a 
a.gravar el enorme encarecimiento de la "ida, 
puesto que esta falta de equipo ferroviario UrlPide 
que la producción de cerealeF y demás eleme;:¡tos 
de consumo :legue a los "entras. precisamente co:no 
Santiag0 y otras ciudades, de mayor consumo. 

El señDr URZUA (Prestdente i\ccldental).- Ha 
terminado el tiempo del Comité ~adicaL 

Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 
El señor LABBE.- Muy bien, señOr Presidente. 
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~8.- EL PROBLEMA HOSPITALARIO DE LA 
PROVINCIA DE CAUTIN. 

El señor URZUA (Presidente Accidental) .-' 
Tiene la palabra el Honomble señor Loyola. 

El señor LOYOLA.-· Señor Presidente, el na. 
t.ural interés que pongo en el desempeño de mi~ 
tareas representativas de la Pr(.vincia de Cautn. 
me indvce a exponer ante la Honorable COr'¡:J". 

ración un problema que el centr'állsmo Ub;iorbeIl­
te puede. observar y juzgar con 1igereza; pero' qut' 
la región en que se mantiene esE' problen1& mira 
con inquietud, porque afecta fundamelltalment,· 
:\ su salubridad, a la vida de mClchos mUes de sus 
laboriosos habitantes. 

Es el problema hospitala'l:lo, honorables colegao. 
La inEuficiencia de 10G medios para defender h 
c;a.lud de la pOblación y la escasez de re8ursos para 
realizar una ts.'rea que no puede espers.1'. ni kl m .. 
poco ejecutarsi;; muy por deaajo de :os deberes que 
asisten a los gobernantes, de cuidar de la salurl 
pública, de atender a los necesitados, e;''Pec1a!mefl 
te: 

La Seccion9!l Cautin de la Awciac!6n M:éd¡;,-" 
de Chile ha recogido este malestar y las cara~' e 
nsticas de este problema en una do¡;ulTIent"eb 
eX}Xlsición. Ese organismo ~stá integrada pé>l,.,pru­
fesionales de reconocida competencia, eStUe,lOS'l.; 
y observadores, y a los que no 'Pueden .~er indir",· 
rentes los problemas que ven todos los d:as y el 
drama de la gente sin hospitalización. 

El 1Jl'oblema no admite soluciones que equival­
gan ¿ remIendo.3, porque esto es solamente per 
del' el dinero y el tiempo. 

De esta exposición tétrica quisIera ss.<:ar ID" 

chos anteceáentc5, pero debo lin1l'tarme a enun .. 
d.ar a algunos que son primordiales. No quie •. ·" 
ca,nsar a la Honorable Cámaré< con la enuncia· 
crón de hechos que qUizás ocurran en otros hos· 
pitales, pero que en Cautin adquieren caradel~~ 
más flgU0.0S, porque el e.';tablecimientü regloDo'­
de Temuco sirve ~ la~ necesidades de una extpnsa 
.rona. A sus salas llegan enfermos no solampnte (1t: 
l!na extensa provincia, sino aun de las provinc·;a:, 
Hmít!'oles. 

El edificio e., antiguo y de mah~ria, líi;c,ro. Lo~ 
enfernlOs sufren los efecto, de las:::'efi8ienc1ab, 
desde l~ s;¡la de espera, mal aiumbrada, en b 
01:le esos enfermos deben ,soportar las condicionf~ 
del tiempo, sobre todo en invierno, ya que l11';1gU 
na de las puertas p~lede cerrar.-;·e 'por su cou~. 
trucci(¡n y e.stado actt.al defectuosos. Nune~ pUP. 

de decIrse con máis propiedad que es paciente \;n 
énfermo, que en el Ho'spital de Temuco. 

Voy a leer algunrus partes del informe par~ 

ilustrar a mis colegas sobre las propore:ones !:le 
este problema. 

DICE EL INFORME:: 

"Lo:,; pac!entcs de c!rugla pasan el exa.men pD 

la sala destlnadao a examinarlos; se llama así esta 
sala porque tiene una mesa gineológica para exa· 
men, una mesa que sirve de escritorio. un lavato' 
rio de agua- corriente y un estufa a leña. Los ds 
la sección médica pasan a otra sala en que ha)' 
una mesa escritorio, Un escritorio murail, un diván 
para examen y una estufa; no hay lavatorio. 

Una vez examinados ios enfermos, salen de es­
tas salrus calefaccionadas a un corredor alJierto 

que en invierno es un túnel de arre; pasan a la 
~ección eGtad'stica, antigua cocina del Hospitai 
de piso d~ cemento, qUe cuenta también con una 
estufa a leña, 

A ~ontinuaci6n está el edificio del Pensionado 
A, con una sala de espera, 5 piezas que se abren 
q, una g2¡)erÍa de grandes ventanas, por consi. 
guiente, una gran superfici'e ce f;nfriamiento; todo 
estf' edifIcio lOe calefacciona <-on una estufa que 
se lla1la en b galería. 

SeprJ:'ad2~ por Un dHro de 8 a lO metros ~e 

alza otra sa,a t2,mbién a igua: qD.e 81 Pensionado, 
de construc8;6n antigua, de pi.En de madera, d:s_ 
parejo, que l6e hunde en partes: se entr~ a esta 
sala ,J0r un pasadizo que se abre al patio A este 
pa.sadl?,u dan el Serv'clo de Radiología. el Labo' 
mtorin Clínico y los servicios higiénico;; de la 
sa}c¡c.e brcnco_pulrnonc;res Esta f~S una solz:' amo 
rli;¡, rlividida en 2 partes per un tabiqu{' de ma. 
dera oue no llega al cielo nc':3o. En 1:1 pOl'ci"'.l 
más ppqueña de esta sala están las camas ,'le 
lmergencia para hombres, cuyos lamento', y que_ 
jidos interl'1lmpen el sueño y el repo."O de lu'1 
enfermos e.el pulm(¡n. De esta división de la- sala 
se aprovechó un recorte para hacer la sala de 
examen. donde se' halla una estufa a leña qUe es 
el único medio de caJefz:'c·ción de estq enormt\ 
sala, eiUe además tiene a un c03tado una amplia 
gale.rüt de grandes ventanls, por con.<igmente mu~' 
fría en inv:erno. 

"8egu1J::emos por unos pz:'sadizos techados, sin 
protección lateral, por ellos d'9cen circular 101> 

operados del pensionado y del servicio ue bronco 
pulmonares; además 10.< qUe van a los Instituto~ 

Científicos Este pasadizo se hizo z:prov(02hl'.ndo 
el materi?-l de demolición del :l!iltigUO Hospital. 

Estos pD."udims vienen a morir a otro cerrado 
que comlmica el Pabe;lón oe Cirug'a y el Pabe 
llón Carrillo; esta puerta de comunicación pero 
m::o,1eep abierta todo el año. PO!' "se pasaCllZO sin 
caleraeción deben circu}qy todos los operados". 

Di:3pongo de algunos números sobre ~a atención-'-' 
dE' esle hcspital. que justifican las observar lUne.~ 
de la A~o~i3ci(¡n Mé::'ica. El movuniento de en_ 
fermos, que en 193'6 llegab2 a 2.58'i, en doce meses. 
subió en 1942 a 3.585. No tengo en ml pOúer cifr,'~ 
correspondientes al alio que acaba de i~na1izar, 
pero es explicab:e que las cantidades de hospita' 
lizadm sean muy a,ltas, si Juzgamos por el sentí 
:lo ascendente de las ci:fras de los años anteril:. 
res. 

El número de camas. ir:cluidas las 20 del peno 
slonado. es de 233, más veinte de la .~ecci6n Pe' 
diatria. Este nÚmero es insuficiente, y lo demue'i' 
tra algo que cs.'Usará horror en e:lta Sala. Desdp. 
el 13 ce agosto de 1939 a igual 1eeha de 1940, So­
¡icitaron hospitalizaciún 5.314 enfermos Pues bien, 
sólo Dudo acogerse a 3',277, es dHir, el 56.3<6 por 
ciento de los socl'Citantes El resto a la calle, a 
curar sus doleI;l.ci2.<S en el hogar. o senclllamente 
a morir. En 1942, el 'Porcentaje de rechazados 
:mbió a 5841 por ciento. En 1943. al 30 de octubre, 
8st05 rechazos iban ya en un 46,O~ por ciento. 

No está incluIdo en este cruel porcentaje el nú' 
mero de las enfermas del servicio de Maternidad 

Ltt Ja.bor de los médicos es de!lcda<da y eficaz y, 
por cierto, está por encima de las críticas injus­
tas qUe se le ~1an formulado, sobre todo por ]O,J 

servicIOS inspectivos de la Beneficencia. Estos 
servlcios y, en general, los funciI::narios que reco· 
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rren las provincias tienen un criterio peregrino 
de sus obligaciones. Confunden la inspección CO!l 

la crítica. y, a trueque de aparecer diligentes ante 
los poderosos, no vacilan en formular quejas, sin 
comprender que no es poslble realizar con medio,J 
escasoo la tarea hospitalari'a qUe ni siquiera rea­
lizan grandes establecimientos de nuestra capitaL 

Esta labor médica Se jlli3tifica con las cifras que 
doy en seguida: número de intervenciones quI­
rúrgicas, contando sólo a l¡¡. sala de operaciones 
966, hasta el 30 de octubre de 1943. En gener¡;·l. 
en cada año Se registra un promedio superior d': 
mil operados. 

Voy a permitirme leer otros a"lt~edente;; de Iu 
exposición de la Asociación Médica. Son antece' 
dentes que no precisan ser amaLzados porque de 
ellos fluye una terrible. una aCle] realidad. 

"En todos los pisos .3e han de.1ado las cañería., 
de desagüe, de agua fría y caliente al dE\,cubler 
to, formando: por con.oiguiente, numercsos huc_ 
cos en los que se oc1l1l1ula el polvo. 

AbriO'I) de los enfermos: en las camas hay do:, 
BM¡.ana"s, 2 frazadas delgadas y Uria colcha. 

En resumen, el Pa.bel16n Carrillo de unos 4.41'.) 
metro, cuadrados c.e superficie :1 de unos 20.0(1il 
metros cúbicos se calefacciona con fl estufas' 
cada lilla de ellas debe calefacclcnar alrededor ce 
3 400 metros cúbi{';os de aire, lo que es u.'1 imposi. 
ble. 

Morgue: en los restos de Un derruido edificlé.' 
de ma.dera se dejan 10.3 cadávere¡, de las Íf!l:ec)' 
dos; se colocan en unos cajones protegidos con 
latas a fin de evitar que sus cuerpos sean Vktl. 
mas de la voracidad de los ratoues. Allí también 
se dejan 10il mlembros ampl:tados que, a veces. 
han sido 5a·cados por los perro,; y h= dado orig'eT ) 

a. más de ur:¡ crimen mLsterioso. 
A unos 30 metros de este edificio de concretú 

hay un hoyo en la tierra donde se botan los al 
godunes y gasas usados. 

Esta es la triste rea'lidad del Hospital d., Te­
muco. tipo Regional Clase D." 

Ahora quiero referirme a lo que se pide y ;0 
que quiere darse. Tienen para mí mayor auto. 
ridad las oDir.íones de los médico~ que hablan ::>01' 

experiencia: que kspropósitos de los mecanismofl 
burocráticos de Santiago, que pretenden resolver 
estas cosas rvtinariamente como todo lo Que se 
refiere a las provincias. 

Sigue el informe: 
A través de los informes de los Inspectores Me­

dicos Zonales se puede observar el injusto cargo 
ele que los nlédicos ponen poco empeño en 1'1IS 

labores; igual cargo nos !'lizo el Vicepresidem.e 
Eje.cutivo en una rapidísima visita. 

En sus informes, los Inspectores Zonales de­
jaror:. establecido que después de sus visitas ha­
hían dejado organizados los servicios de policlí­
nh~a. 

¿Nos dieron acaso los medios para su perfert'J 
funcionamiento? 

Nuestra respuesta tlS categórica. No. 
En las disposiciones que dejaron escritas esta. 

blecieron que a los enfermos de policlínicas Sil 

les suministraría los remedios en la Farmac:a 
del establecimiento . Pero se olvidaron de f1nan· 
ciar este aumento del consumo de medicamentos, 
aumentando en debida forma el 1tem de farm&­
cia. Actua,mente faltan los medicamentos para 
los enfermos hospitalizados. Se les da a los dI! 

)JQliciínica los remedios en ca:scs muy especiales. 
Preguntamos: 
¿Es culpa de los médicos, que el hospital t,~_ 

viera que c1ausurarse por falta de le1'la necesa­
ria para prEparar el alimento a los enfermos? Nü 
se debla esto al atraso en el envío de los fondol! 
para cancelar su cuenta al proveedor de ella? 

¿Es culpa de los médicos que el llamado Ho!'. 
;1ltal Regioral estuviera casi tres afios sin sen"!-, 
('io de rayos X'? 

¿Es culpa de los médicos que <iurante alg:>l:n 
tiEmpo né) bubiera agua en el Pabellón CarriHu 
ni aun para lavarse las manos, y que hubiera ou~ 
t"Sperar la noche para que pudieran llenarse 'io~ 
(~stanques (le af!;ua para, pOder asear entonces lo~ 
~ervic:10s higiénicos? 

¿Es culpa nuestra que hubiera qUe restringir lil~ 
operaCIOnes a las más urgentes, y que no Se hl. 
cieran las curaciones por falta de 'gasa? 

,;Es culpa nuestra que los pedidas de med'lcí!. 
ll'_entos no "-'? aespachen a su debIdo tiempo. y q~le 
no, encontremos sin remedios?" 

Dice el inrorme: 
"Después dE la visita de S. E. el Prestden~., 

de la Repúcl1ca quien quedó impresionado p.1r 

1.0 que obEe!'Vó, se ha pensado en la ampliaci('n 
,':.1 actlml 'edificio, haciéndole unos agregados.:::te_ 
r-h:) manifestado por el 'Vicepresidente Ejecutiva 
en su rápida visita, confinnado posteriormente 
por uno de los arquItectos de la sección respec. 
tlv~. 

Se €studh actualmente un provecto de ampli2-
el.Gn que contaría de un pabe116~ en V, de tre~ 
[lIW~, y unas alas laterales con subterráneo y 4 
pIsoS; dlch"," c.mpliaclón se haria aprovechando f.J 
actual edlficlv. 

A esb modalidad de pensar de la Dirección Ge­
ne:·sl. los mMkos de hospital y la Seccional Mé­
dica. se oporen y creemos qu~ toda la op!nlon 
pÚblica de TEmuco y de Cautfn nes acompafiará. 

Se debe Ir a le. construcción de un hospital 
nuevo; con tedas los adelantos". 

Y, más adelante, continúa el lnfonne: 
"E1 terreno, de prcpiedad de la Beneficench, 

",n que se alza el Pabellón Carrillo. tiene una ex­
tensión aproximada de cuatro manzanas; hay POl 
consiguiente suficiente espacio para construir ¡m 
nuevo y moderno llosplta.J. 

CAPACIDAD 

Para, peder determ1nar el número de camas que 
dcter{. tener este nuevo hospital, debemos dar 
una serie de datos estadísticos obtenidos del Bo. 
lstln de Est¡;Cistica Chilena, de enero de 1937, y 
diciembre de 1941. 

Número eJe camas por mil habitantes: Antof?­
[(asta, 8; ValParaíso, 7,3; Aconcagua, 6,8; Tarapa­
cá, 6,2; O'Hlggins, 4; Valdlvia, 3,8; Atacama, 3,8; 
Llanquihne, 3;5; Bío-Elo, 3;3; Linares, 3,2; Co]­
chagva. 2,9; O~quimbo, 2,5; :&uble, 2,4; Mallecn, 
2,2; Arauco. 1,9; Avsen, 1,3; Chiloé, 1,2; Cautln 
1;2 (Boletín de XIL41). 

Cautfn la tercera proVincia (!e la, RepÚblica tJe· 
ne junto con Chiloé el más bajo porcentaje de 
camas. Concepción acaba de 1naugurar 5'U moder, 
no hospital para 621 camas lo que le dará un poy­
centaje de 6,9". 

He entr'csac·ado del informe de la, Asociación 
Médica estas partes substanciales, y el ténnino 
del rnlsmO, que dice que esa,· 1nstitución. "se haCE! 
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un deber en dar a conocer estas cifras y heclhos 
a fin de obtener la solución del trlste problema. 
hospitalario de Cautin". 

Yo hago mías estas observaciones, que me pa­
recen patrióticas y bien intencionadas. Las dIcta 
además. el celo profesional, la honradez profe. 
sional de un grupo de médicos que desempeña SUl!I 

tareas en estas condiciones deprimentes. 
El hospital está dirigido, desde 1937, por el doc­

dor s~ñor Claudia Salas Rodríguez, quien ha vis­
to renovar tres veces su nombramiento y que no 
recibe ninguna remuneración. Ello da una idea. 
de que allá todo es sacrificIo, abnegación, facto~ 
res importantes, sin duda, pero que no son todo!. 
La. a tendón de los enfermos quiere algo mAs que 
sacrificios. QUiere recursos materiales, que son 
indispensables en esa extensa provincla. 

Podría agregar que a la condición de hospital 
regional de Temuco, se une otra condIción desfa­
vorable para que pueda cumplir sus tareas. No 
tiene los hospitales que podría llamar auxiliares, 
oue des'congegtlonarían a aquél. Loncoche, cabe_ 
cera qe departamento, localidad importante 'Y 
punto de salida de UIía extensa zona agrícOla, no 
dispone de hospital. La gente debe ir a hospita­
lizarse a Pitrufquén o Temuco, con la incertIdum· 
bre que es fácil suponer. El enfermo no sabe ~ 
oodrá hallar hospItalización o volver con su do­
lencia, a morir. 

Hago estas observaciones, este resumen de una 
situación angustiosa. dolorido por este abandono, 
por esta despreocupacfón que indigna e irrita. 
Espero que de ellas tomará nota el GobIerno )' 
dispondrá que 1M sugerencias de la AsocIacIón 
Médica de Temuco encuentren accglda, ya que 10 
oontrarlo es postergar inútil y cruelmente la so­
lución de un grave problema hospitalario, que 
afecta a varios miles de nuestros conciudadan(\~ 

2!1.-APREMIANTE SITFACION DE LOS OBRE­
ROS DE LA PROVINCIA DE TARAPACA 
poi LA PARALlZAClON DE A1.GU~AS 
OFICINAS SALITRERAS. 

El señor URZUA (Prestderte AccidentaD .-Tle­
ne la palabra el Honorable señor '\Teas. 

El señor VEAS.- Señor Presidente: en torma 
breve dado el escaso tiempo de que disponso, qule. 
"0 ref"rirmp a la difícil situación Que se present.~ 
hoy día en la provincia de Tarapacá Ya otros 
Honorables Diputadas se han referido a la si~ua­
ción de la provinda de Antofagasta. ReRpe<'te a 
Tarapacá la simación es aúl' más apremIante V 
angust1o~a. . 

La paralización de -algunas oficinas salitreras tlU 

motivG-do una desocupación considerable de obre. 
ros Egta cesantía Iba a Rer absorbIda de' acuerdo 
con un plan de construcciones de obras públIcas. 
Desgradiadamente tal plan de trabajo ha sído muy 
lento v no ha correspondido a las necesidades para 
que fué planteado. . 

Con este problema, que se le na venido pres"n­
tanda a las provincias del Norte desde hace muellO 
tiempo, Tarapacá. que es una provincla industrJal, 
cuya riqueZa fundamental la constituye el salit.re, 
corre el riesgo de que sólo quede en ella el r~iJ.er­
do de lo que fué. 

Respecto a este plan de obras públicas, puedo 
manifestar qu~ no se ha InIc1ado ni una sola obra 
de envergadura que permita reemplazar sIquiera 

• 
parcialmente las antiguas fuentes de vida" de la 
región. :A.penas se están construyendo algunos edi­
ficios y se han impulsado unas cuantas obras ca_ 
mineras; pero en estas últimas la situación de los 
obreros, particularmente de los casadOs. deja mu­
cho que desear, porque no se han habilitado eam· 
p!Mncntos donde puedan vIVir los obreros cOn sus 
famiUa5" 

El GDbierno tiene conoc1miento de semejante 
fituacióD; sin embargo. hasta ahora nada se ha. 
'lecho por remediarla. I 

En el mi~mo orden de cOsas, debo citar la pa­
ralización del campamento "Santa Laura", de la 
Oficina Humberstone, cuyos obreros ~Omo se sa. 
be-· dependen de la Socied3.d Pozo al Monte. que 
es filial de la Compañía Salltrera de Tarapac~ '1 
Antofag;¡.sta, en la cual tiene también intervencidn 
el Fisco a través de la Corporación del Salitre :Y 
Yodo. No obstante. esta organización nació just.a­
mente para evitar la paralización de las oficinas 
salitreras y para asegurar su trabajo a 10:5 obre· 
IDS, rodo de acuerdo con las cont.ingencias de or· 
den internacional planteadas actualmente en el 
mundo. 

En las circunstancias expuestas, los obreros se 
han visto obligados a emigrar a regiones ubica.das 
más al sur, pero en ellas t!l.mpoco encuentran ~ra. 
bajo. 

En Atacama y Coquimbo. la minería está pasan­
do también por una grave crisis. por falta de aYu· 
da gubernativa. 

De suerte que los obreros del norte Se ven for­
zados a llegar hasta la cap!tal R pasear la. trage­
dia de su cef,antfa. 

QUi'~TO aprovechar. ad(!más, esta oportunidad 
ua1'a denunciar la actitud que ha asumido última­
~ent€ la Compañía Salitrera de Tarapacá y An­
tofagasta, la cual, aprovechandO la paralización 
de oficinas a que me he referido, ha iniciado una 
verdadera persecución polítlca contra los obrero!! 
que lo parecen rebeldes. Los afectados viven .,n 
una permanente incertidumbre, porque la Compa_ 
ñia los traslada arbitrariamente de un lugar a 
otro: por ejemplo, a los de Rica Ventura los lle­
va a Tarapacá y viceversa. Y los que se destacan 
en la defensa de sus derechos son despedidos 

A pesar de que en toda la provincIa se conocen 
est:?s arbitrariedades y abuws, ellos continúan. 
.Lit intolerancia de la mE'ncionada Compafiia !la 
lleg~ldo a tal ext'!'emo que, prl\ctlcamente. ampara· 
da en su omnipotencia económica, hace lo que se 
le ocurre.' 

Las autoridades. por su pañe. nada hacen para 
. poner coto a tanto atropello. 

creo. por eSo, que· debo hacer esta denuncIa an· 
te la Honorable Cámara. 

En otra oportunidad, hablaré en forma más cx_ 
tensa de los problemas que preocupan a la provIn­
ci~ de Tarapacá: pero no pUed'cm desconocer los 
~eñores DIputadas que no es la prImera vez que 
se pide el apoyo de la Honorable Cámara para 
que contri'buYa a salvar la situación angustiolSR 
per qUe atraviesa esta provincia. 

No ,'bstl".nte, qull'!ro expresar aquí el deseo de 
que el señor Ministro del ramo procure contribuir 
a la solución de los' problemas de Tarapacá. acele· 
randa el plan de obras pÚblícas, Para salvar de la 
de~()~Upil.dón a los obreros cesant.es. que actual. 
mente se ven forzados a trasladarse de un lugar 
a otro en bUsca de trabajo y que, en realidad, 
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.~ 
, :>ó10 consiguen llevar la desocupación a, otras 7.JJ. 

nalt del paíS. 
E..stimo que la solución definitiva de los pfcble­

mas de la pro~incia de T2,rapacá pOdría encontrar­
se si se buscaran nuevas formas de explotacIón 
industrial del salitre y la ampliación de sus mel·­
cados. Esas nuevas formas, que nos permitirían 
afrontar las cOntingencias de la postguerra, Po­
drifm orientarse hacia la elaboración de los sub­
productos, como las sales potásicas y otraS. En 
ello podría asentarse una nueVa etapa de prospe­
ridad de nuestra industria dE' fertilizantes y una 
poderosa industria química naciana;. 

Qu~ero, finalmente, que se haga llegar al señor 
Ministro que corresponde la denuncia que h.ace 
un momento he formulado, haciéndole tamhién 
presente el clamor que existe en la provincia que 
represento, para que se solucionen sus problemas 
en forma definitiva. 

El ¡ceñor URZU A (Presidente AccIdental). - E-~e 
enviarán 105 of1cios correspondientes, Honorable 
Diputado .. 

3O.-VICIOSA ELECCION DEL DIRECTORiO 
DEL SINDICATO INDUSTRIAL DE OBRK 
ROS DE LAS MINAS PLEGARIAS, DE ()I)­

RANILAHUE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor URZUA (Presidente Accidental! 
Tiene la Dalabra el Honorable seúor Delgado. 

El señor DELGADO.- Señor Presidente, vc~' 
a hHcer un denuncio que me ha sido form 1¡lark. 
por lo., dirigentes del Sindicato Inriustrial de Cbl'é­
ros de las Minas Plegarias de Curanilahue. que eOll 

siste en que, al hacerse lá elección de Dircctoco 
de dicho Sindicato. el Inspector del Trabajo d,e; 
Departamento de Arauco, Manuel Carrasco. lf!jc,~ 

de constituirse a lal' ocho de la mañana Gel Gü­
mingo 4 del presente, en el local acostumbrad') 
como debiera haberlo hecho, lo hizc a las dOce v 
me-dia horas en el local del Sindicato, inadpcu~~do 
para tal ob.ieto por ser demasiado estrecho. 

El Inspector Carrasco, en lugar de reunirse cen 
los obreros. proceó.ió primero a reunirse con el Ad. 
ministrador de la Compañía, Eduardo Delaveau. 
~m elemento provoca,dor, que por todes los medím 
trata de crear dificultades E-n la industria con d 
fin de entorpecer la producción. 

Adem{~s, el Inspector aluá.ido, no llevó las lista~ 
aprobadas 'm terna, en el mes de abril, como \'5 

su deber, conforme a las dispcsiciones reglamen­
taria.s v del CÓdigo del Trabajo, dando con ello lu­
gar a que se presentaran ot.ras listas, lo que ha mo­
:-ivado la indignación de los obreros. 

Señor Presidente, consiá.erando que :licha elec­
ción ha side viciada, solicito que "e envie oficio a! 
señor Ministro d01 Trabajo, en nombre del Com;i:'; 
Parlamentario Comunista, pidiendo los antecede-~l­
tes de los hechos qUe denuncio. v paraaue "e aplj· 
quen las sanciones que correspondan a este mal 
funcionario que ha vulnu,ad<: el Código del 'I'n­
na.io, en forma por á.emás arbitraria. 

El señor URZtJA (Presidente AccidentaD.­
Se enviará el oficio que pide Su Señoría. 

:,u.-INCIDENCIAS DEL DOMINGO 16 DE 
ABRIL EN CURANILAHUE.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor DELGADO.- Ahora me vaya referir 
a las incidencias habidas en Curanllahue el do-

mingo 16 de abril, que provocaron al9rma públic3. 
en dicha ciudad y en el pais; ellas fueren motiva­
das por los Carabineros Carrillo y Ormeño, en 
completo estado de ebriedad. 

Este desgraciado incidente se ha prodUCido por 
la actitud arbitraria del Capitán Osvaldo Castro 
v el Teniente Ernesto Salazar de la Subcomisaria 
de Curanilahue .. Ambos cficiales han sido aenun­
ciados personalmente por el Diputado que habla 
ante el scñor Intendente de la provincia y por el 
Diputado Núñez ante el señor Ministro del' Inte­
rlor, oor su actuación funcionaria y su conduc­
ta inmoral. que no ccrresponde a la investidm'a 
que ellos tienen y ni al prestigio y respeto que 10., 
obreros y ciudadanos del pais sienten por la 1111:>­

titución ó.e Carabineros. 
A raíz ge los graves cargos que se han formUla­

do contra estos males funcionarios de Carabin,<;­
ros, se ha resuelto su traslado inmediato a otra 
Prefectura, pero me ha llamado prcfUnó.amel1te 
la atención el hecho de que se pretenda trasladar 
a toda la dotación elel personal de Carabineros 00 

la Subcomisaría 'de Curanilahue, actitud teta1-
mente injusta y arbitraria_ 

Los que deben salir de Curanilahue son el Cil­
pitán Osvaldo Castro, el Teniente Ernesto Sala­
zar y los Carabinero" Carrillo y Ormeño, par ser 
ellos los causantes de las incidencias que denuncio 
y que estuvieron a punto de transformarse en Ulla 

masacre de obrero.<;. Insisto. señor Presidente. en 
que no debe ser trasladado todo el personal, P{I:-­
que esto irroga mayores gastos para el Fisco ~ 
porque el resto del personal, desgraciadamente ha 
tenido que cumplir órdenes de sus superiores .)e­
rárquicos. quienes arbitrariamente, han estade ':.0-
metiendo continuos atropellos en la población. 

grñar Presidente, solicito qUe se manu€ afielo 
en nombre de la Fracción Parlamentaria Com.¡­
nista. con mis observaciones. al señcr Ministro del 
Int"rior, para que envíe todos los antecrd2ntes a 
la Honorable Cámara_ 

El <cefí.or URZU A (Presidente AccidentaD 
Se ~"nvial'á el oficio solieitado por Su Señoría. 

:';2.-ACTUACJON FUNCIONARIA DF; UN TE­
NIENTE DE CARABINEROS DE LOS ALA. 
l'rIoS.- PETICION DE OFICIO. 

E! sefior DELGADO.- Solicik igualmente !ltlr, 

se dirija oficio al señor Ministro del Interior par;\ 
que envíe los antecedentes relativos a la actua­
ción del Teniente de Carabineros señor VaJdebem­
·0, de la Tenencia dé Los Alamos, por haber atro­
pelladO una crden del señor Intendente de la Prll­
vincia, de fecha 17 de abril, que autori'taba el 
traslado por ferrocarril de un reo de Los Alam'.lil 
a Lebu. A pesar de existir esa orden, el Teniente 
Valdebenito, obedeciendo a la presión del Capitán 
C8stro, de Curanilahue, ordenó llevar al reo a pie 
hasta Lebu. sin dar cumplimiento a la· oró.en de la 
Intendencia. También ha procedido arbitrariamrm­
te contra los v{'cinos de esa Comuna, llegando al 
exl·remo de detpner sin causa justificada al scñt,r 
Alcalde. al Tewrero Comunal y a un prestigioso 
maestro de escuela. 

33. -INSUFICIENCIA DE LA CUOTA DE HI';N. 
... CINA ASIGNADA A LA PROVINCIA 1m 

ARAUCO.- PETICION DE OFICIO. 

El sefior DELGADO.- Por último, señor 'Presl­
dente, deseé manifestar que, debió.o a la escasez de 
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bencina en la Provincia de Arauco, el sefior rnge. 
mero de Caminos no ha podido terminar los tra· 
bajos de ripiadura del camino de Curanilahue [l 

Los Alamos, a pesar de que el Departamento cuell­
ta con 5 camiones para re~lizar los trabajes por 
Administración _ 

El mismo señor Ingeniero me 'ha peuido que le 
haga presente esta necesidad al señor Ministro -::le 
Economía y Comercio, para que arbitre las medio 
da.s conducentes a proveer de mayor cantidad de 
bencina a la Provincia de Arauco, porque los mil 
litros que recibe en la actualidad son 1nsuficientes 

------- ------===-= 

para los trabajos qUe hay que reali:¡;ar en toda la 
región. 

Por tanto, pino se hagan llegar mis observacio­
nes al señor Ministro de Economía. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
Se enviará el oficio correspondiente. 

Como ha llegado la hora, se levanta la sesión_ 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 40 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción". 


